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3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1606/13, relativa a la emigra-
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Pregunta núm. 1635/13, relativa al coste eco-
nómico que puede suponer a la Comunidad 
Autónoma mantener todos los servicios ferro-
viarios en Aragón����������������������������������������� 12314

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1609/13, relativa a las venta-
jas del Gobierno de Aragón al no dar servicio 
administrativo en horario de tarde al centro de 
salud de Graus��������������������������������������������� 12314

Pregunta núm. 1610/13, relativa a las razo-
nes para el cese del servicio administrativo 
en horario de tarde al centro de salud de 
Graus ������������������������������������������������������� 12315

Pregunta núm. 1611/13, relativa a los recor-
tes del servicio administrativo en los centros 
de salud����������������������������������������������������� 12315

Pregunta núm. 1612/13, relativa al cierre de 
centros de salud por la tarde ����������������������� 12316

Pregunta núm. 1613/13, relativa a las ra-
zones del cierre de centros de salud por la 
tarde��������������������������������������������������������� 12316

Pregunta núm. 1614/13, relativa a beneficios 
del cierre de centros de salud por la tarde������� 12316

Pregunta núm. 1615/13, relativa a la situa-
ción en la que se encuentra la empresa INASA 
Foil de Sabiñánigo��������������������������������������� 12317

Pregunta núm. 1618/13, relativa al progra-
ma ARCH ��������������������������������������������������� 12317

Pregunta núm. 1619/13, relativa a la firma 
de un nuevo convenio para el programa 
ARCH��������������������������������������������������������� 12318

Pregunta núm. 1620/13, relativa a la dota-
ción presupuestaria para programas de reha-
bilitación durante el año 2013����������������������� 12318

Pregunta núm. 1621/13, relativa a la restau-
ración de la iglesia parroquial de Binéfar 
(Huesca) ����������������������������������������������������� 12319

Pregunta núm. 1623/13, relativa a la oferta 
de cursos formativos a las personas desem-
pleadas en Fraga����������������������������������������� 12319

Pregunta núm. 1627/13, relativa a la línea 
escolar Sádaba-Layana-Uncastillo������������������� 12320

Pregunta núm. 1628/13, relativa a la línea 
regular Sangüesa-Zaragoza��������������������������� 12320

Pregunta núm. 1629/13, relativa al posible 
cambio de parecer respecto a la indemniza-
ción por los ataques de buitres����������������������� 12321

Pregunta núm. 1630/13, relativa a com-
pensaciones por los ataques de buitres en 
Aragón������������������������������������������������������� 12322

Pregunta núm. 1631/13, relativa al retraso en 
la publicación del decreto del buitre��������������� 12322

Pregunta núm. 1632/13, relativa a la tramita-
ción de un expediente sancionador a la em-
presa Jetprom, S.L. ��������������������������������������� 12323

Pregunta núm. 1633/13, relativa a la carretera 
autonómica A-133 desde Estadilla hasta la co-
nexión de la N-123 en Puente de las Pilas������������12324

Pregunta núm. 1636/13, relativa al manteni-
miento de los servicios ferroviarios en la rela-
ción Huesca-Zaragoza-Valencia��������������������� 12324

Pregunta núm. 1637/13, relativa al manteni-
miento de los servicios ferroviarios en la rela-
ción Zaragoza-Teruel������������������������������������� 12325
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Pregunta núm. 1638/13, relativa al manteni-
miento de los servicios ferroviarios en la rela-
ción Teruel-Valencia��������������������������������������� 12325

Pregunta núm. 1639/13, relativa a las esta-
ciones aragonesas afectadas por los cierres 
anunciado por el Ministerio de Fomento��������� 12326

Pregunta núm. 1640/13, relativa a las esta-
ciones aragonesas con una sola parada al 
día ����������������������������������������������������������� 12326

Pregunta núm. 1641/13, relativa al Centro 
de Interpretación de la Naturaleza de Calce-
na������������������������������������������������������������� 12327

Pregunta núm. 1642/13, relativa a la apertu-
ra de una nueva cantera en la localidad de 
Morata de Jalón (Zaragoza)������������������������� 12327

Pregunta núm. 1643/13, relativa a las accio-
nes adoptadas por el Departamento de Eco-
nomía y Empleo con el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Jamón de Teruel� 12328

Pregunta núm. 1644/13, relativa a las medi-
das a adoptar en relación con el sector porci-
no en Aragón��������������������������������������������� 12328

Pregunta núm. 1645/13, relativa a la supre-
sión de primero y segundo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Colegio Público 
de Infantil y Primaria Murillo de Broto ����������� 12329

Pregunta núm. 1646/13, relativa a la im-
plantación de una Sección Delegada de se-
cundaria en Ayerbe ������������������������������������� 12330

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
752/13, relativa a la solicitud de financia-
ción al Ministerio de Agricultura, Alimenta-
ción y Medio Ambiente o la Unión Europea 
para mejorar las ayudas y la lucha contra el 
fuego bacteriano�������������������������������������� 12330

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
753/13, relativa al presupuesto y medidas 
a tomar para luchar contra el fuego bacte-
riano en la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud ���������������������������������������������� 12330

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
754/13, relativa al presupuesto y medidas 
a tomar para luchar contra el fuego bacte-
riano en las Comarcas de Valdejalón, Cam-
po de Cariñena, La Litera/La Llitera y Cinca 
Medio���������������������������������������������������� 12331

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 755/13 y 756/13, relativa al Plan 
de Ordenación de los Recursos naturales 
del futuro Parque Natural de Anayet����������� 12332

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 761/13, 
relativa a los planes de colaboración con la 
DPT y el Ayuntamiento de Monroyo���������������� 12332

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
762/13, relativa a la ayuda aportada al 
Ayuntamiento de Monroyo para una situa-
ción de emergencia���������������������������������� 12333

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 763/13, 
relativa a los técnicos desplazados para colabo-
rar con el Ayuntamiento de Monroyo���������������� 12333

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 767/13 a 769/13, relativas a los com-
promisos adquiridos en el convenio de colabo-
ración entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Sediles para la instalación de un 
emplazamiento de la red pública de infraes-
tructura de telecomunicaciones de Aragón en 
el término municipal de Sediles�������������������� 12333

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 770/13 y 771/13, relativa a la de-
nuncia presentada por el Ayuntamiento de 
Sediles ante el Servicio Provincial de Medio 
Ambiente de Zaragoza y la petición de reu-
nión por parte del Alcalde de Sediles con el 
Director de este Servicio Provincial������������� 12335

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 775/13 a 777/13, relativas a la 
emisión o solicitud de un informe técnico y 
las medidas para evitar que más aves pue-
dan sufrir daños en el tejado de la iglesia 
parroquial de Alcolea de Cinca (Huesca) ���� 12335

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 779/13 y 780/13, relativa a la 
OCA de Benabarre���������������������������������� 12336

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
783/13, relativa a las direcciones de los 
centros educativos������������������������������������ 12336

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
784/13, relativa al ahorro económico en el 
abono de pluses a las direcciones de los 
centros educativos con jornada parcial�������� 12336

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
787/13, relativa al coste de la obra escul-
tórica de Pablo Serrano que formaba parte 
hasta este año de la dotación del Premio 
Aragón �������������������������������������������������� 12337

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
797/13, relativa a la posible creación y su-
presión de grupos de ciclos de Formación 
Profesional���������������������������������������������� 12337

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
798/13, relativa a los vestigios de la Gue-
rra Civil en el término municipal de Estada 
(Huesca)�������������������������������������������������� 12338
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
799/13, relativa a la posible eliminación 
de la plaza de un profesor en el Centro Ru-
ral Agrupado Ribagorza Oriental �������������� 12338

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
800/13, relativa a la organización educa-
tiva en el Centro Rural Agrupado Ribagorza 
Oriental�������������������������������������������������� 12338

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núm. 801/13 a 804/13, relativa a las ofi-
cinas auxiliares de las OCA en Benabarre y 
Almudévar ���������������������������������������������� 12339

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
806/13, relativa a las razones por las que 
se amortiza la plaza del médico que se ju-
bila en el centro de salud de Daroca ���������� 12339

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
807/13, relativa a la cobertura de la plaza 
del médico que se jubila del centro de salud 
de Daroca ���������������������������������������������� 12340

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
808/13, relativa al número de médicos del 
centro de salud de Daroca ������������������������ 12340

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
809/13, relativa a la previsión de futuro 
del centro de salud de Daroca.������������������ 12340

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
810/13, relativa a la futura organización 
del centro de salud de Daroca�������������������� 12340

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
811/13, relativa a la calidad de la sanidad 
en el mundo rural ������������������������������������ 12341

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
812/13, relativa a la convocatoria para im-
partir la modalidad de bilingüismo CILE 1 a 
partir del curso 2013-2014����������������������� 12341

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
813/13, relativa a la convocatoria para im-
partir una modalidad de bilingüismo a par-
tir del curso 2013-2014���������������������������� 12341

Respuesta escrita conjunta a las Preguntas 
núms. 814/13 a 816/13, relativas a los 
rumores de cierre, recursos humanos y ma-
teriales actuales y previsión de refuerzo de 
la plantilla de personal del Centro de Espe-
cialidades de Monzón������������������������������ 12341

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
817/13, relativa al calendario para la 
puesta en marcha de la hospedería de Da-
roca ������������������������������������������������������ 12342

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
823/13, relativa a las actuaciones de man-
tenimiento en la carretera A-129 en el año 
2013������������������������������������������������������ 12342

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
824/13, relativa a las actuaciones de man-
tenimiento en la carretera A-131 en el año 
2013������������������������������������������������������ 12343

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
825/13, relativa a las actuaciones de man-
tenimiento en la carretera A-240 en el año 
2013������������������������������������������������������ 12343

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
826/13, relativa a la oferta de ciclos de 
Grado Superior en el Instituto de Educación 
Secundaria Emilio Jimeno de Calatayud������ 12344

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
827/13, relativa a la oferta de ciclos de 
Grado Superior en los Institutos de Educa-
ción Secundaria del medio rural ���������������� 12344

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
831/13, relativa a las condiciones plantea-
das por los herederos de la Cartuja de Las 
Fuentes, en la comarca de Los Monegros, al 
Gobierno de Aragón, para un posible 
acuerdo sobre la titularidad de dicho bien �� 12344

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
833/13, relativa a los planes con respecto 
a la apertura de los centros de salud de 
Huesca por la tarde���������������������������������� 12345

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
834/13, relativa a los planes con respecto 
a la apertura por la tarde del centro de sa-
lud de Monzón.���������������������������������������� 12345

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
835/13, relativa a la decisión última de la 
organización y apertura de los centros de 
salud de Huesca�������������������������������������� 12346

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
836/13, relativa a las razones para que los 
centros de salud de Huesca y provincia se 
abran por la tarde������������������������������������ 12346

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
837/13, relativa a las razones por las que 
no se abren los centros de salud de Huesca 
por las tardes y las previsiones al respecto 
para el año 2014������������������������������������ 12346

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
838/13, relativa a la eliminación del com-
plemento del sueldo a los facultativos que 
trabajaban en los centros de salud en la 
provincia de Huesca �������������������������������� 12347
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 857/13, 
relativa al número de las ayudas financieras a 
inquilinos previstas en el Decreto 60/2009 
que no han sido concedidas������������������������ 12347

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
864/13, relativa a la organización de los 
horarios del centro de salud de Monzón������ 12347

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 872/13, 
relativa a la utilización de la bonificación de 
vehículos pesados en la AP-2 y AP-68������������� 12347

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte. ���������������������������������������������������� 12348

Solicitud de comparecencia de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte.��������������������������������������������������������� 12348
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.6. DELEGACIONES LEGISLATIVAS
1.4.6.1. COMUNICACIÓN DEL USO DE LA 
DELEGACIÓN LEGISLATIVA

Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Turismo de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
	 De acuerdo con lo establecido en el artículo 155 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del De-
creto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Turismo de Aragón.
 
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.
 

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Decreto legislativo 1/2013,
de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Turismo de Aragón

	 La Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de 
Aragón, ha sufrido modificaciones relevantes a lo largo 
de su vigencia que determinan la necesidad de su re-
fundición al objeto de proceder a su sistematización, 
regularización, renumeración, aclaración y armoniza-
ción, a través de la aprobación de decreto legislativo.
	 Mediante la Ley 1/2004, de 18 de febrero, de ré-
gimen transitorio de la ordenación, gestión y autoriza-
ción de usos del suelo en centros de esquí y montaña, 
se determina fundamentalmente el régimen jurídico de 
aplicación a los procedimientos de planeamiento, ges-
tión y control de los actos de edificación y usos del 
suelo que se realicen en el ámbito y en relación con 
las instalaciones de las estaciones de esquí o centros 
de esquí y montaña existentes a la entrada en vigor 
de la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de 
Aragón.
	 La reforma fundamental se produjo con la Ley 
3/2010, de 7 de junio, por la que se modifica parcial-
mente la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de 
Aragón para su adaptación a la Directiva 2006/123/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios de mer-
cado interior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
estatal básica 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejer-
cicio.
	 En ésta reforma se modifica sustancialmente el régi-
men de autorización de las empresas prestadoras de 
servicios turísticos en la Comunidad Autónoma, reem-
plazándolo, en gran medida, por un régimen de co-

municación previa y la consiguiente inscripción en el 
Registro de Turismo de Aragón únicamente a efectos 
informativos y publicitarios.
	 Con posterioridad, la Ley 8/2011, de 10 de 
marzo, de medidas para compatibilizar los proyectos 
de nieve con el desarrollo sostenible de los territorios 
de montaña, ha dado una nueva redacción al artículo 
51 de la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo 
de Aragón, para garantizar la compatibilidad de los 
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los 
territorios de montaña.
	 Por otro lado, la Ley 3/2010, de 7 de junio, de 
modificación de la Ley del Turismo de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, en su disposición final se-
gunda, autoriza al Gobierno de Aragón, a propuesta 
del Consejero competente en materia de turismo, para 
la aprobación de un texto refundido de las disposicio-
nes legales aprobadas por las Cortes de Aragón en 
materia de turismo, habilitándole para su sistematiza-
ción, regularización, renumeración, aclaración y ar-
monización en el marco de los principios contenidos 
en las Leyes 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, y 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejer-
cicio. La citada Ley 3/2012, de 3 de febrero, amplió 
el marco temporal de esta habilitación, debiendo pro-
cederse a su elaboración en el plazo máximo de tres 
años desde la entrada en vigor de la Ley 3/2010, de 
7 de junio.	
	 Por todo ello, en virtud de la autorización de las 
Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Empleo del Gobierno de Aragón, según lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; y, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de 
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Ara-
gón en su reunión del día 2 de abril de 2013, 

DISPONGO:

	 Artículo único.— Aprobación del Texto Refun-
dido.
	 Se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Turismo 
de Aragón, que se inserta a continuación como anexo.

	 Disposición adicional única.— Referencias y 
concordancias.
	 1. Todas las referencias que se contengan en dispo-
siciones legales y reglamentarias a la Ley 6/2003, de 
27 de febrero, del Turismo de Aragón, se entenderán 
hechas al Texto Refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón.
	 2. Si las referencias se expresaran con indicación 
de la numeración de un determinado artículo a la Ley 
6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragón, se 
entenderán sustituidos por la numeración que corres-
ponda a dicho artículo en el Texto Refundido.

	 Disposición derogatoria única.— Cláusula 
derogatoria.
	 Quedan derogados la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragón; la Ley 1/2004, de 18 
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de febrero, de régimen transitorio de la ordenación, 
gestión y autorización de usos del suelo en centros de 
esquí y montaña; la Ley 3/2010, de 7 de junio, por 
la que se modifica parcialmente la Ley 6/2003, de 27 
de febrero, del Turismo de Aragón; el artículo 2 de la 
Ley 8/2011, de 10 de marzo, de medidas para com-
patibilizar los proyectos de nieve con el desarrollo sos-
tenible de los territorios de montaña; los artículos 38, 
39 y la letra n) de la disposición derogatoria única de 
la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo preceptuado en este Decreto 
Legislativo.

	 Disposición final única.— Entrada en vigor.
	 El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, 2 de abril de 2013.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RÍOS 

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
DEL TURISMO DE ARAGÓN

TÍTULO PRELIMINAR

	 Artículo 1.— Finalidad.
	 Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de 
la actividad turística en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, estableciendo las competencias en la mate-
ria, la organización administrativa, los instrumentos de 
ordenación y planificación de los recursos turísticos, 
el estatuto de las empresas afectadas, los medios de 
fomento y las correspondientes medidas de disciplina, 
así como los derechos y deberes de los turistas y de los 
empresarios turísticos. 

	 Artículo 2.— Definiciones.
	 A los efectos de esta Ley, se entiende por:
	 a) «Actividad turística»: la destinada a proporcio-
nar a los turistas los servicios de alojamiento, interme-
diación, restauración, información, acompañamiento 
o cualquier otro servicio relacionado directamente con 
el turismo.
	 b) «Empresa turística»: aquella que, mediante pre-
cio y de forma profesional y habitual, bien sea de 
modo permanente o por temporadas, presta servicios 
en el ámbito de la actividad turística.
	 c) «Empresario turístico»: la persona física o jurí-
dica titular de empresas turísticas.
	 d) «Establecimientos turísticos»: los locales o instala-
ciones abiertos al público en general de acuerdo con 
la normativa en su caso aplicable, en los que se pres-
ten servicios turísticos.
	 e) «Recursos turísticos»: todos los bienes, valores y 
cualesquiera otros elementos que puedan generar co-
rrientes turísticas, especialmente el patrimonio cultural 
y natural.

	 f) «Turismo»: las actividades que realizan las perso-
nas durante sus viajes y estancias en lugares distintos 
a los de su entorno habitual, por un periodo de tiempo 
consecutivo inferior a un año, con fines de ocio, por 
negocios u otros motivos.
	 g) «Turista»: la persona que utiliza los estableci-
mientos, instalaciones y recursos turísticos o recibe los 
bienes y servicios que le ofrecen las empresas turísti-
cas.

	 Artículo 3.— Ámbito subjetivo.
	 1. Esta Ley será aplicable a los empresarios turísti-
cos que desarrollen actividades o que ofrezcan servi-
cios turísticos en el territorio de Aragón y a los turistas 
que los demanden o contraten.
	 2. También será aplicable a todas las Administra-
ciones públicas territoriales y a las entidades vincula-
das o dependientes de las mismas, tanto si adoptan 
forma jurídico-pública como privada, que intervengan 
o actúen en el mercado turístico con actividades de fo-
mento o de puesta en el mercado de bienes y servicios 
turísticos.

	 Artículo 4.— Principios. 
	 Constituyen principios de la política turística de la 
Comunidad Autónoma:
	 a) Impulsar el turismo en cuanto sector estratégico 
de la economía aragonesa.
	 b) Promover Aragón como destino turístico integral.
	 c) ������������������������������������������������Fomentar el turismo para lograr un mayor equili-
brio entre las comarcas aragonesas, conforme a lo es-
tablecido en la legislación y directrices de ordenación 
territorial y de protección del medio ambiente.
	 d) Proteger el patrimonio natural y cultural y los de-
más recursos turísticos de la Comunidad Autónoma, 
conforme al principio del desarrollo turístico sostenible. 
En especial, se impulsará la gastronomía aragonesa 
como recurso turístico.
	 e) Potenciar el turismo rural como factor esencial del 
desarrollo local.
	 f) Ordenar y coordinar las competencias de las di-
ferentes Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma sobre turismo.
	 g) Incrementar la calidad de la actividad turística y 
la competitividad de los establecimientos turísticos.
	 h) Garantizar el ejercicio por los turistas de sus de-
rechos, así como el cumplimiento de sus deberes.
	 i) Asegurar a las personas con limitaciones físicas 
o sensoriales la accesibilidad y la utilización de los 
establecimientos y recursos turísticos.
	 j) Impulsar la mejora y modernización de los esta-
blecimientos y equipamientos turísticos como medio de 
obtener una mayor calidad adecuada a la demanda.
		

TÍTULO PRIMERO
Competencias y organización administrativa

	
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
	
	 Artículo 5.— Administraciones públicas compe-
tentes. 
	 1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, son 
Administraciones públicas competentes en relación 
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con el turismo la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, las comarcas y los municipios.
	 2. Asimismo, podrán asumir competencias sobre tu-
rismo los organismos autónomos y entidades de dere-
cho público vinculados o dependientes de cualquiera 
de las Administraciones públicas citadas.
	
	 Artículo 6.— Relaciones interadministrativas. 
	 1. Las Administraciones públicas con competencias 
sobre turismo adecuarán sus recíprocas relaciones a 
los principios de coordinación, cooperación, asisten-
cia e información mutua y respeto de sus ámbitos com-
petenciales.
	 2. Estas Administraciones utilizarán las técnicas 
previstas en la legislación vigente y, en especial, los 
convenios, consorcios, conferencias sectoriales y pla-
nes y programas conjuntos.
	

CAPÍTULO II
Comunidad Autónoma

	
	 Artículo 7.— Competencias. 
	 Corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio 
de las siguientes competencias sobre turismo:
	 a) La formulación y aplicación de la política turística 
del Gobierno de Aragón.
	 b) La planificación y ordenación territorial de los 
recursos turísticos de la Comunidad Autónoma, coor-
dinando las actuaciones que en esta materia lleven a 
cabo las entidades locales.
	 c) El ejercicio de la potestad reglamentaria en rela-
ción con las empresas, establecimientos y profesiones 
turísticos.
	 d) El ejercicio de las potestades autorizatoria, regis-
tral, inspectora y disciplinaria sobre las empresas y es-
tablecimientos turísticos de su competencia y sobre las 
profesiones turísticas, así como la coordinación de tales 
potestades cuando sean ejercidas por las entidades lo-
cales.
	 e) La protección y promoción, en el interior y en el 
exterior, de la imagen de Aragón como destino turístico 
integral.
	 f) La coordinación de las actividades de promoción 
turística que realicen las entidades locales fuera del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma.
	 g) El impulso y coordinación de la información turís-
tica.
	 h) El fomento de las enseñanzas turísticas y de la 
formación y perfeccionamiento de los profesionales del 
sector.
	 i) La elaboración y mantenimiento de bases de datos 
y estadísticas turísticas de la Comunidad Autónoma.
	 j) La protección y conservación de sus recursos turís-
ticos, en particular del patrimonio natural y cultural, así 
como la adopción de medidas tendentes a su efectiva 
utilización y disfrute, todo ello en el ámbito de sus com-
petencias y en coordinación con el resto de Departa-
mentos con competencias relacionadas.
	 k) Cualquier otra relacionada con el turismo que se 
le atribuya en esta Ley o en el resto del ordenamiento 
jurídico.
	
	 Artículo 8.— Organización. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus funciones y competencias sobre turismo 

a través del Departamento competente en materia de 
turismo.
	 2. Se adscribirán al Departamento competente en 
materia de turismo los siguientes órganos:
	 a) El Consejo del Turismo de Aragón.
	 b) La Comisión de Restauración y Gastronomía de 
Aragón.
	 c) La Comisión Interdepartamental de Turismo, en su 
caso.
	 d) Los organismos autónomos, entidades de dere-
cho público y las empresas que se constituyan para la 
gestión del sector turístico.
	
	 Artículo 9.— Consejo del Turismo de Aragón. 
	 1. El Consejo del Turismo de Aragón es el órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma en relación con 
el turismo, así como de participación del sector turís-
tico en el desarrollo de la política turística aragonesa.
	 2. Son funciones del Consejo del Turismo de Ara-
gón:
	 a) Emitir cuantos informes y consultas le sean reque-
ridos por el Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo.
	 b) Conocer el cumplimiento y ejecución de la plani-
ficación turística.
	 c) Elaborar informes sobre la situación turística de 
Aragón.
	 d) Facilitar la incorporación de la iniciativa privada 
y social al diseño y seguimiento de la política turística 
de la Comunidad Autónoma.
	 e) Proponer sugerencias, iniciativas y actuaciones 
que puedan contribuir a la mejora de la planificación, 
fomento y desarrollo del sector turístico.
	 f) Cualesquiera otras que le atribuya esta Ley o que 
reglamentariamente se determinen.
	 3. Reglamentariamente, se determinará la compo-
sición, organización y funcionamiento del Consejo del 
Turismo de Aragón, en el que estarán representados, 
en todo caso, los departamentos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma cuyas competencias ten-
gan relación con el turismo, las entidades locales, los 
centros de iniciativas turísticas, las organizaciones em-
presariales y sindicales representativas del sector tu-
rístico y las entidades no lucrativas entre cuyos fines 
figure la promoción turística, la defensa de los consu-
midores y usuarios o la conservación del patrimonio 
natural o cultural.
	
	 Artículo 10.— Comisión Interdepartamental de 
Turismo.
	 Podrá crearse una Comisión Interdepartamental de 
Turismo en la que estarán representados, al menos, los 
distintos departamentos cuyas competencias tengan re-
lación con la actividad turística.
	
	 Artículo 11.— Coordinación turística.
	 La coordinación de las Administraciones públicas 
de Aragón en relación con el turismo podrá llevarse a 
cabo por el Gobierno de Aragón mediante la constitu-
ción de comisiones bilaterales y conferencias sectoria-
les.

	 Artículo 12.— Organismos públicos y empresas.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón podrá crear 
cuantos organismos públicos y empresas considere 
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oportuno para el cumplimiento de los fines de interés 
público en relación con la promoción, gestión y de-
sarrollo del sector turístico, sin que en ningún caso se 
puedan atribuir potestades públicas a las empresas y 
fundaciones privadas de iniciativa pública.
	

CAPÍTULO III
Entidades locales

	
	 Artículo 13.— Comarcas.
	 1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre 
turismo que les atribuye la legislación de comarcaliza-
ción.
	 2. Corresponden a las comarcas, en todo caso, las 
siguientes competencias sobre turismo:
	 a) El ejercicio de las potestades autorizatoria, re-
gistral, inspectora y disciplinaria sobre las empresas y 
establecimientos turísticos de su competencia.
	 b) La elaboración y aprobación del Plan de Dinami-
zación Turística Comarcal, respetando las Directrices 
de los recursos turísticos de la Comunidad Autónoma.
	 c) La promoción de los recursos y de la oferta tu-
rística de la comarca en el marco de la política de 
promoción de Aragón como destino turístico integral.
	 d) La creación, conservación, mejora y protección 
de los recursos turísticos de la comarca, así como la 
gestión de los recursos turísticos de titularidad comar-
cal.
	 e) La gestión de las oficinas comarcales de turismo 
y la coordinación de las oficinas municipales de tu-
rismo ubicadas en el ámbito territorial comarcal.
	 f) La emisión de informe sobre la declaración de 
actividades de interés turístico de Aragón y sobre la 
autorización de las empresas de turismo activo, en los 
términos establecidos reglamentariamente.
	 g) El ejercicio de las funciones inspectoras que les 
correspondan, con el fin de comprobar e investigar el 
cumplimiento de la legislación turística.
	 h) La cooperación con los municipios tendente a 
potenciar la dimensión turística de los servicios obliga-
torios municipales.
	 i) La prestación de la asistencia necesaria a los mu-
nicipios para la conservación de los recursos turísticos 
y su efectivo disfrute.
	 j) La colaboración con el sector privado y social en 
cuantas actuaciones fueren de interés para el fomento 
y promoción de la actividad turística. En particular, el 
asesoramiento técnico a las pequeñas y medianas em-
presas turísticas para la puesta en funcionamiento de 
nuevas actividades turísticas.
	 k) Cualquier otra competencia que pudiera serle 
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tración competente.
	 3. Para el desarrollo y ejercicio de sus competen-
cias, las comarcas podrán prestar los servicios turísticos 
y realizar las actividades económicas de carácter su-
pramunicipal que consideren convenientes, utilizando 
para ello las formas de gestión de servicios públicos y 
de realización de iniciativas socioeconómicas previs-
tas en la legislación de régimen local.

	 Artículo 14.— Municipios.
	 Corresponden a los municipios las siguientes com-
petencias sobre turismo:

	 a) La protección y conservación de sus recursos tu-
rísticos, en particular del patrimonio natural y cultural, 
así como la adopción de medidas tendentes a su efec-
tiva utilización y disfrute, todo ello en el ámbito de sus 
competencias.
	 b) La promoción de los recursos turísticos existentes 
en el término municipal, en el marco de promoción de 
Aragón como destino turístico integral.
	 c) El fomento de las actividades turísticas de interés 
municipal.
	 d) El otorgamiento de las licencias municipales en 
relación con las empresas y establecimientos turísticos.
	 e) Cualquier otra competencia que pudiera serle 
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tración competente.

	 Artículo 15.— Municipio Turístico.
	 1. Podrán solicitar la declaración de municipios tu-
rísticos aquéllos en los que concurran, al menos, dos 
de los siguientes requisitos:
	 a) Que se trate de municipios cuya población de 
hecho al menos duplique la población residente en las 
temporadas turísticas.
	 b) Que se trate de términos municipales en los que 
el censo de viviendas sea superior al doble de las vi-
viendas habitadas por sus habitantes residentes.
	 c) Que se trate de poblaciones en las que el nú-
mero de plazas turísticas hoteleras o extrahoteleras du-
plique, al menos, la población residente.
	 2. Para la declaración de Municipio Turístico se ten-
drán en cuenta los siguientes elementos:
	 a) La existencia de planeamiento urbanístico, con 
especial valoración del sistema de espacios libres.
	 b) La existencia de zonas verdes y espacios libres 
que sirvan de protección del núcleo histórico edificado.
	 c) El porcentaje de gasto presupuestario realizado 
por el municipio en relación con la prestación de los 
servicios municipales obligatorios y de todos aquellos 
servicios con especial repercusión en el turismo.
	 d) La adopción de medidas de protección y recupe-
ración del entorno natural y del paisaje.
	 e) La adopción de medidas de defensa y restaura-
ción del patrimonio cultural y urbano.
	 f) La relevancia de los recursos turísticos existentes 
en el término municipal.
	 3. La declaración de Municipio Turístico se efec-
tuará por el Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo, previa tramitación 
del correspondiente expediente administrativo, en el 
que deberá informar la Administración de la comarca 
a la que pertenezca el municipio solicitante.
	 4. La declaración tendrá como consecuencia la in-
corporación de criterios de calidad a la gestión de las 
empresas y los servicios turísticos y el acceso prefe-
rente a las medidas de fomento previstas en los planes 
y programas del Departamento del Gobierno de Ara-
gón competente en materia de turismo.
	 5. Podrá existir en los municipios turísticos un Con-
sejo Sectorial de Turismo en el que participarán, en 
todo caso, las organizaciones empresariales y sociales 
representativas del sector turístico en el ámbito del tér-
mino municipal.
	 6. Las entidades locales menores que reúnan los re-
quisitos establecidos en los párrafos anteriores podrán 
ser declaradas pueblos turísticos.
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TÍTULO SEGUNDO
Ordenación territorial de los recursos turísticos

	
	 Artículo 16.— Objetivos.
	 Las Administraciones públicas con competencias 
sobre turismo estimularán la mejora de la calidad y de 
la competitividad de la oferta turística, respetando el 
patrimonio natural y cultural, y promoviendo el reequi-
librio territorial para la consecución de un desarrollo 
turístico sostenible.
	
	 Artículo 17.— Directrices de los recursos turísti-
cos.
	 1. La ordenación territorial de los recursos turísticos 
de la Comunidad Autónoma se realizará a través de 
las Directrices especiales de ordenación de los recur-
sos turísticos, que observarán lo establecido en la legis-
lación de ordenación territorial, con las especialidades 
contenidas en esta Ley. En todo caso, respetarán las 
prescripciones establecidas por la Estrategia de Orde-
nación Territorial de Aragón.
	 2. Con carácter previo a la elaboración de las 
Directrices especiales de ordenación de los recursos 
turísticos, el Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo formará un inven-
tario de los recursos turísticos existentes en el territorio 
aragonés.
	 3. Las Directrices especiales de ordenación de los 
recursos turísticos se ajustarán al contenido establecido 
en el artículo 22 de la Ley 4/2009 de 22 de junio de 
Ordenación del Territorio de Aragón estableciendo las 
siguientes prescripciones:
	 a) Definición del modelo de desarrollo turístico de 
la Comunidad Autónoma.
	 b) Determinación de las necesidades, objetivos, 
prioridades y programas de actuación.
	 c) Modos óptimos de aprovechamiento y protección 
de los recursos turísticos, con especial atención a los 
aspectos de preservación y restauración de los valores 
ambientales y culturales.
	 d) Adecuación del planeamiento urbanístico, en su 
caso, a las propias Directrices.
	 e) Previsiones relativas a cualquier otro aspecto 
condicionante del desarrollo de las actividades turísti-
cas.

	 Artículo 18.— Procedimiento de aprobación de 
las Directrices.
	 1. El proyecto de Directrices especiales de ordena-
ción de los recursos turísticos de Aragón será elabo-
rado por el Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo, previo informe del 
Consejo del Turismo y, en su caso, de los órganos de 
coordinación previstos en el artículo 11 de esta Ley.
	 2. Las Directrices especiales de ordenación de los 
recursos turísticos de Aragón se someterán al proce-
dimiento de evaluación ambiental. El Departamento 
del Gobierno de Aragón competente en materia de 
turismo actuará como promotor de estos instrumentos a 
efectos de lo establecido en la Ley 7/2006, de 22 de 
junio, de Protección Ambiental de Aragón.
	 3. El proyecto de Directrices especiales de ordena-
ción de los recursos turísticos de Aragón deberá so-
meterse a información pública durante un período de 
dos meses mediante anuncio publicado en el Boletín 

Oficial de Aragón, garantizando la participación ciu-
dadana en los términos fijados en la Ley 4/2009, de 
22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
	 4. Una vez finalizado el período de información 
pública, corresponde al Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón informar el proyecto de Directrices 
especiales de ordenación de los recursos turísticos de 
Aragón.
	 5. Corresponde a la Comisión Delegada del 
Gobierno para la Política Territorial la elevación del 
proyecto de Directrices especiales de ordenación de 
los recursos turísticos de Aragón al Gobierno de Ara-
gón para su aprobación definitiva mediante Decreto.
	
	 Artículo 19.— Zonas turísticas saturadas.
	 1. El Gobierno de Aragón, de modo excepcional 
y a propuesta de los Departamentos competentes en 
materia de turismo, de ordenación del territorio y de 
medio ambiente, previo dictamen del Consejo de Or-
denación del Territorio de Aragón, del Tribunal de De-
fensa de la Competencia de Aragón y de las entidades 
locales afectadas, podrá acordar por Decreto la decla-
ración de Zona Turística Saturada.
	 2. La declaración de Zona Turística Saturada podrá 
afectar a uno o varios municipios o comarcas en los 
que se produzca alguna de las siguientes circunstan-
cias:
	 a) Sobrepasar la capacidad de acogida que regla-
mentariamente se determine, teniendo en cuenta el nú-
mero de plazas turísticas por habitante o la densidad 
de población.
	 b) Registrar una demanda que cree situaciones in-
compatibles con la legislación ambiental.
	 3. La declaración de Zona Turística Saturada con-
llevará las limitaciones de nuevas actividades turísticas 
que se determinen por ella, de acuerdo con lo estable-
cido reglamentariamente.

TÍTULO TERCERO
Derechos y deberes en

relación con el turismo

CAPÍTULO I
Deber general

	 Artículo 20.— Protección de los recursos turísti-
cos.
	 Toda actividad turística deberá, en todo caso, sal-
vaguardar el patrimonio natural y cultural y los demás 
recursos turísticos.
	

CAPÍTULO II
Turistas

	 Artículo 21. — Derechos.
	 Son derechos de los turistas los siguientes:
	 a) Obtener información previa, veraz, completa y 
objetiva sobre los bienes y servicios que se les oferten 
y el precio de los mismos.
	 b) Acceder a los establecimientos turísticos en su 
condición de establecimientos públicos.
	 c) Recibir los servicios turísticos en las condiciones 
ofertadas o pactadas, debiendo corresponderse los 
servicios con la categoría del establecimiento.
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	 d) Recibir un trato correcto por parte del personal 
de los establecimientos turísticos.
	 e) Obtener cuantos documentos acrediten los tér-
minos de la contratación de servicios y, en cualquier 
caso, las facturas o justificantes de pago.
	 f) Obtener un servicio adecuado en cuanto a la se-
guridad de las personas y las cosas.
	 g) Formular quejas y reclamaciones.
	 h) Los demás derechos reconocidos por el orde-
namiento jurídico en relación con la protección de los 
consumidores y usuarios.

	 Artículo 22.- Deberes.
	 Son deberes de los turistas los siguientes:
	 a) Observar las normas de convivencia social e 
higiene para la adecuada utilización de los estableci-
mientos turísticos.
	 b) Respetar los reglamentos de uso o régimen inte-
rior de los establecimientos turísticos, siempre que no 
sean contrarios al ordenamiento jurídico.
	 c) Efectuar el pago de los servicios prestados en 
el momento de la presentación de la factura o, en su 
caso, en el tiempo y lugar convenido, sin que el hecho 
de presentar una reclamación o queja exima del ci-
tado pago.
	 d) Respetar el patrimonio natural y cultural de Ara-
gón.

CAPÍTULO III
Empresarios turísticos

	
	 Artículo 23. — Derechos.
	 Son derechos de los empresarios turísticos los si-
guientes:
	 a) Que se incluya información sobre sus estableci-
mientos y su oferta de actividades en los catálogos, 
directorios y guías, cualquiera que sea su soporte, de 
las Administraciones públicas.
	 b) Incorporarse a las actividades de promoción tu-
rística que realicen las Administraciones públicas, en 
las condiciones fijadas por éstas.
	 c) Solicitar las ayudas, subvenciones e incentivos 
para el desarrollo del sector promovidos por las Admi-
nistraciones públicas.
	 d) Participar, a través de sus asociaciones, en el 
proceso de adopción de decisiones públicas en rela-
ción con el turismo y en los órganos colegiados repre-
sentativos de intereses previstos en esta Ley.
	 e) Impulsar, a través de sus asociaciones, el desarro-
llo y ejecución de programas de cooperación pública, 
privada y social de interés general para el sector.
	 f) Proponer, a través de sus asociaciones, la realiza-
ción de estudios, investigaciones y publicaciones que 
contribuyan a la mejora del desarrollo de la empresa 
turística en la Comunidad Autónoma.
	 g) Proponer, a través de sus asociaciones, cualquier 
otra acción no contemplada anteriormente que pueda 
contribuir al fomento y desarrollo turístico.
	
	 Artículo 24.— Deberes.
	 Son deberes de los empresarios turísticos los si-
guientes:
	 a) Formalizar la declaración responsable ante el ór-
gano competente o, en su caso, contar con las autori-
zaciones exigibles conforme a lo dispuesto en esta Ley, 

para la apertura, clasificación y, en su caso, reclasifi-
cación de los establecimientos turísticos, para el ejerci-
cio o la prestación de actividades o servicios turísticos 
así como para la modificación o reforma sustancial 
que afecte a las condiciones en las que se inscribió la 
empresa o establecimiento en el Registro de Turismo de 
Aragón y que determinaron su clasificación inicial.
	 b) Prestar los servicios a los que estén obligados 
en función de la clasificación de sus empresas y esta-
blecimientos turísticos, en las condiciones ofertadas o 
pactadas con el turista, de acuerdo con esta Ley y los 
reglamentos dictados en su desarrollo.
	 c) Cuidar del buen estado general de las dependen-
cias y del mantenimiento de las instalaciones y servi-
cios del establecimiento, así como garantizar un trato 
correcto a los clientes.
	 d) Informar con la debida antelación, objetividad, 
veracidad y accesibilidad a los turistas sobre el precio 
y demás extremos relativos a los servicios ofertados, 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable al 
libre acceso y prestación de los servicios y los regla-
mentos de desarrollo de esta Ley.
	 e) Exhibir los precios de los servicios ofertados en 
lugar visible y de modo legible, junto con el distintivo 
correspondiente a la clasificación del establecimiento.
	 f) Disponer los medios para que los turistas puedan 
dirigir sus reclamaciones o peticiones de información 
sobre el servicio prestado conforme a lo dispuesto en la 
normativa aplicable al libre acceso y prestación de los 
servicios, poniendo a disposición de aquellos hojas de 
reclamaciones y entregándolas cuando así lo soliciten; 
y dar respuesta a las eventuales reclamaciones en el 
plazo más breve posible y, en cualquier caso, antes de 
un mes desde la fecha en que hayan sido formuladas.
	 g) Facturar detalladamente los servicios de acuerdo 
con los precios ofertados o pactados.
	 h) Disponer de los libros y demás documentación 
que sean exigidos por la legislación vigente.
	 i) Facilitar, en los términos establecidos por el orde-
namiento jurídico, la accesibilidad a los establecimien-
tos de las personas discapacitadas.
	 j) Proporcionar a las Administraciones públicas la 
información y la documentación necesarias para el 
ejercicio de sus atribuciones legalmente reconocidas.
	 k) Suscribir los seguros obligatorios con las cobertu-
ras mínimas exigidas por los reglamentos de desarrollo 
de esta Ley, y estar al corriente del pago de las primas 
correspondientes.

TÍTULO CUARTO
Las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Funcionamiento

de la empresa turística

	 Artículo 25.— Libertad de empresa.
	 El ejercicio de la actividad turística empresarial es 
libre, sin más limitaciones que las establecidas en las 
leyes, bajo la forma de empresario individual o colec-
tivo, de acuerdo con la legislación civil y mercantil.
	
	 Artículo 26.— Autorización turística.
	 1. Los empresarios turísticos, en los términos regla-
mentariamente establecidos, deberán contar con la au-
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torización del órgano competente, con carácter previo 
al inicio de la actividad, en los siguientes casos:
	 a) Apertura de complejos turísticos, en aras de la 
salvaguarda de la seguridad pública, la protección ci-
vil, la salud pública, la protección del medio ambiente 
y del entorno urbano, la conservación del patrimonio 
cultural y el mantenimiento de Aragón como destino tu-
rístico integral como factor decisivo para el desarrollo 
de la política turística de la Comunidad Autónoma.
	 b) Prestación de servicios de turismo activo, con el 
fin de garantizar la seguridad pública, la protección 
civil y la conservación del medio ambiente.
	 c) Apertura de alojamientos turísticos al aire libre 
ubicados en terrenos que se hallen en situación de 
suelo rural, con el fin de garantizar la seguridad pú-
blica, la protección civil y la conservación del medio 
ambiente.
	 2. Los empresarios turísticos que dispongan de una 
autorización otorgada por otras Comunidades Autóno-
mas o por las autoridades competentes de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea para la presta-
ción de servicios de turismo activo no requerirán de la 
autorización regulada en este artículo, debiendo úni-
camente efectuar la declaración responsable regulada 
en el artículo 27 de esta Ley.
	 3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud de autorización sin que 
se haya notificado resolución expresa, el interesado 
podrá iniciar la actividad en virtud del silencio admi-
nistrativo positivo, excepto en los casos expresamente 
previstos en los artículos 53 y 54 de esta Ley, en los 
que se entenderá desestimada la solicitud por el trans-
curso de seis meses.
	 4. La autorización podrá ser revocada o modi-
ficada, motivadamente y previa audiencia del inte-
resado, cuando se incumplan o desaparezcan las 
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobre-
vinieran otras que, de haber existido, habrían justifi-
cado su denegación.
	 5. Corresponde a las comarcas autorizar la aper-
tura de los alojamientos turísticos al aire libre ubicados 
en terrenos que se hallen en situación de suelo rural, y 
al Departamento del Gobierno de Aragón competente 
en materia de turismo la de los restantes establecimien-
tos y actividades relacionados en el apartado primero 
de este artículo con la excepción de los Centros de 
Esquí y Montaña y los Parques Temáticos que corres-
ponde al Gobierno de Aragón.
	
	 Artículo 27.— Declaración responsable.
	 1. Para la apertura, clasificación y, en su caso, 
reclasificación de los establecimientos turísticos, así 
como para el ejercicio o la prestación de actividades 
o servicios turísticos fuera de los casos previstos en el 
artículo anterior, deberá presentar declaración respon-
sable del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
normativa turística ante el órgano competente en los 
siguientes supuestos:
	 a) Inicio y, en su caso, el cese de las actividades de 
cada empresa turística en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.
	 b) Apertura de un establecimiento turístico y, en su 
caso, la clasificación pretendida.
	 c) Cualquier modificación o reforma sustancial que 
afecte a las condiciones en las que se inscribió la em-

presa o establecimiento en el Registro de Turismo de 
Aragón y que determinaron su clasificación inicial.
	 d) Cambios que se produzcan en el uso turístico del 
establecimiento.
	 e) Transmisión de la titularidad del establecimiento.
	 2. Una vez formalizada la declaración responsable 
y en un plazo no superior a tres meses, tras las oportu-
nas comprobaciones, el órgano competente podrá, en 
su caso:
	 a) Inscribir el acto o hecho declarado en el Registro 
de Turismo de Aragón a efectos meramente informativos.
	 b) Clausurar el establecimiento o prohibir el ejercicio 
de la actividad en caso de incumplimiento de los requisi-
tos exigidos por la normativa aplicable, sin que por ello 
se derive derecho alguno a indemnización.
	 c) Establecer motivadamente las condiciones en que 
pudiera ser ejercida la actividad o tener lugar la aper-
tura y clasificación del establecimiento, y su correspon-
diente inscripción. 
	 3. La documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la normativa para el desa-
rrollo de la actividad deberá estar a disposición de la 
Administración Turística durante su ejercicio.
	 4. Transcurrido el plazo de tres meses sin haber efec-
tuado las actuaciones comprendidas en las letras b) o c) 
del apartado 2 se inscribirá el acto o hecho declarado 
en el Registro de Turismo de Aragón a efectos meramente 
informativos.
	 5. Los actos de inscripción y clasificación podrán ser 
modificados o revocados previa audiencia al interesado 
y con la debida motivación, cuando se incumplan o des-
aparezcan las circunstancias que dieron lugar a aquellos 
o sobrevinieran otras que, de haber existido, habrían 
justificado su denegación o, en su caso, oposición.
	 6. Corresponde a las comarcas recibir y tramitar la 
declaración responsable referida a establecimientos ex-
trahoteleros distintos de los apartamentos turísticos, así 
como de empresas de restauración.
	 7. Corresponde al Departamento del Gobierno de 
Aragón competente en materia de turismo recibir y tra-
mitar la declaración responsable referida a empresas 
de intermediación turística, establecimientos hoteleros y 
apartamentos turísticos.

	 Artículo 28.— Informe de cumplimiento de requi-
sitos mínimos.
	 Las empresas turísticas que proyecten la construc-
ción o modificación de un establecimiento turístico po-
drán, antes de iniciar cualquier tipo de obra, solicitar 
de la Administración turística competente un informe 
relativo al cumplimiento de los requisitos mínimos de 
infraestructuras y servicios y de promoción de la acce-
sibilidad y supresión de barreras en los términos pre-
vistos en la legislación de la Comunidad Autónoma 
de Aragón sobre la materia, así como respecto de la 
clasificación que, en su caso, pudiera corresponder a 
dicho establecimiento.

	 Artículo 29.— Registro de Turismo de Aragón.
	 1. El Registro de Turismo de Aragón es un regis-
tro de naturaleza administrativa y carácter público, 
gestionado por las diferentes Administraciones con 
competencia sobre turismo, bajo la coordinación y su-
pervisión del Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo.
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	 2. En el Registro se inscribirán los empresarios tu-
rísticos, las empresas y establecimientos turísticos y las 
actividades turísticas definidas en esta Ley, en los térmi-
nos que resulten de la misma o de sus reglamentos de 
desarrollo.
	 3. En el Registro, se inscribirán de oficio los siguien-
tes actos:
	 a) Las autorizaciones turísticas otorgadas y cual-
quier hecho que afecte a las mismas.
	 b) Las declaraciones responsables formalizadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.
	 c) Cualquier modificación o reforma sustancial que 
afecte a las condiciones en las que se inscribió la em-
presa o establecimiento en el Registro de Turismo de 
Aragón y que determinaron su clasificación inicial.
	 d) Los cambios que se produzcan en el uso turístico 
del establecimiento.
	 e) La transmisión de la titularidad del estableci-
miento.
	 f) El cese de la actividad.
	 4. La organización y el funcionamiento del Regis-
tro, así como su puesta a disposición a través de la 
ventanilla única conforme a lo dispuesto en la dispo-
sición adicional séptima de esta Ley, se determinarán 
reglamentariamente.
	
	 Artículo 30.— Seguros obligatorios.
	 1. Los empresarios turísticos suscribirán y manten-
drán vigentes los seguros que se establecen en esta Ley.
	 2. Las coberturas mínimas de los seguros obligato-
rios, que deberán ser en todo caso suficientes para res-
ponder de las obligaciones contractuales o extracontrac-
tuales derivadas de la prestación de los servicios frente 
a turistas y terceros, serán establecidas reglamentaria-
mente para cada modalidad o servicio turístico.
	 3. Los empresarios turísticos establecidos en otras 
Comunidades Autónomas o en otros Estados miembros 
de la Unión Europea que cuenten con seguros de cober-
turas inferiores a las exigidas de acuerdo con lo previsto 
en este artículo deberán mejorar sus pólizas hasta al-
canzar las coberturas mínimas.
	
	 Artículo 31.— Requisitos de los establecimientos 
turísticos.
	 1. Los establecimientos turísticos, en función de su 
tipo, grupo, modalidad y categoría, están sujetos al 
cumplimiento de los requisitos mínimos de infraestruc-
tura, seguridad y calidad de los servicios prestados 
que se determinen reglamentariamente desde el punto 
de vista turístico, sin perjuicio de las restantes obliga-
ciones que les sean de aplicación.
	 2. En todo caso, los establecimientos turísticos de-
berán cumplir las normas sobre accesibilidad a los 
mismos de personas discapacitadas, en los términos 
previstos en la legislación de promoción de la accesi-
bilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
	 3. La rehabilitación de inmuebles para uso turístico 
podrá, excepcionalmente, ser objeto de dispensa mo-
tivada de alguno de los requisitos mínimos exigidos 
por los reglamentos de desarrollo de esta Ley, previo 
informe técnico, con la finalidad de preservar y recupe-
rar el patrimonio arquitectónico aragonés como seña 
de identidad del turismo de la Comunidad Autónoma.
	 4. El órgano competente para la autorización o re-
cepción de la declaración responsable podrá reque-

rir a los titulares de los establecimientos turísticos la 
ejecución de las obras de conservación y mejora de 
las instalaciones y del equipamiento, en su caso, que 
resulten necesarias para el mantenimiento del nivel de 
calidad que motivó la clasificación del establecimiento 
en la categoría originaria.
	
	 Artículo 32.— Acceso a los establecimientos.
	 1. Los establecimientos turísticos tendrán la conside-
ración de públicos, siendo libre el acceso y permanen-
cia en los mismos, sin otras restricciones que el some-
timiento a las prescripciones específicas que regulan 
la actividad y, en su caso, al reglamento de régimen 
interior del establecimiento, siempre que sea acorde 
con el ordenamiento jurídico y se anuncie de forma 
visible en los lugares de entrada al establecimiento.
	 2. El acceso no podrá ser restringido por razones 
de raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social, si bien se podrá 
negar la admisión o expulsar del establecimiento a las 
personas que incumplan las normas de una ordenada 
convivencia social o a las que pretendan usar las ins-
talaciones para una finalidad diferente a las propias 
de la actividad de que se trate, recabando, si fuera 
necesario, el auxilio de los agentes de la autoridad 
competente.
	 3. Quienes, padeciendo disfunciones visuales, va-
yan auxiliados por perros guía tendrán derecho de 
libre acceso, deambulación y permanencia en los es-
tablecimientos turísticos en compañía del perro guía, 
siempre que éste cumpla con las condiciones higiénico-
sanitarias reglamentarias, sin que, en ningún caso, di-
cho derecho pueda ser desconocido o menoscabado.
	
	 Artículo 33.— Precios y reservas.
	 1. Los precios de los servicios turísticos serán libres, 
y deberán ser expresados en sus cuantías máximas y 
con inclusión de toda carga, tributo o gravamen, así 
como de los descuentos aplicables en su caso y de los 
eventuales suplementos o incrementos.
	 2. Los precios de los servicios turísticos deberán ser 
comunicados o exhibidos al público en lugar visible y 
de modo legible en el propio establecimiento y en su 
publicidad o, en su caso, en la del servicio turístico 
ofertado.
	 3. Se establecerá reglamentariamente el régimen 
de reservas de plazas en los alojamientos turísticos.

	 Artículo 34.— Clases de empresas turísticas.
	 Las empresas turísticas pueden ser:
	 a) Empresas de alojamiento turístico.
	 b) Empresas de intermediación.
	 c) Complejos turísticos.
	 d) Empresas de restauración.
	 e) Empresas de turismo activo.
	 f) Cualesquiera otras que presten servicios turísticos 
y que se clasifiquen reglamentariamente como tales.

CAPÍTULO II
Empresas de alojamiento turístico

	
	 Artículo 35.— Concepto.
	 1. Son empresas de alojamiento turístico aquellas 
que se dedican, de manera profesional y habitual, a 
proporcionar hospedaje o residencia, mediante pre-
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cio, a las personas que lo demanden, con o sin presta-
ción de otros servicios complementarios.
	 2. Se presumirá la habitualidad cuando se haga 
publicidad por cualquier medio o cuando se facilite 
alojamiento en dos o más ocasiones dentro del mismo 
año, por tiempo que en su conjunto exceda de un mes.
	 3. Las empresas de alojamiento turístico, en caso 
de prestar servicio de comedor, salvo desayunos, a 
personas no alojadas en las mismas deberán ajustar 
sus instalaciones a la categoría que les corresponda de 
acuerdo con la reglamentación aplicable a las empre-
sas de restauración.
	
	 Artículo 36.— Modalidades.
	 1. La actividad de alojamiento turístico se ofrecerá 
dentro de la modalidad hotelera o extrahotelera.
	 2. Son establecimientos hoteleros los hoteles, hote-
les-apartamento, hostales y pensiones.
	 3. Son establecimientos extrahoteleros los aparta-
mentos turísticos, alojamientos turísticos al aire libre, 
albergues turísticos, viviendas de turismo rural y cua-
lesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
	

Sección 1.ª
Establecimientos hoteleros

	
	 Artículo 37.— Concepto y grupos.
	 1. Son establecimientos hoteleros aquellos que, de-
dicados al alojamiento turístico, puedan clasificarse en 
alguno de los grupos que se establecen en el apartado 
siguiente.
	 2. La modalidad hotelera de alojamiento se clasi-
fica en tres grupos. El grupo primero comprende los 
hoteles y los hoteles-apartamento; el grupo segundo 
está integrado por los hostales, y el grupo tercero, por 
las pensiones.
	 3. Los hoteles son establecimientos que, ofreciendo 
alojamiento, con o sin servicios complementarios, ocu-
pan la totalidad de un edificio o edificios o una parte 
independiente de los mismos, constituyendo sus depen-
dencias una explotación homogénea con entradas, 
escaleras y ascensores de uso exclusivo, y reúnen los 
requisitos mínimos establecidos reglamentariamente.
	 4. Los hoteles-apartamento son establecimientos en 
los que concurren los servicios comunes propios de los 
hoteles con las instalaciones adecuadas para la con-
servación, elaboración y consumo de alimentos dentro 
de la unidad de alojamiento, y cumplen con las exigen-
cias requeridas reglamentariamente.
	 5. Los hostales son establecimientos que ofrecen 
alojamiento, con o sin otros servicios complementarios, 
y que, por su dimensión, estructura, infraestructura, 
servicios y otras características, no pueden ser clasifi-
cados en el grupo primero, y cumplen las exigencias 
requeridas reglamentariamente.
	 6. Las pensiones son establecimientos que ofrecen 
alojamiento, con o sin otros servicios complementarios, 
y que, por su dimensión, estructura, infraestructura, 
servicios u otras características, no pueden ser clasifi-
cados ni en el grupo primero ni en el segundo, y cum-
plen las exigencias requeridas reglamentariamente.
	
	 Artículo 38.- Categorías.
	 1. Los establecimientos comprendidos en el grupo 
primero se clasificarán en categorías identificadas por 

estrellas, con arreglo a las condiciones establecidas 
reglamentariamente, que contemplarán, entre otros cri-
terios, los servicios ofertados, el confort, la capacidad 
de alojamiento, el equipamiento de las habitaciones, 
las condiciones de las instalaciones comunes, los servi-
cios complementarios y el personal de servicio.
	 2. El Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo impulsará la aplicación 
de sistemas de clasificación cualitativa de hoteles para 
su promoción.
	 3. Los establecimientos del grupo primero podrán 
coexistir en un mismo inmueble, en distintas zonas, en 
la forma que se determine reglamentariamente.
	
	 Artículo 39.— Especialización.
	 1. Los establecimientos comprendidos en el grupo 
primero podrán solicitar y obtener del Departamento 
del Gobierno de Aragón competente en materia de 
turismo el reconocimiento de su especialización, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.
	 2. La especialización se otorgará en función de las 
características e instalaciones complementarias y de 
los servicios ofertados, así como de la tipología domi-
nante en el entorno en el que se hallen ubicados.
	 3. La lista de especialidades como hotel u hotel-
apartamento de montaña, hotel familiar, deportivo, 
motel o cualquier otra identificación y los requisitos 
exigibles serán determinados reglamentariamente. Los 
hoteles rurales se considerarán, además, alojamientos 
de turismo rural, en los términos del artículo 44 de esta 
Ley.
	

Sección 2.ª
Apartamentos, alojamientos al aire libre

y albergues turísticos
	
	 Artículo 40.— Apartamentos turísticos.
	 1. Se incluyen en esta modalidad de alojamiento 
turístico los bloques o conjuntos de pisos, casas, vi-
llas, chalés o similares que ofrezcan, mediante precio, 
alojamiento turístico, cuando se ceda el uso y disfrute 
de los locales referidos con mobiliario, instalaciones, 
servicios y equipo en condiciones que permitan su in-
mediata ocupación, cumpliendo las exigencias esta-
blecidas reglamentariamente.
	 2. El uso y disfrute de los locales comprenderá, en 
su caso, el de los servicios e instalaciones comprendi-
dos en el bloque o conjunto en que se encuentren.
	 3. Se entiende por bloque el edificio o edificios in-
tegrados por apartamentos ofertados en su totalidad; y 
por conjunto, el agregado de pisos, casas, villas, cha-
lés o similares, ofertados como alojamientos turísticos. 
La gestión de estos alojamientos podrá basarse tanto 
en la propiedad del bloque o los inmuebles integran-
tes del conjunto como en cesión irrevocable del inmue-
ble por cualquier título para su explotación turística. 
Solo se admitirá la revocación de la cesión, mediando 
acuerdo entre las partes, cuando el planeamiento ur-
banístico no establezca la calificación del suelo para 
alojamientos turísticos o uso análogo.
	 4. Los apartamentos se clasificarán en categorías 
identificadas por llaves, de acuerdo con las condicio-
nes determinadas reglamentariamente.
	 5. Los apartamentos podrán coexistir en un mismo 
inmueble con los establecimientos hoteleros, en distin-
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tas zonas, en la forma que se determine reglamentaria-
mente.

	 Artículo 41.— Alojamientos turísticos al aire li-
bre.
	 1. Se entiende por alojamiento turístico al aire libre 
o camping el espacio de terreno debidamente delimi-
tado, acondicionado y dotado de las instalaciones y 
servicios precisos, ofrecido al público de forma habi-
tual y profesional, mediante precio, para su ocupación 
temporal con tiendas de campaña, caravanas u otros 
elementos desmontables.
	 2. Dentro de la superficie reservada para acam-
pada, podrán autorizarse instalaciones tales como 
bungalows, mobile-homes, albergues y habitaciones 
asociadas o similares, adecuados al entorno paisajís-
tico, ambiental y territorial, siempre que se encuentren 
dentro del límite de la superficie fijada reglamentaria-
mente para este fin, y no den lugar a la constitución de 
un núcleo de población.
	 3. Dentro del recinto de los alojamientos turísticos 
al aire libre, podrán autorizarse otros establecimientos 
de alojamiento turístico en las condiciones determina-
das reglamentariamente.
	 4. Se prohíbe en los alojamientos turísticos al aire 
libre la venta de parcelas o su cesión al mismo turista 
por tiempo superior a una temporada.
	 5. Los alojamientos turísticos al aire libre se clasifi-
carán en categorías identificadas por estrellas grafia-
das con la silueta de una tienda de campaña, con los 
requisitos y en la forma que se establezcan reglamen-
tariamente, atendiendo a sus instalaciones y servicios.
	 6. Los titulares de alojamientos al aire libre suscri-
birán y mantendrán vigente un seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la cuantía suficiente para res-
ponder de las obligaciones derivadas de la prestación 
de sus servicios.
	 7. Se establecerá reglamentariamente el régimen 
de los alojamientos turísticos al aire libre y de las 
acampadas en casas rurales aisladas, así como las 
prohibiciones y limitaciones para la ubicación de estos 
establecimientos.

	 Artículo 42.— Albergues turísticos.
	 1. Son albergues turísticos los establecimientos que, 
de acuerdo con lo previsto reglamentariamente, ofre-
cen al público en general, de modo habitual y profe-
sional y mediante precio, el servicio de alojamiento 
por plazas en habitaciones de capacidad múltiple, 
pudiendo prestarse alguna actividad complementaria 
deportiva, cultural o relacionada con la naturaleza.
	 2. Los albergues turísticos, en atención a sus servi-
cios o al entorno en que se hallen ubicados, podrán 
ser objeto de especialización en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. Entre estas especiali-
dades se regulará el refugio de montaña.
	

Sección 3.ª
Alojamientos de turismo rural

	
	 Artículo 43.— Clases.
	 1. Los alojamientos de turismo rural deberán ocu-
par edificaciones de especiales características de cons-
trucción, entorno y tipicidad, ubicadas necesariamente 
en asentamientos tradicionales con un número de ha-

bitantes de derecho inferior a los límites establecidos 
reglamentariamente, según se trate de viviendas de 
turismo rural o de hoteles rurales.
	 2. Se determinarán reglamentariamente los requisi-
tos que deberán reunir y los criterios de clasificación 
atendiendo, entre otras circunstancias, a su ubicación 
y características, así como, en su caso, a la oferta de 
servicios complementarios.
	 3. Los alojamientos de turismo rural podrán adoptar 
las modalidades de hotel rural o vivienda de turismo 
rural.
	
	 Artículo 44.— Hoteles rurales.
	 1. Los hoteles rurales son aquellos establecimientos 
hoteleros que, reuniendo los requisitos que se establez-
can reglamentariamente, están ubicados en inmuebles 
de singular valor arquitectónico o que responden a la 
arquitectura tradicional de la zona.
	 2. Los hoteles rurales tendrán un número máximo de 
plazas de alojamiento, que se determinará reglamen-
tariamente.
	
	 Artículo 45.— Viviendas de turismo rural.
	 1. Son viviendas de turismo rural las casas indepen-
dientes, cuyas características sean las propias de la 
arquitectura tradicional de la zona, en las que se pro-
porcione, mediante precio, el servicio de alojamiento 
y, eventualmente, otros servicios complementarios.
	 2. La prestación de alojamiento turístico en vivien-
das de turismo rural se ajustará a alguna de las si-
guientes modalidades:
	 a) Contratación individualizada de habitaciones 
dentro de la propia vivienda familiar.
	 b) Contratación de un conjunto independiente de 
habitaciones.
	 c) Contratación íntegra del inmueble para uso ex-
clusivo del turista, en condiciones, equipo, instalacio-
nes y servicios que permitan su inmediata utilización.
	 3. En los casos en que el empresario turístico no 
gestione directamente el establecimiento, deberá de-
signar un encargado que habrá de facilitar el aloja-
miento y resolver cuantas incidencias surjan.
	 4. Las viviendas de turismo rural se clasificarán 
en categorías identificadas por signos distintivos, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan re-
glamentariamente. Los establecimientos comprendidos 
en la máxima categoría podrán solicitar y obtener del 
Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de turismo el reconocimiento de su especiali-
zación, en los términos que se determinen reglamenta-
riamente.
	

CAPÍTULO III
Empresas de intermediación

	
	 Artículo 46.— Concepto.
	 Se consideran empresas de intermediación turística 
aquellas que, reuniendo los requisitos que se determi-
nen reglamentariamente, se dedican, profesional y ha-
bitualmente, a desarrollar actividades de mediación y 
organización de servicios turísticos.
	
	 Artículo 47.— Modalidades.
	 La intermediación turística podrá adoptar alguna 
de las siguientes modalidades: agencias de viaje, cen-
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trales de reserva y cualesquiera otras que se determi-
nen reglamentariamente.
	
	 Artículo 48.— Agencias de viaje.
	 1. Se consideran agencias de viaje las empresas 
que se dedican a la intermediación en la prestación 
de servicios turísticos o a la organización de éstos, te-
niendo reservadas en exclusiva la organización y con-
tratación de viajes combinados, de conformidad con la 
legislación vigente en la materia.
	 2. Las agencias de viaje pueden ser de tres clases:
	 a) Mayoristas u organizadores: son las agencias 
que proyectan, elaboran y organizan toda clase de 
servicios individualizados y viajes combinados para 
las agencias minoristas, no pudiendo ofrecer sus pro-
ductos directamente al turista.
	 b) Minoristas o detallistas: son las agencias que 
comercializan el producto de las agencias mayoris-
tas con la venta directa a los turistas o que proyec-
tan, elaboran, organizan y venden todas las clases de 
servicios individualizados o viajes combinados direc-
tamente al turista, no pudiendo ofrecer sus productos a 
otras agencias.
	 c) Mayoristas-minoristas u organizadores-detallis-
tas: son las agencias que pueden simultanear las acti-
vidades de los dos grupos anteriores.
	 3. Las agencias de viaje deberán constituir una 
fianza a favor de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para responder de sus obligaciones contrac-
tuales con los turistas. Las cuantías de estas garantías 
se fijarán reglamentariamente. 

	 Artículo 49.— Centrales de reserva.
	 1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
centrales de reserva las empresas turísticas que se de-
dican exclusivamente a reservar servicios turísticos.
	 2. Se establecerán reglamentariamente las condi-
ciones y requisitos exigibles para esta modalidad de 
intermediación.
	

CAPÍTULO IV
Complejos turísticos

	
	 Artículo 50.— Ciudades de vacaciones.
	 1. Se entiende por ciudad de vacaciones el com-
plejo turístico que, además de prestar el servicio de 
alojamiento en una o varias de sus modalidades, res-
ponde a un proyecto unitario de planificación, gestión 
y explotación empresarial y se ubica en áreas geográ-
ficas homogéneas, cumpliendo los requisitos estableci-
dos reglamentariamente.
	 2. En atención a determinados servicios e instala-
ciones complementarias o a su singular ubicación, este 
tipo de complejos turísticos podrá solicitar y obtener 
del Departamento del Gobierno de Aragón compe-
tente en materia de turismo el reconocimiento de algún 
tipo de especialización, en los términos que se determi-
nen reglamentariamente.
	
	 Artículo 51.— Pueblos recuperados.
	 1. Se entiende por pueblo recuperado con fines tu-
rísticos el núcleo deshabitado que se rehabilita y acon-
diciona para prestar una oferta turística de alojamiento 
en una o varias de sus modalidades, y que responde a 
un proyecto unitario de planificación, gestión y explo-

tación empresarial, cumpliendo los requisitos estableci-
dos reglamentariamente.
	 2. En los pueblos recuperados se respetarán espe-
cialmente los valores de la arquitectura tradicional de 
la zona.
	
	 Artículo 52.— Balnearios.
	 1. Son balnearios los complejos turísticos que, con-
tando con instalaciones de alojamiento hotelero y con 
un manantial de aguas minero-medicinales declaradas 
de utilidad pública, utilizan estos y otros medios físicos 
naturales con fines terapéuticos de reposo o similares.
	 2. Los empresarios podrán establecer el régimen de 
preferencia entre los clientes de los alojamientos y los 
usuarios de las instalaciones de tratamiento.
	 3. Los balnearios que utilicen aguas minero-medici-
nales o termales con fines terapéuticos tendrán la con-
sideración de centros sanitarios añadida a la de com-
plejos turísticos, debiéndose ajustar en los aspectos 
médicos y en las prestaciones hidrológicas y balneote-
rápicas a lo prescrito por las disposiciones aplicables 
en materia sanitaria.

	 Artículo 53.— Centros de esquí y montaña.
	 1. Son centros de esquí y de montaña los comple-
jos turísticos dedicados a la práctica de deportes de 
nieve y montaña que formen un conjunto coordinado 
de medios de remonte mecánico, pistas e instalaciones 
complementarias de uso público.
	 2. Los centros de esquí y de montaña deberán cum-
plir los requisitos determinados reglamentariamente, 
así como los que se establezcan en esta Ley.
	 3. Las empresas titulares de los centros de esquí y 
de montaña suscribirán y mantendrán vigente un se-
guro de responsabilidad civil y garantizarán la asisten-
cia sanitaria en caso de accidente en los términos que 
se determinen reglamentariamente.
	 4. La autorización de los centros de esquí y de mon-
taña corresponde al Gobierno de Aragón. El silencio 
administrativo tendrá carácter negativo en este proce-
dimiento.
	 5. Los centros de esquí y de montaña tendrán el ca-
rácter de planes o proyectos de interés general de Ara-
gón, podrán ser de iniciativa y gestión pública o pri-
vada y se regirán por la normativa urbanística, previa 
declaración de interés general de conformidad con la 
normativa de ordenación del territorio. La declaración 
de interés general requerirá, además de las exigencias 
previstas en la normativa sobre ordenación del terri-
torio, que el plan o proyecto incorpore las siguientes 
determinaciones:
	 a) Justificación de la máxima adaptación de las ins-
talaciones propuestas a la morfología de las montañas, 
minimizando las actuaciones que pongan en riesgo la 
preservación de los suelos y las afecciones sobre las 
laderas.
	 b) Justificación de la rentabilidad económica y so-
cial del proyecto presentado para los municipios afec-
tados y para la sociedad en general, realizando un 
análisis comparado con diferentes alternativas de de-
sarrollo, conforme se establece en el apartado 6 de 
este artículo.
	 c) Estudio sobre los distintos escenarios del cambio 
climático, en relación con el área ocupada por el pro-
yecto, y sus posibles efectos.
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	 d) Estudio y garantía de reversibilidad de las di-
versas instalaciones contempladas en cualquier nueva 
actuación en zonas de alta montaña.
	 e) Establecimiento de medidas que favorezcan la 
compatibilidad de la intervención con los usos agro-
ganaderos.
	 f) Plan de transporte y movilidad para el entorno 
del centro de esquí y montaña y su área de influencia, 
evitando los aparcamientos en altura.
	 g) Medidas de fomento del desarrollo endógeno 
y mejora de las condiciones de vida en las poblacio-
nes del entorno, favoreciendo, en la medida de lo 
posible, la creación y el mantenimiento de iniciativas 
empresariales locales.
	 h) Medidas singulares que favorezcan el asenta-
miento de población, la creación de empleo, la fi-
jación de servicios básicos y la mejora de la acce-
sibilidad a la vivienda, tanto de quienes únicamente 
desarrollen su actividad profesional o laboral en te-
rritorios de montaña como de quienes deseen fijar en 
ellos su residencia habitual y permanente.
	 i) Medidas que garanticen la reinversión de los 
beneficios derivados de la ejecución en mejoras del 
proyecto y de la zona, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa sobre ordenación del territorio. 
Asimismo, se formularán propuestas de intervención 
en otros territorios a través de proyectos de interés 
general que fomenten la cohesión territorial.
	 j) Consideración de la compatibilidad del proyecto 
con las medidas previstas en los planes de gestión 
y en los planes de recuperación o conservación de 
especies amenazadas. Asimismo, se deberán contem-
plar medidas que fomenten la coherencia ecológica 
y la conectividad de la Red Natura 2000, tal y como 
prevé el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad.
	 6. Los planes o proyectos de centros de esquí y 
montaña, de pistas de esquí, remontes y teleféricos 
y construcciones asociadas estarán sometidos, en 
todo caso, a evaluación ambiental o evaluación de 
impacto ambiental, según proceda, con las siguientes 
particularidades:
	 a) La exposición de las diferentes alternativas estu-
diadas y la justificación de la elección de la solución 
adoptada deberá acompañarse de un estudio de la 
rentabilidad económica y social de las alternativas 
estudiadas y de la opción elegida.
	 b) Se garantizará la difusión del seguimiento y 
control de las indicaciones y las medidas protectoras 
y correctoras contenidas en el estudio de impacto am-
biental o en la memoria ambiental definitiva.
	 7. En los planes o proyectos de centros de esquí y 
de montaña, así como en la modificación de los exis-
tentes, se primará la calidad en la gestión, el diseño 
y la promoción del modelo de esquí.
	 8. El planeamiento territorial, los planes o proyec-
tos de interés general y el planeamiento urbanístico 
general, cuando en su ámbito se incluyan total o par-
cialmente centros de esquí y montaña o su área de in-
fluencia, deberán incorporar, además de los exigibles 
con carácter general, las determinaciones y los do-
cumentos establecidos específicamente para este tipo 
de complejos turísticos en la normativa de ordenación 
del territorio y urbanismo.

	 Artículo 54.— Parques temáticos.
	 1. Los parques temáticos son complejos turísticos 
caracterizados por áreas de gran extensión en las que 
se ubican de forma integrada actividades y atraccio-
nes de carácter recreativo o cultural y usos complemen-
tarios deportivos, comerciales, hoteleros o residencia-
les, con sus servicios correspondientes.
	 2. La autorización de los parques temáticos corres-
ponde al Gobierno de Aragón. El silencio administra-
tivo tendrá carácter negativo en este procedimiento.
	 3. Para garantizar la viabilidad e implantación del 
proyecto, así como su compatibilidad con el entorno 
socioeconómico, urbanístico y ambiental, se estable-
cerán reglamentariamente, al menos, los requisitos co-
rrespondientes a los siguientes aspectos:
	 a) Inversión inicial necesaria mínima.
	 b) Inversión mínima correspondiente a las atraccio-
nes.
	 c) Superficie mínima del parque temático de atrac-
ciones.
	 d) Número mínimo de atracciones.
	 e) Número mínimo de puestos de trabajo directos 
creados.
	 f) Superficie mínima del área deportiva y de espa-
cios libres.
	 g) Superficie mínima de la zona destinada a usos 
hoteleros, residenciales y sus servicios.
	 h) Edificabilidad máxima para usos residenciales.
	 4. Las empresas titulares de los parques temáticos 
suscribirán y mantendrán vigentes los seguros de res-
ponsabilidad civil y de asistencia o accidentes.
	 5. Los proyectos de parques temáticos estarán so-
metidos a evaluación de impacto ambiental en todo 
caso.
	

CAPÍTULO V
Empresas de restauración

	
	 Artículo 55.— Concepto.
	 1. Son empresas turísticas de restauración los esta-
blecimientos que, reuniendo los requisitos que se deter-
minen reglamentariamente, se dedican de forma habi-
tual y profesional, mediante precio, a servir al público 
comidas y bebidas relacionadas en sus cartas para ser 
consumidas en los mismos.
	 2. No tendrán la consideración de establecimientos 
de restauración turística los comedores universitarios, 
escolares, de empresa y cualesquiera otros en los que 
se sirva comida a colectivos particulares excluyendo 
al público en general, o los comedores de los estable-
cimientos turísticos de alojamiento en los que se sirva 
comida exclusivamente a sus huéspedes.

	 Artículo 56.— Categorías.
	 1. Los restaurantes se clasificarán en categorías 
identificadas con tenedores, con arreglo a las condi-
ciones establecidas reglamentariamente. 
	 2. Las cafeterías se clasificarán en categorías iden-
tificadas con tazas, con arreglo a las condiciones esta-
blecidas reglamentariamente.
	 3. Los bares no serán objeto de clasificación en 
categoría alguna, y solo se deberá comunicar su aper-
tura al órgano competente a efectos censales, sin que 
proceda su inscripción en el Registro de Turismo de 
Aragón.
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	 4. Los establecimientos que además de ofrecer 
servicio de restauración presten servicios complemen-
tarios de ocio deberán precisar dicha circunstancia en 
el momento de formalizar la declaración responsable.
	

CAPÍTULO VI
Empresas de turismo activo

	
	 Artículo 57.— Concepto.
	 1. Se consideran empresas de turismo activo aque-
llas dedicadas a proporcionar, de forma habitual y 
profesional, mediante precio, actividades turísticas 
de recreo, deportivas y de aventura que se practican 
sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la 
propia naturaleza en el medio en que se desarrollan, 
sea éste aéreo, terrestre de superficie, subterráneo o 
acuático, y a las que es inherente el factor riesgo o 
cierto grado de destreza para su práctica.
	 2. No tendrán la consideración de empresas de 
turismo activo los clubes y federaciones deportivas 
cuando organicen la realización de actividades en el 
medio natural, dirigidas única y exclusivamente a sus 
asociados o federados y no al público en general.
	
	 Artículo 58.— Requisitos.
	 1. Las empresas de turismo activo deberán cumplir 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente 
en cuanto a seguridad, información, prevención, ins-
tructores, monitores o guías acompañantes.
	 2. Las empresas de turismo activo no podrán reali-
zar sus actividades sin los preceptivos informes o auto-
rizaciones favorables de las Administraciones públicas 
implicadas en función de la naturaleza de la actividad 
de que se trate o del medio en que se desarrolle.
	 3. Las empresas de turismo activo deberán suscribir 
los seguros de responsabilidad civil y de asistencia o 
accidentes, con la cobertura que se fije reglamentaria-
mente.
	

CAPÍTULO VII
Profesiones turísticas

	
	 Artículo 59.— Concepto.
	 Se consideran profesiones turísticas las relativas a la 
prestación, de forma habitual y retribuida, de servicios 
específicos de la actividad turística de las empresas 
de esta naturaleza, así como las actividades turístico-
informativas.

	 Artículo 60.— Guías de turismo.
	 Todos los aspectos relativos a las modalidades, de-
rechos y deberes de los guías de turismo, así como a 
los procedimientos de acreditación de las cualificacio-
nes exigibles para el ejercicio de la profesión, serán 
objeto de regulación reglamentaria conforme a lo dis-
puesto en esta Ley y en la normativa relativa al libre 
acceso y ejercicio de las actividades de servicios y de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.

	 Artículo 61.— Guías de turismo establecidos en 
otras Comunidades Autónomas.
	 Los Guías de turismo establecidos en otras Comu-
nidades Autónomas podrán desarrollar libremente su 
actividad en Aragón sin necesidad de presentar do-

cumentación alguna ni someterse al cumplimiento de 
requisitos adicionales.

	 Artículo 62.— Guías de turismo establecidos en 
otros Estados miembros de la Unión Europea.
	 1. Los Guías de turismo establecidos en otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea podrán a su vez es-
tablecerse en la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa rela-
tiva al reconocimiento de cualificaciones profesiona-
les.
	 2. Los Guías de turismo que se encuentren legal-
mente establecidos en otro Estado miembro, y se 
desplacen de manera ocasional o temporal, podrán 
prestar libremente sus servicios en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, de acuerdo con lo que se deter-
mine reglamentariamente y siempre que cumplan con 
la obligación de presentar una declaración con carác-
ter previo al desplazamiento al órgano competente, si 
ésta no se hubiese presentado en otra Comunidad 
	

TÍTULO QUINTO
Promoción y fomento del turismo

	
CAPÍTULO I

Promoción del turismo
	
	 Artículo 63.— Concepto.
	 Se entiende por promoción la actuación de las Ad-
ministraciones públicas, de carácter eminentemente 
material, encaminada a favorecer la demanda de 
servicios turísticos y apoyar la comercialización de los 
recursos y productos turísticos propios dentro o fuera 
de la Comunidad Autónoma.
	
	 Artículo 64.— Aragón, destino turístico integral.
	 Aragón en su conjunto se considera, a los efectos 
de esta Ley, destino turístico integral, cuyos recursos 
y servicios requieren un tratamiento unitario en su 
promoción fuera del territorio de la Comunidad Autó-
noma. La promoción de esta imagen deberá integrar la 
diversidad de los destinos turísticos de Aragón.
	
	 Artículo 65.— Administraciones y agentes impli-
cados.
	 1. Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma la promoción del turismo de Aragón, 
sin perjuicio de la participación de las entidades loca-
les.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
las comarcas y los municipios, así como las empresas 
turísticas cuando utilicen medios o fondos públicos, 
realizarán sus actividades de promoción incorporando 
la imagen de Aragón como destino turístico integral.
	 3. El Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo facilitará la participación 
e integración de los agentes y asociaciones empresa-
riales del sector turístico en las actividades de promo-
ción, de acuerdo con su ámbito territorial y representa-
tividad.
	
	 Artículo 66.— Medidas de promoción.
	 El Departamento del Gobierno de Aragón compe-
tente en materia de turismo, para potenciar y promover 
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la imagen de la Comunidad Autónoma, podrá adop-
tar, entre otras, las siguientes medidas:
	 a) La elaboración y desarrollo de planes y progra-
mas especiales de promoción orientados a sectores y 
destinos determinados.
	 b) El diseño y ejecución de campañas de promo-
ción de los recursos turísticos de la Comunidad Autó-
noma.
	 c) La coordinación y gestión de la información turís-
tica institucional.
	 d) La participación en ferias y certámenes, tanto en 
el ámbito nacional como internacional.
	 e) La edición de publicaciones orientadas a la difu-
sión y comercialización del turismo de Aragón.
	 f) El patrocinio a las iniciativas de promoción y co-
mercialización de interés general para el sector turís-
tico aragonés.
	 g) Cualquier otra actividad relacionada con la pro-
moción turística de Aragón que se considere de inte-
rés.
	
	 Artículo 67.— Declaración de actividades de in-
terés turístico.
	 1. El Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo podrá declarar de in-
terés turístico las fiestas, acontecimientos, actividades, 
espacios, servicios y bienes que supongan la mani-
festación de valores propios y de la tradición popular 
aragonesa, cuando revistan una especial importancia 
como recurso turístico.
	 2. La declaración se realizará por el Departamento 
del Gobierno de Aragón competente en materia de 
turismo, a solicitud de las entidades locales y, en todo 
caso, previo informe de la comarca interesada.
	
	 Artículo 68.— Información turística.
	 1. El Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo se dotará de medios y 
sistemas de información orientados a proporcionar el 
conocimiento de la oferta y la demanda turísticas y a 
garantizar la atención de peticiones de información.
	 2. Especialmente, se potenciará el uso de las tecno-
logías de la información y de la comunicación, tanto 
en la difusión interior y exterior de los recursos turísti-
cos como en las relaciones entre la Administración, los 
empresarios turísticos y los turistas.
	 3. Las Oficinas de Turismo son dependencias abier-
tas al público que, con carácter habitual, prestan un 
servicio de interés público consistente en facilitar a los 
turistas orientación, asistencia e información turística.
	 4. Las Oficinas de Turismo podrán ser de titularidad 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
las entidades locales y de otras personas públicas o 
privadas.
	 5. La Red de Oficinas de Turismo de Aragón, ins-
trumento de coordinación y promoción de la calidad 
de la información turística general en Aragón, estará 
integrada por las oficinas de titularidad pública y por 
aquellas de titularidad privada que se incorporen a la 
misma.
	 6. Las Oficinas de Turismo integradas en la Red 
deberán cumplir los requisitos que, en relación con la 
realización de actividades, prestación de servicios e 
identidad de imagen, se determinen reglamentaria-
mente.

	 7. De las oficinas de titularidad privada, sólo las 
integradas en la Red de Oficinas de Turismo de Ara-
gón podrán recibir subvenciones, ayudas o asistencia 
técnica.
	

CAPÍTULO II
Fomento del turismo

	
	 Artículo 69.— Objetivos.
	 La acción de fomento en relación con el turismo per-
seguirá los siguientes objetivos:
	 a) La diversificación, segmentación y desestaciona-
lización de la oferta turística a través de la incentiva-
ción de productos propios del turismo de interior.
	 b) La puesta en valor y conservación de los recursos 
turísticos vinculados esencialmente al patrimonio cultu-
ral y natural aragonés, en coordinación con el resto de 
Departamentos con competencias relacionadas.
	 c) La modernización de la oferta turística mediante 
la actualización de instalaciones, infraestructuras y 
servicios y la mejora de la productividad y competitivi-
dad.
	 d) La potenciación de las enseñanzas turísticas y 
de la cualificación de los profesionales del sector me-
diante su reciclaje profesional y especialización.
	
	 Artículo 70.— Ayudas y subvenciones.
	 1. Las comarcas podrán otorgar ayudas y subven-
ciones a empresas, entidades y asociaciones turísticas, 
así como a otras entidades locales, para estimular la 
realización de las acciones establecidas en los planes 
y programas de fomento y promoción turística, apro-
bados en desarrollo de los instrumentos de ordenación 
territorial de los recursos turísticos.
	 2. El Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo podrá otorgar ayudas 
y subvenciones en los casos en que, por el carácter 
de la actividad subvencionable, en relación con los 
intereses generales de la Comunidad Autónoma o por 
la necesidad de gestión centralizada o derivada de la 
normativa comunitaria europea, no sea suficiente con 
la actividad que libremente puedan llevar a cabo las 
comarcas, sin perjuicio de la colaboración, mediante 
convenio, con estas entidades locales.
	 3. El otorgamiento de las mencionadas ayudas y 
subvenciones se realizará de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, objetividad, libre concurrencia, 
igualdad, respeto de las reglas de la libre competencia 
y adecuación a la legalidad presupuestaria.
	
	 Artículo 71.— Medidas honoríficas.
	 El Departamento del Gobierno de Aragón compe-
tente en materia de turismo podrá crear incentivos y 
premios en reconocimiento de aquellas actuaciones 
privadas o realizadas por entidades locales tendentes 
a la consecución de un turismo de calidad.
	
	 Artículo 72.— Fomento de la calidad.
	 Además de las medidas de fomento generales y 
específicas recogidas en esta Ley, el Departamento 
del Gobierno de Aragón competente en materia de 
turismo podrá fomentar la elevación del nivel de ca-
lidad de los establecimientos, empresas y actividades 
turísticas a través de los siguientes instrumentos:
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	 a) La creación de marcas o distintivos de calidad 
turística.
	 b) La promoción de las actividades de evaluación 
o certificación de la calidad, realizadas por parte de 
entidades especializadas.
	 c) El impulso a la elaboración de cartas de calidad 
o a la participación en cartas de calidad elaboradas 
por entidades especializadas.
	
	 Artículo 73.— Estudios turísticos.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma pro-
piciará la unificación de criterios en los programas de 
estudios de la formación reglada y ocupacional no uni-
versitaria y promoverá el acceso a la formación conti-
nua de los trabajadores del sector turístico. Asimismo, 
promoverá la realización de convenios con las Univer-
sidades para el impulso de los estudios turísticos.
	

TÍTULO SEXTO
Disciplina turística

	
CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación
	
	 Artículo 74.— Objeto de la disciplina turística.
	 La disciplina turística tiene por objeto la regulación 
de la actuación inspectora, la tipificación de las infrac-
ciones, la determinación de las sanciones administra-
tivas y el procedimiento sancionador en relación con 
el turismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	
	 Artículo 75.— Sujetos de la disciplina turística.
	 Están sujetos a la disciplina turística regulada en 
esta Ley las personas físicas o jurídicas titulares de em-
presas o establecimientos turísticos, así como aquellas 
que ejerzan una profesión turística o realicen activida-
des turísticas en Aragón.
	
	 Artículo 76.— Sujeción a otros regímenes.
	 Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones que procedan y de 
las facultades que correspondan a las autoridades 
competentes, en virtud del régimen específico sobre fis-
calidad, consumo, prevención de incendios, sanidad 
e higiene o cualquier otro al que estuvieran sometidas 
las actividades turísticas.
	

CAPÍTULO II
Inspección turística

	
	 Artículo 77.— Inspección de las actividades turís-
ticas.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
las comarcas y los municipios, atendiendo a los prin-
cipios de cooperación y coordinación interadministra-
tiva, llevarán a cabo funciones de información, ase-
soramiento y comprobación del cumplimiento de la 
legislación turística y de la relativa a la promoción de 
la accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-
cas.
	 2. Corresponde a las comarcas la inspección ge-
neral de las empresas de restauración y de los esta-
blecimientos extrahoteleros, salvo los apartamentos 
turísticos, bajo la coordinación del Departamento del 

Gobierno de Aragón competente en materia de tu-
rismo.
	 3. Corresponde al Departamento del Gobierno de 
Aragón competente en materia de turismo el ejercicio 
de las restantes funciones inspectoras en relación con 
empresas y establecimientos turísticos.
	
	 Artículo 78.— Inspectores turísticos.
	 1. Los funcionarios encargados de la inspección de 
turismo tendrán el carácter de autoridad en el ejercicio 
de su función y podrán solicitar el apoyo necesario 
de cualquier otra en su correspondiente ámbito com-
petencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, de las Policías Locales y de los 
Agentes de Protección de la Naturaleza.
	 2. Los inspectores turísticos deberán acreditar en 
todo caso su condición con la correspondiente cre-
dencial. Podrán entrar y permanecer libremente y en 
cualquier momento en establecimientos y demás luga-
res sujetos a su actuación inspectora. Cuando para el 
ejercicio de las funciones inspectoras sea precisa la 
entrada en un domicilio particular, deberán contar con 
la oportuna autorización judicial, salvo consentimiento 
del afectado.
	
	 Artículo 79.— Deber de colaboración.
	 1. Los titulares, representantes legales o encarga-
dos de las empresas, establecimientos y actividades 
turísticas están obligados a facilitar a los inspectores 
turísticos el examen de las dependencias y el análi-
sis de los documentos relativos a la prestación de los 
servicios. Igualmente, deberán tener a disposición de 
los mismos un libro de inspección, debidamente dili-
genciado, en el que se reflejará el resultado de las 
inspecciones que se realicen.
	 2. Los funcionarios encargados de la inspección de 
turismo podrán solicitar a organismos oficiales, organi-
zaciones profesionales y asociaciones de consumido-
res cuanta información consideren necesaria para un 
adecuado cumplimiento de las funciones inspectoras.
	
	 Artículo 80.— Actas de inspección.
	 1. Las actas de inspección se extenderán en modelo 
oficial y reflejarán los hechos que corresponda compro-
bar o se estime puedan ser constitutivos de infracción 
administrativa, la identificación del interesado o del 
presunto infractor y de los responsables subsidiarios o 
solidarios si los hubiere, el lugar de comprobación o 
comisión, las circunstancias atenuantes o agravantes 
y los preceptos que se consideren infringidos, en su 
caso.
	 2. Las actas se extenderán en presencia del titular 
de la empresa, establecimiento o actividad, de su re-
presentante legal o encargado o, en su defecto, de 
cualquier persona dependiente de aquél, o de los pre-
suntos infractores de las normas turísticas.
	 3. La persona ante la que se extienda el acta podrá 
alegar cuanto estime conveniente. La firma del acta no 
implicará la aceptación de su contenido.
	 4. Las actas de inspección son documentos públicos 
y su contenido se presumirá cierto, salvo que se acre-
dite lo contrario.
	 5. Del acta levantada se entregará copia a la per-
sona ante quien se extienda, haciéndolo constar expre-
samente en la misma.
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	 6. Las actas de inspección serán remitidas al ór-
gano de la comarca o al Departamento competente en 
materia de turismo.
	

CAPÍTULO III
Infracciones

	
	 Artículo 81.— Concepto.
	 Constituyen infracciones administrativas en relación 
con el turismo las acciones u omisiones tipificadas en 
esta Ley. Las infracciones se clasifican en leves, graves 
y muy graves.
	
	 Artículo 82.— Infracciones leves.
	 Se consideran infracciones leves:
	 1. La falta de limpieza contrastada o el manifiesto 
deterioro en las instalaciones, servicios y enseres de 
los establecimientos turísticos.
	 2. La falta de exhibición de anuncios o distintivos 
obligatorios o su exhibición sin respetar las formalida-
des exigidas por la legislación turística.
	 3. No hacer constar en la documentación, publici-
dad y facturación las indicaciones establecidas por la 
legislación turística.
	 4. El incumplimiento del requisito de publicidad de 
cuantos extremos fueren exigibles por la legislación tu-
rística.
	 5. La falta de la documentación debidamente dili-
genciada de acuerdo con la legislación turística.
	 6. La falta de personal adecuado para las funciones 
que exijan cualificación específica en su desempeño.
	 7. La incorrección manifiesta en el trato al turista.
	 8. El incumplimiento menor en la prestación de los 
servicios exigibles.
	 9. El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación y respuesta a las reclamaciones de los turistas 
y, en particular, la falta de hojas de reclamaciones o la 
negativa a entregarlas al turista.
	 10. La falta de conservación de la documentación 
exigible por la Administración durante el tiempo esta-
blecido en la legislación turística.
	 11. La infracción que aunque tipificada como 
grave, no mereciera tal calificación en razón de su 
naturaleza, ocasión, circunstancia, categoría o capa-
cidad del establecimiento.
	
	 Artículo 83.— Infracciones graves.
	 Se consideran infracciones graves:
	 1. El ejercicio de actividades turísticas sin la de-
bida autorización o, en su caso, sin haber formali-
zado la declaración responsable regulada en esta 
Ley.
	 2. La práctica de la acampada libre en el territorio 
de la Comunidad Autónoma.
	 3. La utilización en los establecimientos turísticos 
de denominaciones, rótulos o distintivos diferentes a 
los correspondientes de acuerdo con la legislación 
aplicable.
	 4. La información o publicidad que induzca obje-
tivamente a engaño en la prestación de los servicios.
	 5. La formalización de los contratos con los turistas 
en contra de lo establecido en la legislación.
	 6. La negativa a la prestación de un servicio con-
tratado o la prestación del mismo en condiciones dife-
rentes o de calidad inferior a las ofrecidas. No cons-

tituirá infracción la negativa a continuar prestando 
servicios cuando el turista se niegue al pago de los ya 
recibidos, o por razones de fuerza mayor.
	 7. El incumplimiento contractual respecto del lu-
gar, establecimiento, categoría, tiempo, precio o de-
más condiciones pactadas.
	 8. La reserva confirmada de plazas en número su-
perior a las disponibles o el incumplimiento de las 
disposiciones relativas al régimen de reservas.
	 9. La percepción de precios superiores a los exhi-
bidos.
	 10. La facturación de conceptos no incluidos en 
los servicios ofertados o pactados.
	 11. El incumplimiento de las disposiciones sobre 
prevención de incendios.
	 12. La obstrucción a la inspección, la negativa o 
resistencia a facilitar la información requerida y el 
suministro de información falsa o inexacta a los ins-
pectores u órganos de la Administración competentes 
en materia de turismo.
	 13. La prohibición del libre acceso y permanencia 
en los establecimientos turísticos, sin perjuicio de las 
normas sobre derecho de admisión.
	 14. La inejecución de los requerimientos formula-
dos por la Administración para subsanar deficiencias 
en los establecimientos o instalaciones.
	
	 Artículo 84.— Infracciones muy graves.
	 Se consideran infracciones muy graves:
	 1. La prestación de servicios con deficiencias, es-
pecialmente en relación con incendios y seguridad, 
cuando entrañen grave riesgo para las personas y el 
medio ambiente.
	 2. La alteración o modificación de los requisitos 
esenciales para el ejercicio de la actividad o que de-
terminaron la clasificación, categoría y, en su caso, 
autorización de las instalaciones sin cumplir las for-
malidades exigidas, así como su uso indebido.
	 3. La negativa u obstrucción a la actuación de los 
inspectores turísticos que impida totalmente el ejerci-
cio de sus funciones.
	
	 Artículo 85.— Responsables.
	 1. Serán responsables de las infracciones adminis-
trativas a la normativa turística las siguientes perso-
nas físicas o jurídicas:
	 a) Los titulares de empresas, establecimientos y 
actividades turísticas, que serán, salvo que se acre-
dite lo contrario, aquéllos a cuyo nombre figure la 
correspondiente inscripción en el Registro de Turismo 
de Aragón.
	 b) Quienes realicen la actividad o mantengan 
abiertos establecimientos turísticos sin disponer del 
título que resulte exigible en cada caso.
	 c) Quienes sean materialmente responsables de 
las infracciones tipificadas en la presente Ley.
	 2. El empresario turístico deberá garantizar el 
cumplimiento de la normativa turística por parte del 
personal a su servicio. Cabrá exigir al titular de la 
empresa, establecimiento o actividad la responsabi-
lidad solidaria por las infracciones cometidas por el 
personal a su servicio, sin perjuicio de su derecho a 
deducir las acciones oportunas contra los sujetos a 
quienes sean materialmente imputables las infraccio-
nes.
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	 Artículo 86.— Prescripción.
	 1. Las infracciones administrativas a que se refiere 
esta Ley prescribirán, desde el momento de la comisión 
de las mismas, en los siguientes plazos:
	 a) Infracciones leves: un año.
	 b) Infracciones graves: dos años.
	 c) Infracciones muy graves: tres años.
	 2. En las infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo a efectos de 
la prescripción será la del cese de la actividad o la del 
último acto con el que la infracción se hubiere consu-
mado.
	

CAPÍTULO IV
Sanciones y medidas accesorias

	
	 Artículo 87.— Sanciones.
	 1. Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley 
y demás disposiciones en materia de turismo darán lu-
gar a la imposición, ya sea de modo singular o acumu-
lativo, de las siguientes sanciones:
	 a) Apercibimiento.
	 b) Multa.
	 c) Suspensión del ejercicio de las actividades turísti-
cas o clausura del establecimiento por plazo de hasta 
un año.
	 d) Revocación, en su caso, de la autorización tu-
rística; cancelación de la inscripción del empresario, 
empresa o establecimiento turístico en el Registro de 
Turismo de Aragón, y clausura definitiva del estableci-
miento.
	 2. Las siguientes medidas no tendrán la conside-
ración de sanciones y podrán ser adoptadas sin per-
juicio de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador:
	 a) La clausura del establecimiento que carezca de 
autorización turística o, en su caso, cuya apertura no 
haya sido declarada al órgano competente.
	 b) La suspensión del ejercicio de las actividades 
que, en su caso, pueda decidirse hasta el momento en 
que se obtenga la autorización turística o se formalice 
la declaración responsable.
	
	 Artículo 88.— Medidas accesorias.
	 El órgano competente podrá adoptar las siguientes 
medidas, sin perjuicio de las sanciones que pudieren 
imponerse:
	 a) Comiso de los productos ilegalmente obtenidos, 
así como los instrumentos, útiles, maquinaria, vehículos 
y demás medios empleados en la comisión de los he-
chos.
	 b) Inhabilitación para obtener cualquier clase de 
subvención o ayuda en relación con el turismo conce-
dida por las Administraciones públicas, por un plazo 
máximo de cinco años.
	
	 Artículo 89.— Resarcimiento e indemnización.
	 Sin perjuicio de las sanciones, medidas previstas 
en el artículo 87.2 o medidas accesorias que se im-
pongan, el responsable estará obligado a restaurar 
el orden alterado y a reparar los daños y perjuicios 
causados al patrimonio natural y cultural o a los de-
más recursos turísticos, a terceros o a la Administra-
ción.

	 Artículo 90.— Correspondencia entre infraccio-
nes y sanciones.
	 1. Las sanciones serán las siguientes:
	 a) Las infracciones calificadas como leves serán 
sancionadas con apercibimiento o multa de 60 a 600 
euros.
	 b) Las infracciones calificadas como graves serán 
sancionadas con multa de 601 a 6.000 euros.
	 c) Las infracciones calificadas como muy graves se-
rán sancionadas con multa de 6.001 a 90.000 euros.
	 2. Podrá imponerse acumulativamente la sanción 
de multa y de suspensión del ejercicio de las activida-
des o clausura del establecimiento o instalación por 
un período de hasta seis meses, por la comisión de 
infracciones graves, y por un plazo superior a seis me-
ses, hasta un año, por la comisión de infracciones muy 
graves.
	 3. Podrán imponerse acumulativamente las san-
ciones de multa y, en su caso, de revocación de la 
autorización y cancelación de la inscripción registral 
por la comisión de infracciones muy graves en las que 
concurran tres o más circunstancias agravantes.
	
	 Artículo 91.— Circunstancias atenuantes y agra-
vantes.
	 Dentro de cada categoría de infracciones, para 
graduar la cuantía y modalidad de las sanciones apli-
cables a las mismas, se tendrán en cuenta las siguien-
tes circunstancias como atenuantes o agravantes en 
cada caso:
	 a) Los perjuicios económicos o personales causados 
a turistas o a terceros.
	 b) El número de personas afectadas.
	 c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
	 d) La capacidad económica y volumen de factura-
ción del establecimiento, así como el número de plazas 
de que disponga.
	 e) Las repercusiones negativas para el resto del sec-
tor turístico.
	 f) El daño causado al patrimonio natural y cultural, 
a los demás recursos turísticos y a la imagen turística 
de Aragón.
	 g) La notoria negligencia, la intencionalidad y la 
reiteración en la comisión de infracciones.
	 h) La reincidencia, que se apreciará cuando los res-
ponsables de las infracciones hayan sido sancionados 
por la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza, en el plazo de un año contado a partir de 
la firmeza de la primera sanción.
	 i) La subsanación, durante la tramitación del expe-
diente, de las anomalías que dieron origen a la in-
coación del procedimiento.
	 j) La trascendencia de los hechos respecto de la 
seguridad de las personas y bienes.
	
	 Artículo 92.— Competencia.
	 Son órganos competentes para la imposición de las 
sanciones y medidas accesorias establecidas en esta 
Ley: 
	 a) Los órganos competentes de las comarcas, para 
las sanciones y medidas accesorias por la comisión de 
infracciones leves y graves sobre empresas de restau-
ración y establecimientos extrahoteleros, salvo aparta-
mentos turísticos, así como sobre acampada libre.
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	 b) Los directores de los servicios provinciales com-
petentes en materia de turismo, para las sanciones y 
medidas accesorias por la comisión de infracciones 
leves y graves en los supuestos no comprendidos en la 
letra anterior.
	 c) El Director General competente en materia de 
turismo, para las sanciones y medidas accesorias por 
la comisión de infracciones muy graves.
	
	 Artículo 93.— Prescripción de sanciones y medi-
das accesorias.
	 Las sanciones y medidas accesorias a que se refiere 
esta Ley que sean impuestas por infracciones muy gra-
ves prescribirán a los tres años; las impuestas por in-
fracciones graves, a los dos años, y las impuestas por 
infracciones leves, al año, comenzando el cómputo de 
estos plazos el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción 
o las medidas accesorias.
	
	 Artículo 94.— Registro de sanciones.
	 En el Departamento del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de turismo existirá un registro de 
sanciones, en el que se anotarán las sanciones firmes 
impuestas por infracciones sobre turismo. Dichas ano-
taciones serán canceladas a los dos años de haber 
sido cumplidas las sanciones.
	

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

	 Artículo 95.— Tramitación.
	 1. La tramitación de los procedimientos sancionado-
res se realizará conforme a lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y de acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
	 2. Cuando una infracción de las previstas en esta 
Ley pudiere ser constitutiva de delito o falta, se pondrán 
los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.
	 3. Transcurridos tres meses desde la fecha en que 
se inició el procedimiento sin haberse practicado la no-
tificación de éste al imputado, se procederá al archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al imputado, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que se hubiera 
podido incurrir. El procedimiento sancionador deberá 
resolverse y notificarse en el plazo de seis meses.
	
	 Artículo 96.— Incoación.
	 Los procedimientos sancionadores se incoarán por 
acuerdo del órgano correspondiente de la comarca o 
del Director del Servicio Provincial competente en ma-
teria de turismo, según corresponda, en virtud de cual-
quiera de los siguientes actos:
	 a) La denuncia de particular, incluida la realizada en 
hojas de reclamaciones.
	 b) El acta suscrita por los inspectores turísticos.
	 c) La comunicación de la presunta infracción formu-
lada por la autoridad colaboradora u órgano adminis-
trativo que tenga conocimiento de la misma.
	 d) La iniciativa de los órganos competentes en mate-
ria de turismo.
	 Artículo 97.— Medidas de carácter provisional.

	 En el acuerdo de incoación del procedimiento san-
cionador se podrán adoptar motivadamente las medidas 
de carácter provisional, incluida la clausura temporal de 
los establecimientos o la suspensión de actividades, que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiere 
recaer o impidan la continuidad de la infracción.
	
	 Artículo 98.— Conciliación y subsanación.
	 1. Con carácter previo o simultáneo a la incoación 
del procedimiento sancionador, se ofrecerá al presunto 
infractor la posibilidad de normalizar las irregularida-
des administrativas en las que hubiere incurrido y repa-
rar los perjuicios causados a los turistas.
	 2. La conciliación voluntaria para la reparación de 
los perjuicios causados a los turistas solo podrá tener lu-
gar en aquellas reclamaciones en las que prime un inte-
rés particular y este sea cuantificable económicamente.
	 3. La subsanación de las irregularidades administra-
tivas podrá formularse atendiendo a la entidad de la 
infracción y al perjuicio que conlleve.
	 4. La conciliación y la subsanación plena compor-
tarán el archivo de las actuaciones o la atenuación de 
las infracciones y sanciones, atendiendo a la naturaleza 
y gravedad de los perjuicios causados, en tanto que 
la subsanación parcial únicamente podrá dar lugar a 
la atenuación de las infracciones y sanciones. No pro-
cederá el archivo de las actuaciones en los casos de 
subsanación plena de infracciones muy graves.
	 5. La incoación de los procedimientos regulados en 
este artículo interrumpirán los plazos de prescripción es-
tablecidos en esta ley.
	
	 Disposición adicional primera.— Sistema Arbi-
tral de Consumo.
	 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98 de 
esta Ley, las Administraciones públicas con competen-
cias en turismo promoverán la adhesión de las empre-
sas y establecimientos al Sistema Arbitral de Consumo.
	
	 Disposición adicional segunda.— Asociacio-
nismo empresarial.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma im-
pulsará y apoyará el asociacionismo empresarial en el 
sector turístico, así como la cooperación con los agentes 
sociales de este sector.
	
	 Disposición adicional tercera.— Red de Hospe-
derías de Aragón.
	 1. Las hospederías de Aragón serán gestionadas 
directamente por la Administración de la Comunidad 
Autónoma o, indirectamente, a través de organismo pú-
blico, sociedad mercantil o arrendatario.
	 2. Previo convenio suscrito al efecto con el Departa-
mento del Gobierno de Aragón competente en materia 
de turismo, podrán integrarse en la Red de Hospederías 
de Aragón aquellos establecimientos hoteleros gestiona-
dos por entidades locales o empresas privadas.
	 3. Los nuevos establecimientos que se integren en 
la Red de Hospederías de Aragón deberán pertenecer 
a alguna de las categorías establecidas reglamentaria-
mente.
	 4. El término «Hospedería de Aragón» queda re-
servado a aquellos establecimientos hoteleros caracte-
rizados por su singularidad y elevado nivel de calidad, 
asentados en un edificio de interés patrimonial o en un 
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entorno paisajístico, monumental o natural privilegiado, 
que contribuyen a la dinamización económica y social 
de la zona en la que se ubican y que se hallan integra-
dos en la Red de Hospederías de Aragón.
	 5. La Red de Hospederías de Aragón es el conjunto 
de Hospederías de Aragón que comparten identidad 
visual, objetivos de calidad y unos parámetros básicos 
en materia de estrategia comercial, entendiéndose por 
Gestor de la Red el órgano administrativo, organismo 
público o empresa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma encargado de la dirección y coordina-
ción de los elementos comunes a todas las Hospederías 
de Aragón.
	
	 Disposición adicional cuarta.— Paradores de 
turismo.
	 1. El Gobierno de Aragón negociará con la Adminis-
tración del Estado el traspaso de los medios materiales 
y personales de los paradores de turismo ubicados en 
territorio aragonés.
	 2. Una vez transferidos los mencionados paradores, 
el Gobierno de Aragón los integrará en la Red de Hos-
pederías de Aragón.
	
	 Disposición adicional quinta.— Pueblos recu-
perados.
	 Los núcleos de Aldea de Puy, Búbal, Ligüerre de 
Cinca, Morillo de Tou y Ruesta podrán ser inscritos en el 
Registro de Turismo como pueblos recuperados con fines 
turísticos, previa presentación de un informe técnico que 
acredite sus condiciones de seguridad.

	 Disposición adicional sexta.— Obligación de 
la Administración de velar por el cumplimiento de la 
normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas.
	 Con la finalidad de proteger los derechos de los dis-
capacitados y garantizar a las personas con movilidad 
reducida o cualquier otra limitación física o sensorial 
la accesibilidad y la utilización de los bienes y servi-
cios de la sociedad, en particular, de los turísticos, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
velará especialmente por el cumplimiento de la norma-
tiva sobre promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y 
de la comunicación.
	
	 Disposición adicional séptima.— Ventanilla 
única.
	 El Departamento competente en materia de turismo 
dispondrá los medios necesarios para trasladar a so-
porte electrónico todos los procedimientos y trámites 
susceptibles de formalización ante el Registro de Tu-
rismo de Aragón, para su consiguiente integración en la 
ventanilla única del Gobierno de Aragón, de acuerdo 
con la normativa aplicable al acceso electrónico a los 
servicios públicos y al libre acceso y ejercicio de las 
actividades de servicios.
	
	 Disposición transitoria primera.— Comarcas.
	 En el territorio donde las comarcas no hayan asu-
mido competencias sobre turismo, corresponderá el 
ejercicio de las mismas al Departamento del Gobierno 
de Aragón competente de esta materia.

	 Disposición transitoria segunda.— Consejo 
del Turismo de Aragón.
	 El Consejo del Turismo de Aragón continuará en 
funcionamiento con arreglo a su actual composición y 
atribuciones mientras no se efectúe el desarrollo regla-
mentario de esta Ley.
	
	 Disposición transitoria tercera.— Clasificacio-
nes en vigor.
	 Todos los establecimientos turísticos mantendrán sus 
actuales grupos, categorías y modalidades, salvo que 
las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta 
Ley dispongan otra cosa.
	
	 Disposición transitoria cuarta.— Procedimien-
tos sancionadores.
	 Los procedimientos sancionadores ya iniciados en 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley se tramitarán 
y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes en 
el momento de su incoación.
	
	 Disposición final primera.— Actualización de 
sanciones.
	 Por decreto del Gobierno de Aragón se podrá proce-
der a la actualización de las cuantías de las sanciones 
previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la variación 
experimentada por el índice de precios al consumo.
	
	 Disposición final segunda.— Acampadas.
	 Se prohíbe la acampada libre en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	
	 Disposición final tercera.— Señalización turís-
tica.
	 Se determinará reglamentariamente la señalización 
turística que deberá ser utilizada por las Administracio-
nes públicas en Aragón y por los empresarios turísticos 
para identificar e informar sobre los recursos y los esta-
blecimientos turísticos.
	
	 Disposición final cuarta.— Senderos turísticos.
	 Los aspectos relativos a la selección, acondiciona-
miento, protección y señalización de aquellos senderos 
que revistan la condición de recursos turísticos serán 
objeto de regulación conjunta por parte de los Departa-
mentos del Gobierno de Aragón competentes en mate-
ria de turismo, medio ambiente, cultura, ordenación del 
territorio, deporte y agricultura, dando participación en 
todos esos aspectos a las comarcas, a través del Con-
sejo de Cooperación Comarcal de Aragón.
	
	 Disposición final quinta.— Autorización de 
obras de renovación.
	 A los efectos de lo dispuesto en la letra c) del artí-
culo 31 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragón, se entenderá que la autorización 
de obras de renovación de construcciones en bordas, 
torres u otros edificios rurales antiguos ubicados en 
suelo no urbanizable genérico podrá implicar un cam-
bio de uso respecto al original del edificio cuando su 
tamaño lo permita, siempre y cuando las construccio-
nes renovadas se destinen a establecimientos hotele-
ros, albergues turísticos, alojamientos de turismo ru-
ral, empresas de restauración o empresas de turismo 
activo.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 152/13, 
sobre la elaboración de un Plan Espe-
cífico de Empleo para autónomos y 
empresas culturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 152/13, sobre la elaboración de 
un Plan Específico de Empleo para autónomos y empre-
sas culturales, presentada por el G.P. Socialista para 
su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de 
Ley relativa a la elaboración de un Plan Específico de 
Empleo para autónomos y empresas culturales, solici-
tando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La industria cultural aragonesa se encuentra en una 
situación dramática. A la crisis económica que afecta 
de manera general a la economía de nuestra comu-
nidad autónoma debemos unir la percepción que en 
muchas ocasiones se tiene de la cultura como algo 
prescindible.
	 Por tanto, las industrias culturales tienen un doble 
efecto negativo, que hace urgente la puesta en marcha 
de medidas que palien esta situación. La administra-
ción pública no puede ni debe quedarse con los bra-
zos cruzados ante la pérdida de 7.500 empleos y una 
reducción de actividad de las empresas de un 60% en 
el año 2012.
	 Las medidas que hasta el comienzo de la crisis 
eran válidas han dejado de serlo. Además se hace 

imprescindible que los diferentes departamentos del 
Gobierno de Aragón coparticipen en el apoyo a un 
sector económico de gran impacto en el Producto In-
terior Bruto de nuestra Comunidad Autónoma. Así, el 
Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a elaborar en el plazo de 6 meses un Plan Especí6 
fico de Empleo para autónomos y empresas culturales, 
por su valor económico incuestionable. Dicho Plan re-
cogerá medidas como préstamos reembolsables, boni-
ficaciones de tipos de interés, fondos reembolsables, 
entre otros incentivos consensuados, en todo caso, con 
el conjunto del sector de la cultura.

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Proposición no de Ley núm. 153/13, 
sobre medidas urgentes para reforzar 
la protección a los deudores hipoteca-
rios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 153/13, sobre medidas 
urgentes para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista para su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley sobre medidas urgentes 
para reforzar la protección a los deudores hipoteca-
rios, para su tramitación ante el Pleno de la Cámara.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Entre 2007 y el tercer trimestre de 2011 se han 
producido 328.687 procedimientos de ejecución hipo-
tecaria en el Estado español, y se estima que a finales 
de este 2012 se superarán los 500.000. Decenas de 
miles de familias están siendo desahuciadas de sus ca-
sas por algunas de las mismas entidades financieras 
que han provocado la crisis y que han sido rescatadas 
con dinero público (en Aragón las entidades financie-
ras han ejecutado 9.177 hipotecas en ese período).
	 Estos desahucios, la mayoría de la vivienda habi-
tual y que afectan a familias enteras, en muchos casos 
con hijos, son junto al paro de larga duración y los 
hogares sin ningún miembro de la familia trabajando, 
tres de los efectos más dramáticos de la crisis que pa-
decemos. No es admisible que en un Estado Social y 
Democrático de Derecho se estén produciendo dece-
nas de miles de desalojos a la vez que existen millones 
de pisos vacíos que no están cumpliendo su función 
social.
	 Desde las administraciones públicas no se ha con-
seguido dar respuesta a esta situación de emergencia 
habitacional ni detener la sangría de desalojos, y —
por eso— la percepción ciudadanía es que parecen 
más dispuestas a amparar y proteger los intereses de 
las entidades financieras que a defender los derechos 
más elementales de la ciudadanía. 
	 El Gobierno de España ha reaccionado tarde y de 
manera insuficiente ante esta problemática. El Boletín 
Oficial del Estado de fecha 16 de noviembre de 2012 
ha publicado el Real Decreto-Ley 27/2012, de 15 
de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios. Esta norma, 
supuestamente, pretende paralizar los desahucios de 
sus viviendas de aquellos colectivos más vulnerables. 
La realidad es que los requisitos establecidos para la 
suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habi-
tuales son tan estrictos y excluyentes que solo un pe-
queño colectivo de personas se verá beneficiado por 
esa norma que, en cualquier caso, solo paraliza las 
ejecuciones hipotecarias por un plazo dos años desde 
la entrada en vigor del Real Decreto-Ley.
	 La reciente Sentencia, de 14 de marzo de 2013, 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha decla-
rado que la normativa española en materia de ejecu-
ciones hipotecarias resulta contraria a la legislación 
europea relativa a la protección de los consumidores.
	 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón, consciente de la situación de 
crisis y del drama humano que supone la pérdida de 
la vivienda por desahucios o desalojos obligatorios a 
causa del impago de hipotecas, instan al Gobierno de 
Aragón a que se dirija al Gobierno Central para que:
	 1. Derogue el Real Decreto-Ley 27/2012, de 15 
de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios, por resultar 
totalmente insuficiente para dar solución a los graves 
problemas derivados del desahucio de viviendas habi-
tuales de deudores hipotecarios.

	 2. Apoye la Iniciativa Popular propuesta por la Pla-
taforma de Afectados por la Hipoteca sobre la dación 
en pago y la paralización de los desahucios y alquiler 
social, admitida a trámite el pasado 12 de febrero.
	 3. Adopte de manera inmediata las medidas legis-
lativas necesarias, con objeto de incluir los siguientes 
extremos:
	 a. Que en los procedimientos de ejecución hipote-
caria que afecten a la vivienda habitual del deudor o 
sus familiares directos, que hayan culminado con re-
solución que comporte el lanzamiento de los mismos, 
el Juez, a petición del afectado o las administraciones 
públicas competentes en materia de servicios sociales 
decrete la suspensión de la diligencia de lanzamiento, 
hasta en tanto las partes intervinientes o las administra-
ciones públicas competentes no presenten un acuerdo 
o propuesta que garantice el derecho del afectado a 
seguir disponiendo de la misma o distinta vivienda en 
condiciones de habitabilidad y vecindad, mediante tí-
tulo que le garantice la estabilidad residencial por un 
periodo mínimo de cinco años y en condiciones econó-
micas ajustadas a las posibilidades del afectado.
	 b. Que las personas titulares de viviendas en que 
tengan su residencia habitual o la de sus familiares 
directos y que estén hipotecadas puedan instar la sus-
pensión temporal del pago de las cuotas hipotecarias, 
sin acreditación de nuevos intereses, por justa causa 
consistente en situaciones de desempleo, accidente 
laboral, larga enfermedad, desgracia familiar o infor-
tunios similares, sin ingresos mínimos para cubrir los 
alimentos y las cuotas hipotecarias, y en tanto se man-
tenga esa situación o las autoridades competentes en 
materia de servicios sociales y de vivienda, presenten 
una solución que garantice el derecho a disponer de 
una vivienda digna.
	 c. Que las entidades financieras intervenidas por 
el Estado o que estén sujetas o deban acogerse a ope-
raciones de saneamiento que incluyan activos inmo-
biliarios residenciales, deban poner, de forma inme-
diata, a disposición de las autoridades competentes 
en materia de política de vivienda, el derecho de uso 
—por tiempo máximo de cinco años— de las viviendas 
desocupadas y que reúnan condiciones de habitabili-
dad, cuando así sean requeridas por resolución que 
justifique la necesidad de disponer de las mismas para 
atender a necesidades de alojamiento de personas y 
familias que hayan perdido el uso de la vivienda o 
estén en riesgo inmediato de perderlo por causa de 
procedimientos de lanzamiento hipotecario ya ejecu-
tado o por desahucios arrendaticios.
	 d. Que se expropie el uso de la vivienda a las en-
tidades financieras, durante un máximo de tres años, 
en caso de desalojos de familias que cumplan con una 
serie de requisitos como que la vivienda hipotecada 
sea la habitual, que se acredite una situación de em-
pobrecimiento sobrevenido, que no superen tres veces 
el IPREM y, en todo caso, estén en riesgo de exclusión 
social.
	 e. Que cree un fondo social de Viviendas que se 
nutra de viviendas transferidas al SAREB de entidades 
nacionalizadas, de las viviendas en propiedad de las 
entidades participadas por el FROB y las viviendas 
desocupadas de que sean titulares las administracio-
nes públicas y sus empresas y las viviendas expropia-
das a las entidades financieras y se fomente el alquiler 
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de viviendas a través de un sistema de penalización en 
el que se apliquen multas a las entidades financieras 
y a sus sociedades filiales que no arrienden sus inmue-
bles.
	 4. Que se recoja la dación en pago de la vivienda 
como mecanismo para la cancelación hipotecaria total 
de la deuda en aquellos casos que no resulte posible 
articular otro mecanismo para que el propietario de la 
vivienda continúe en el disfrute de la misma.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de abril de 2013.

La Portavoz 
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 154/13, 
sobre medidas de defensa de las per-
sonas afectadas por desahucio de vi-
vienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pro-
posición no de Ley núm. 154/13, sobre medidas de 
defensa de las personas afectadas por desahucio de 
vivienda, presentada por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón, para su tramitación ante el Pleno, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley rela-
tiva a medidas de defensa de las personas afectadas 
por desahucio de vivienda, solicitando su tramitación 
en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Gobierno de la comunidad andaluza, ha dado 
un paso muy importante de cara a garantizar la vi-
vienda, no como un mero objeto de negocio, sino 
como un derecho reflejado en el artículo 47 de la 
Constitución española. Por eso, el Gobierno de Anda-
lucía fomentará el alquiler de viviendas vacías con ayu-

das a propietarios particulares y sancionará a bancos 
e inmobiliarias, pudiendo expropiar por un plazo de 
tres años, en los casos de familias que vayan a ser des-
alojadas y en las que concurran circunstancias en las 
que su salida del domicilio suponga una condena a la 
exclusión social o una amenaza para la salud física o 
psíquica. 
	 La norma va más allá, por lo que obliga a la banca 
e inmobiliarias, a declarar cual es el parque de vi-
viendas vacías disponibles y sacarlas al mercado del 
alquiler. En caso de no hacerlo, pueden ser sanciona-
dos, con hasta 9000 euros. Igualmente, en el caso de 
particulares, en posesión de más de dos viviendas, se 
recurrirá a incentivos fiscales y seguros contra impa-
gos y desperfectos para que pongan sus viviendas en 
circulación, no entrando en este grupo, los titulares de 
segundas residencias, ni las viviendas que se alquilan 
por temporada, ni apartamentos.
	 Son medidas adecuadas para empezar a resolver 
el drama social que se vive con la cantidad de desahu-
cios y para aportar soluciones que faciliten el acceso a 
la vivienda a la ciudadanía necesitada de ella.
	 El Decreto-Ley aprobado por el Gobierno andaluz, 
del que forma parte Izquierda Unida, demuestra que 
es posible tomar decisiones que responden a las nece-
sidades de la ciudadanía y ofrecen alternativas.
	 Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a la presentación urgente de un Proyecto de Ley 
que, entre otras, contemple e impulse las siguientes me-
didas:
	 1. Afloración del parque residencial desocupado 
existente en la comunidad autónoma en manos priva-
das.
	 2. Fomentar el alquiler de las viviendas vacías exis-
tentes en Aragón, con ayudas a propietarios particu-
lares y la inclusión de sus viviendas afloradas en una 
bolsa pública de vivienda.
	 3. Sanciones a bancos, promotoras privadas e in-
mobiliarias, que teniendo viviendas vacías, no las pon-
gan a disposición de la bolsa de alquiler pública.
	 4. Expropiación temporal de viviendas en propie-
dad de bancos e inmobiliarias, en aquellos casos que 
vayan a ser desalojadas ciudadanos en los que con-
curran circunstancias sociales, tales que su salida del 
domicilio, suponga una condena a la exclusión social 
o una amenaza para la salud física o psíquica.

	 Zaragoza, 11 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 158/13, 
sobre el fracking.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pro-
posición no de Ley núm. 158/13, sobre el fracking, 
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presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
para su tramitación ante el Pleno, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley rela-
tiva al fracking, solicitando su tramitación en el Pleno 
de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La fractura hidráulica, o fracking, es una técnica 
para la extracción de gas no convencional que plan-
tea en la actualidad importantes interrogantes, ya sea 
en lo referente a las afecciones sobre la salud de las 
personas, ya sea en las afecciones relacionadas con 
el medio natural, fundamentalmente por la posibili-
dad de que pueda producirse contaminación en los 
acuíferos subterráneos y, a partir de ellos, sobre el 
agua superficial, dada la inyección de productos tóxi-
cos y contaminantes que resultan imprescindibles en 
esta técnica, o ya sea sobre la seguridad en materia 
de riesgos geológicos, fundamentalmente relaciona-
dos con movimientos sísmicos.
	 Instituciones independientes han puesto sobre la 
mesa, a partir de recientes estudios elaborados, los 
riesgos que puede generar la utilización de esta téc-
nica. En este sentido, en junio de 2011, la Comisión 
de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad del 
Parlamento Europeo publicó un informe en el que se 
planteaban interrogantes sobre el uso de la fractura 
hidráulica como técnica de investigación y extracción 
de gas, cuestión esta que motivó que diversos Estados 
de la Unión Europea llevaran a cabo una moratoria.
	 Por todo ello, y habida cuenta de los trabajos, es-
tudios y autorizaciones que se han solicitado en Ara-
gón, podemos decir que, en la actualidad, existe una 
preocupación social importante por los riesgos que 
supone la puesta en marcha de la extracción de gas 
no convencional mediante esta técnica, que de im-
plantarse en nuestro territorio, conllevaría un irrepa-
rable daño a nuestra Comunidad Autónoma, en espe-
cial en la seguridad sobre la salud de las personas y 
sobre una de nuestras principales señas de identidad, 
como es nuestro rico patrimonio natural.

	 La Comunidad Autónoma de Aragón tiene com-
petencia para regular esta actividad en virtud de lo 
establecido en los apartados 8.º, 22.º, 32.º, 41.º y 
48.º del artículo 71 del Estatuto de Autonomía, y 2.º, 
3.º y 4.º del artículo 75 del mismo cuerpo legal. 
	 Recientemente, la Comunidad de Cantabria 
acaba de aprobar una Ley por unanimidad de todos 
los grupos parlamentarias con representación en el 
Parlamento que prohíbe el fracking, siendo la primera 
Comunidad en legislar contra esta técnica y en bene-
ficio de la salud y seguridad de sus ciudadanos/as y 
el medio ambiente en general.
	 Por todo ello presentamos la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a elaborar un proyecto de Ley sobre la prohi-
bición del fracking en la Comunidad de Aragón en 
los mismos términos que la iniciativa legislativa de la 
Comunidad de Cantabria, para ser presentado en el 
plazo de dos meses en las Cortes.

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 160/13, 
sobre los servicios ferroviarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pro-
posición no de Ley núm. 160/13, sobre los servicios 
ferroviarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
para su tramitación ante Pleno, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
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los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa a los servicios ferroviarios en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, solicitando su tramitación en el 
Pleno de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Los servicios de ferrocarril convencional en Ara-
gón son un elemento esencial en materia de verte-
bración del territorio en una Comunidad Autónoma 
como la nuestra, en la que su elevada extensión, 
junto a su baja densidad poblacional, hace que 
ciudadanos aragoneses vean en los servicios ferro-
viarios de media distancia la salida para acceder 
a trabajos y servicios que se prestan en otras locali-
dades de Aragón y, especialmente, en la ciudad de 
Zaragoza, en un tiempo y en unas condiciones que, 
aunque francamente mejorables, hacen que el tren 
sea imprescindible.
	 Sin duda, una de las grandes preocupaciones que 
se ciernen sobre el ferrocarril es la firme posibilidad 
de reducción de servicios de trenes por la no de-
claración por el Gobierno del Estado de Obligación 
de Servicio Público en los trenes que circulan por 
nuestra Comunidad. A esta situación se suman diver-
sas declaraciones, entre ellas las del Subsecretario 
de Estado de Fomento, Mario Garcés, exconsejero 
de Hacienda de Aragón, que han sorprendido muy 
negativamente y han suscitado duras críticas en la 
sociedad aragonesa en general y turolense en par-
ticular, pues en lugar de manifestar su voluntad por 
mejorar los servicios, de manera acorde con servi-
cios del siglo XXI, se limita a justificar posibles re-
ducciones de los mismos al señalar que la línea de 
ferrocarril hasta Teruel es deficitaria porque es del 
siglo XIX.
	 Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
	 1.º Dirigirse al Gobierno del Estado al objeto de 
mostrar el rechazo de nuestra Comunidad Autónoma 
al recorte de servicios ferroviarios en Aragón.
	 2.º Solicitar al Gobierno del Estado que mantenga 
y mejore las infraestructuras y los servicios ferroviarios 
existentes en Aragón en general y, concretamente, 
que para los de la provincia de Teruel se doten las 
oportunas consignaciones presupuestarias, haciendo 
que los mismos pasen del siglo XIX a ser unos servi-
cios dignos del siglo XXI.
	 3.º Elaborar un plan de financiación autonómica 
y arbitrar las modificaciones presupuestarias a que 
haya lugar para que, en caso de que exista reduc-
ción de servicios en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma, el Gobierno de Aragón pueda financiar los 
servicios que puedan ser suprimidos.

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 162/13, 
sobre las tasas de matrícula en los ci-
clos de Grado Superior de Formación 
Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 162/13, sobre las tasas de ma-
trícula en los ciclos de Grado Superior de Formación 
Profesional, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista para su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN: 

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley relativa a las tasa de ma-
trícula en los Ciclos de Grado Superior de Formación 
Profesional para su debate en el Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

	 La oferta educativa del currículo constituye uno 
de los elementos que establece la calidad de la ense-
ñanza. Esta oferta respecto a los ciclos formativos se 
regula a través de la Orden de 29 de mayo de 2008, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte esta-
blece la estructura básica de los currículos de los ciclos 
formativos de formación profesional y su aplicación en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad 
con el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 
que regula la ordenación general de la formación pro-
fesional en el sistema educativo, y define en el artículo 
6 la estructura de los títulos de formación profesional, 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, las directrices fijadas por la 
Unión Europea y otros aspectos de interés social. 
	 El Gobierno del Partido Popular ha incidido en que 
la nueva Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Edu-
cativa (LOMCE) tendrá la Formación Profesional como 
«eje fundamental» para hacer ver a los padres «que es 
un camino tan legítimo y en ocasiones lleva a una reali-
zación profesional más satisfactoria» que la educación 
universitaria. 
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	 Los jóvenes aragoneses que no tienen el graduado 
escolar cuentan con más del triple de posibilidades de 
estar desempleados que aquellos con Educación Supe-
rior. Hasta un 37,8% de las personas de la Comunidad 
de entre 25 y 34 años que no han finalizado la ESO se 
encuentran en el paro, una situación que `solo› afecta 
al 11,5% de los jóvenes que cuentan con un título uni-
versitario o de Formación Profesional. 
	 Sin embargo el Departamento de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte va a implantar a partir 
del próximo curso escolar 2013-2014, y por primera 
vez, una tasa de matrícula de 35 euros por módulo 
formativo en los ciclos de Formación Profesional de 
grado superior, pudiendo alcanzarse hasta 245 euros 
por curso, así como para la Formación Profesional que 
se curse a distancia. Los estudios a distancia es una 
opción que permite conciliar la vida laboral o fami-
liar con el aprendizaje. Durante este año académico 
2012-2013 en Aragón más de 4.600 alumnos están 
matriculados en cursos de enseñanzas no universita-
rias. La razón para imponer estas tasas, en un contexto 
de crisis donde la capacitación de los jóvenes es fun-
damental para la incorporación a las nuevas condicio-
nes exigidas por el mundo laboral, no puede ser otra 
que economicista y no académica o social, puesto que 
el número del alumnado que se ha incorporado a los 
ciclos formativos superiores de Formación Profesional 
se ha incrementado paulatinamente y cobrando esta 
tasa se pueden aumentar los ingresos. 
	 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a suprimir la tasa de matrícula de 35 euros por 
módulo formativo en los ciclos de Formación Profesio-
nal de grado superior, así como para la Formación 
Profesional que se curse a distancia que quiere implan-
tar, por primera vez, a partir del próximo curso escolar 
2013-2014. 

	 Palacio de la Aljafería, a 15 de abril de 2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 165/13, 
sobre la retirada del anteproyecto de 
Ley Orgánica de Mejora de la Calidad 
Educativa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 165/13, sobre la retirada del 
anteproyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Cali-
dad Educativa, presentada por el G.P. Socialista para 
su tramitación ante el Pleno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-

drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley, 
sobre la retirada del Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Mejora de la Calidad Educativa, solicitando su trami-
tación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La educación en España ha mejorado extraordi-
nariamente en los últimos años, tal y como atestiguan 
los estudios de organismos internacionales. Hoy los 
niveles de escolarización son más altos que nunca en 
todas las etapas educativas, el porcentaje de aban-
dono escolar prematuro ha disminuido sustancialmente 
en los últimos años, y somos uno de los países en los 
que más ha avanzado en los últimos años respecto a 
rendimiento y equidad. El resultado es que hoy dispo-
nemos de un sistema educativo con un nivel creciente 
de calidad, organizado como un servicio público uni-
versal, que llega a toda la población en condiciones 
de igualdad y de calidad. 
 	 El último impulso a este avance se produce en 2006, 
que tras un intenso debate y un diagnóstico riguroso, 
se aprueba la Ley Orgánica de Educación con un al-
tísimo grado de acuerdo entre comunidad educativa, 
organizaciones sociales y fuerzas políticas. Esta ley, 
junto al aumento sostenido en varios años de los pre-
supuestos para educación, han permitido un enorme 
avance en los objetivos de la estrategia de la UE para 
el 2020. 
	 Estos logros ahora están en peligro al presentar el 
Gobierno de Mariano Rajoy un nuevo anteproyecto 
de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa 
de carácter extremadamente conservador, regresivo 
para la educación pública y que supone un cambio 
profundo en la organización de la educación en Es-
paña. La realidad es que para su elaboración se ha 
servido de sus principios ideológicos, renunciando a 
la elaboración de un diagnóstico riguroso, compartido 
y coherente de las necesidades y objetivos educativos 
para los próximos años. 
	 Esta nueva reforma abre un camino tan injusto como 
ineficaz puesto que asume que segregando pronto a 
los jóvenes se reduce el fracaso escolar y el abandono 
temprano de la educación y formación. Sin embargo, 
las medidas propuestas van claramente encaminadas 
a excluir cuanto antes del sistema escolar precisamente 
a quienes más necesitan de la escuela, y a formar a 
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los niños y a los jóvenes expresamente con criterios 
competitivos.
	 Nuestro Estatuto de Autonomía reconoce en su artí-
culo 16 el derecho de todos los ciudadanos a acceder 
en condiciones de igualdad a unos servicios públicos 
de calidad. De la misma manera, que en el artículo 21 
establece que «los poderes públicos aragoneses desa-
rrollarán un modelo educativo de calidad y de interés 
público������������������������������������������������»�����������������������������������������������. En este sentido, tanto los Presupuestos Gene-
rales del Estado como los de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para los años 2012 y 2013, han supuesto 
grandes recortes en las políticas públicas y, en con-
creto, en Educación, que en Aragón, ha supuesto una 
reducción de más del 15% del presupuesto. En este 
sentido el Proyecto de Ley que aprueba el Gobierno 
Central, consolida dichos recortes y precariza la edu-
cación pública. 
	 Es este un Anteproyecto de Ley que se utiliza como 
elemento arrojadizo entre españoles y busca degra-
dar las lenguas cooficiales, al tiempo que promueve un 
proceso de re-centralización que obvia la contribución 
de las CC.AA. a la mejora de la educación en España.
 	 No se entiende qué razones, fuera de las pura-
mente ideológicas, avalan el fortalecimiento de la en-
señanza de la religión católica y permiten eliminar la 
formación cívica de la Educación para la Ciudadanía 
y los Derechos Humanos.
	 Además, este Anteproyecto de Ley no reconoce la 
labor y el prestigio del profesorado, mostrando una 
desconfianza preocupante hacia el docente, encomen-
dando a una evaluación externa, y a la realización 
de pruebas de superación, reválidas, el diagnóstico 
de los alumnos, sus capacidades y sus posibilidades 
de progresión en el sistema educativo, en un sistema 
competitivo y de rankings.
	 En definitiva, es una reforma educativa que supone 
un menoscabo hacia la escuela pública y que demues-
tra una profunda desconfianza sobre el papel indis-
pensable y positivo que ha jugado en el desarrollo de 
los últimos treinta años en España. 
	 Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Socia-
lista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Arag����������������������������� ó���������������������������� n instan al Gobierno de Ara-
gón a que se dirija al Gobierno de España para que:
	 1. Retire el Anteproyecto de Ley Orgánica de Me-
jora de la Calidad Educativa (LOMCE).
	 2. Abra un proceso de diálogo para el análisis de 
las necesidades y los objetivos del sistema educativo 
español, mediante la elaboración de un documento 
abierto de trabajo de objetivos y de diagnóstico. 
	 3. Sitúe en el centro de este debate a la Comunidad 
Educativa (AMPA, representantes de profesores y alum-
nos), Consejo Escolar del Estado, Consejos Escolares 
Autonómicos, expertos educativos, Comisiones de Edu-
cación en el Congreso y en el Senado, Parlamentos 
Autonómicos, la FEMP y la Conferencia Sectorial de 
Educación. 

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Proposición no de Ley núm. 167/13, 
sobre la Formación Profesional y los 
ciclos formativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 167/13, sobre la Formación Pro-
fesional y los ciclos formativos, presentada por el G.P. 
Socialista para su tramitación ante el Pleno, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley, 
relativa a la Formación Profesional y a los ciclos for-
mativos, solicitando su tramitación ante el Pleno de la 
Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La Formación Profesional supone una alternativa 
real a la empleabilidad de los jóvenes.
	 En los últimos estudios se demuestran que 6 de 
cada 10 empleos ofertados en el año 2011 fueron 
destinados a titulados de ciclos formativos.
	 Hasta la llegada al poder del PP, se había consti-
tuido como una prioridad dignificar, reconocer y dotar 
de contenido y de prestigio a una formación que ha-
bía estado devaluada y suponía un refugio para todos 
aquellos alumnos que fracasaban en las enseñanzas 
ordinarias.
	 Supuso una dignificación del título así como un re-
vulsivo para adaptar la oferta de titulaciones a la de-
manda empresarial de técnicos, de manera que fuera 
capaz de absorberlo el tejido productivo.
	 En la actualidad, inmersos en una grave crisis eco-
nómica, con más del 55 por cien de jóvenes desem-
pleados, la consolidación por un lado y el refuerzo 
de la FP como alternativa, debería de constituir una 
prioridad política.
	 Los actúales gobiernos del PP tanto a nivel nacional 
como autonómico, están volviendo a una concepción 
residual y marginal de la FP. A nivel legislativo con el 
anteproyecto de la LOMCE que anula todos los esfuer-
zos y las conquistas alcanzadas en los últimos años en 
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este campo, así como la falta de voluntad y de com-
promiso de la política educativa en materia de FP del 
Gobierno de Aragón, están poniendo en cuestión y en 
grave riesgo la viabilidad de sus estudios.
	 La devaluación de la educación presencial, la eli-
minación progresiva de la oferta en los municipios del 
medio rural así como la penalización a través de una 
tasa de la elección de un ciclo formativo superior su-
pone una política en contra del sistema educativo de 
FP y una degradación de la oferta y de sus posibilida-
des

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
	 1. Eliminar la imposición de una tasa exigida en la 
matrícula de Ciclos formativos superiores.
	 2. Mantener la oferta de ciclos formativos medios 
y superiores así como los PCPI en las localidades de 
Sariñena, Jaca, Tamarite de Litera, Sabiñánigo, Fraga, 
Teruel, Movera y Zaragoza, tal como estaban en la 
actualidad sin que la programación del departamento 
suponga una minoración de oferta en dichos munici-
pios.
	 3. Presentar un Plan de FP de manera que priorice 
la oferta en la modalidad de enseñanza presencial, ya 
que en épocas de dificultades y de alta tasa de desem-
pleo debe de ser prioritaria.

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 150/13, 
sobre el IES Bajo Cinca de Fraga, para 
su tramitación ante la Comisión de 
Educación, Universidad, Cultura y De-
porte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pro-
posición no de Ley núm. 150/13, sobre el IES Bajo 
Cinca de Fraga, presentada por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, para su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, 
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo 
Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa al IES Bajo Cinca de Fraga, solicitando su tra-
mitación en la Comisión de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte de las Cortes de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Desde la llegada del Gobierno del PP, se han re-
cortado 5.212 millones de euros en Educación. Todos 
estos recortes han ahondado en la política de deterioro 
de la educación pública, tanto en el desarrollo de las 
enseñanzas como en las políticas de personal: merma 
retributiva, precarización de condiciones laborales 
del profesorado, cerca de 80.000 docentes menos, 
más horas de clase y más estudiantes por aula; me-
nos becas y más tasas en etapas no obligatorias y en 
servicios esenciales, como el comedor o el transporte 
escolar.
	 La inversión pública educativa en España ha des-
cendido en casi 8.000 millones de euros en estos úl-
timos años, y en 2015 el PP se ha comprometido a 
recortarla hasta el 3,9%, lo que supondrá volver a los 
años 80, situándonos a la cola de la OCDE y la UE.
	 Estos recortes se quieren justificar ideológicamente 
mediante el Anteproyecto de Ley orgánica para la me-
jora de la calidad educativa (LOMCE), una reforma 
que atenta contra el derecho a una educación de cali-
dad en condiciones de igualdad.
	 Los principales cambios que introduce esta reforma 
responden a un pensamiento clasista y segregador. 
Viejas recetas que no han dado los resultados ������«�����espe-
rables» en aquellos países donde se han aplicado y 
que la comunidad científica internacional viene recha-
zando de plano. No sirven para construir la escuela 
del futuro, sino para restaurar la mala educación del 
pasado, apostando por la segregación del alumnado, 
por expulsar al alumnado con dificultades del sistema 
educativo, por reducir la participación de los distintos 
sectores de la comunidad educativa y por consolidar 
dos redes de centros educativos, financiadas con di-
nero público, pero dirigidas a un alumnado bien di-
ferenciado: los centros públicos como red asistencial, 
dirigida a los sectores más desfavorecidos de la pobla-
ción; y los centros privados concertados, con capaci-
dad para seleccionar a su alumnado. 
	 Esta contrarreforma educativa que el PP en el 
Gobierno de la Nación está emprendiendo se ha re-
flejado en nuestra Comunidad Autónoma a través de 
medidas ya denunciadas en reiteradas ocasiones por 
este grupo Parlamentario. Para el próximo curso 2012-
2013 ya se están dejando entrever algunas de las me-
didas, que van a suponer nuevos ataques al sistema 
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educativo aragonés y que serán más patentes en el 
medio rural.
	 Según ha transmitido el Servicio de Inspección del 
Departamento de Educación del Gobierno de Aragón 
a algunos Centros educativos, se está estudiando la 
supresión de los grados superiores de FP implantados 
fuera de las capitales de provincia. Según informa 
CC.OO., la notificación habría sido comunicada por 
parte de los inspectores educativos, que habrían tras-
ladado a los centros que «se olviden de matricular 
en determinados ciclos porque van a desaparecer o 
porque su adaptación a la LOE implica una inversión 
inasumible por el departamento por lo que no se im-
plantarán».
	 De consumarse este anuncio, el Ciclo Superior en 
Gestión del Transporte que se imparte en el IES Bajo 
Cinca de Fraga desde el 2006, que es el único de 
estas características en la provincia de Huesca, podría 
desaparecer, con lo que se cercenarían las posibi-
lidades educativas y formativas de gran parte de la 
juventud que tradicionalmente ha podido cursar estos 
grados sin tener que desplazarse; y que, incluso, ha 
atraído estudiantes a Fraga. Se trata de un ataque más 
para la educación en las zonas rurales que profundiza 
en las desigualdades en cuanto al acceso a la educa-
ción dependiendo del territorio en el que se habita.
	 Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a manifestar su decidido apoyo a los ciclos su-
periores de Formación Profesional, reglada y pública, 
que actualmente se imparten en el IES Bajo Cinca de 
Fraga por su trascendencia en la educación de los jó-
venes y en el desarrollo socioeconómico de Fraga y su 
comarca, y a garantizar su continuidad.

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 151/13, 
sobre el expediente de regulación tem-
poral de empleo de la empresa TB So-
lutions Advanced Technologies, S.L., 
para su tramitación ante la Comisión 
de Economía y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 151/13, sobre el expediente 
de regulación temporal de empleo de la empresa TB 
Solutions Advanced Technologies, S.L., presentada por 
el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su tramita-
ción ante la Comisión de Economía y Empleo, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.

	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley relativa al expediente de 
regulación temporal de empleo de la empresa TB Solu-
tions Advanced Technologies, S.L., para su tramitación 
ante la Comisión de Economía y Empleo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El 15 de diciembre de 2012 la empresa con sede 
en Zaragoza «TB Solutions Advanced Technologies, 
S.L.����������������������������������������������������       »���������������������������������������������������       , integrada en la navarra Incita (Instituto Cientí-
fico de Innovación y Tecnologías Aplicadas) y dedi-
cada al sector de las tecnologías de la información, 
comunicó a la autoridad laboral, la Dirección General 
de Trabajo del Gobierno de Aragón, el inicio de un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) 
por el que pretendía la suspensión por un año de los 
contratos laborales de 17 trabajadores de los 87 que 
forman su plantilla. Finalizado sin acuerdo el periodo 
de consultas con los representantes legales de los tra-
bajadores el 28 de diciembre de 2012, la empresa 
notificó a los trabajadores y a la autoridad laboral su 
decisión de aplicar el ERTE en los términos planteados.
	 A principios del mes de enero de 2013, los traba-
jadores afectados procedieron a solicitar al Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE) las correspondientes 
prestaciones por desempleo. Sin embargo, el SEPE las 
denegó debido a que el informe preceptivo emitido 
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social deter-
minó que la empresa no había justificado que la sus-
pensión de los contratos estuviera motivada por causas 
económicas. 
	 La situación actual, por tanto, es que los trabajado-
res afectados por la decisión empresarial ni perciben 
su salario, puesto que su contrato está suspendido, ni 
la prestación por desempleo que fue denegada. Se 
trata de un gravísimo ejemplo de la desprotección, in-
defensión e injusticia a los que condena a los trabaja-
dores la última reforma laboral. 
	 El Comité de Empresa impugnó el ERTE ante los 
Juzgados de lo Social de Zaragoza, que ha señalado 
para celebrar el correspondiente juicio el día 18 de 
junio. Y, si bien tras la reforma laboral ya no es precisa 
autorización de la Dirección General de Trabajo en su 
condición de autoridad laboral, la misma no puede 
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desentenderse de la legalidad de las decisiones de las 
empresas y, en un caso tan flagrante como el presente, 
debería, al menos, impugnar judicialmente, en defensa 
de la legalidad y los trabajadores afectados, la deci-
sión de la empresa.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a impugnar ante la jurisdicción social, por medio 
de la Dirección General de Trabajo, el expediente de 
regulación temporal de empleo acordado por la direc-
ción de la empresa ��������������������������������«�������������������������������TB Solutions Advanced Technolo-
gies, S.L.». 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de abril de 2013.

La Portavoz 
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 155/13, 
sobre la oferta de ciclos formativos en 
el Instituto de Educación Secundaria 
Emilio Jimeno de Calatayud, para su 
tramitación ante la Comisión de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 155/13, sobre la oferta de ci-
clos formativos en el Instituto de Educación Secundaria 
Emilio Jimeno de Calatayud, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista para su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en 
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley relativa a la oferta de 
ciclos formativos en el Instituto de Educación Secunda-
ria Emilio Jimeno de Calatayud, para su tramitación 

en la Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Gobierno central puso de manifiesto su política 
de ajuste fiscal y de control del déficit público con 
la aprobación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que significó 
un recorte de 3.000 millones de euros para el sector 
educativo.
	 Este acuerdo se tradujo en Aragón en el Plan Eco-
nómico-Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que supuso un ajuste de 19 
millones de euros de ajustes en educación. A esta ha-
bría que añadir la bajada del presupuesto de 2012 
en 17 millones de euros, decremento que continúo en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de 2013, que supuso una rebaja en el 
departamento de Educación Universidad, Cultura y 
Deporte de casi un 11%. Esta situación no lleva a 
una inversión en Educación muy por debajo de la 
media de los países miembros de la OCDE y la Unión 
Europea, que debería estar entre el 6 o el 7% del 
Producto Interior Bruto.
	 Estas medidas han llevado a una serie de ajustes 
que crea una precarización en general de la ense-
ñanza, y, concretamente, en la oferta educativa, re-
cortando los cursos de secundaria impartidos en los 
CRA, eliminando aulas rurales o eliminando ciclos 
formativos de formación profesional o imponiendo 
tasas de matrícula para estos estudios 
	 El Servicio de Inspección del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte está infor-
mando a los Institutos de Educación Secundaria del 
medio rural que se está estudiando para el para el 
próximo curso la supresión de algunos de los ciclos 
formativos de Grado Superior que ahora se impar-
ten.
	 Hemos preguntado al Gobierno de Aragón si 
iba a suprimir la oferta de los estudios de los Ci-
clos Formativo de Grado Superior en los Institutos de 
Educación Secundaria del medio rural y cuáles eran 
los criterios para la eliminación de estos estudios. La 
respuesta ha sido que el Gobierno está intentar dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad arago-
nesa en esta materia utilizando de la manera más 
eficiente posible los recursos disponibles y que está 
realizando estudios previos que permitan realizar 
una propuesta de modificación de la oferta formativa 
de formación Profesional basada en cuestiones téc-
nicas. Además no se ha aprobado todavía la oferta 
formativa para el curso 2013/2014.
	 En la oferta formativa del IES Emilio Jimeno de Ca-
latayud figura un Ciclo Superior de Mantenimiento 
de Equipo Industrial, en que tiene una calidad reco-
nocida. Con la posible propuesta de modificación 
del Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte de la oferta formativa de formación 
Profesional este grado de Mantenimiento de Equipo 
Industrial sería uno de los que no tiene garantizada 
su continuidad
	 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a mantener los Ciclos Superiores de Formación 
Profesional para el próximo curso que actualmente se 
ofertan en el Instituto de Educación Secundaria Emilio 
Jimeno por su contribución a la formación de los jóve-
nes en un momento de crisis económica que exige una 
mayor especialización y competencia profesional de 
los jóvenes para adaptarse a las nuevas condiciones 
del mercado laboral.

	 Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

La Portavoz 
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 156/13, 
sobre la oferta de ciclos formativos en 
el Instituto de Educación Secundaria 
Bajo Cinca de Fraga, para su tramita-
ción ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 156/13, sobre la oferta de ci-
clos formativos en el Instituto de Educación Secundaria 
Bajo Cinca de Fraga, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista, y ha acordado su tramitación ante la 
Comisión Educación, Universidad, Cultura y Deporte, 
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta 
la siguiente Proposición no de Ley relativa a la oferta 
de ciclos formativos en el Instituto de Educación Se-
cundaria Bajo Cinca de Fraga, para su tramitación 
en la Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Gobierno central puso de manifiesto su política 
de ajuste fiscal y de control del déficit público con la 
aprobación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que significó un 
recorte de 3.000 millones de euros para el sector edu-
cativo.
	 Este acuerdo se tradujo en Aragón en el Plan Eco-
nómico-Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Aut����������������������������������������������ó���������������������������������������������noma de Aragón que supuso un ajuste de 19 mi-
llones de euros de ajustes en educación. A esta habría 
que añadir la bajada del presupuesto de 2012 en 17 
millones de euros, decremento que continúo en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de 2013, que supuso una rebaja en el departa-
mento de Educación Universidad, Cultura y Deporte de 
casi un 11%. Esta situación no lleva a una inversión en 
Educación muy por debajo de la media de los países 
miembros de la OCDE y la Unión Europea, que debe-
ría estar entre el 6 o el 7% del Producto Interior Bruto.
	 Estas medidas han llevado a una serie de ajustes 
que crea una precarización en general de la ense-
ñanza, y, concretamente, en la oferta educativa, recor-
tando los cursos de secundaria impartidos en los CRA, 
eliminando aulas rurales o eliminando ciclos formati-
vos de formación profesional o imponiendo tasas de 
matrícula para estos estudios 
	 El Servicio de Inspección del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte está infor-
mando a los Institutos de Educación Secundaria del 
medio rural que se está estudiando para el para el 
próximo curso la supresión de algunos de los ciclos 
formativos de Grado Superior que ahora se imparten.
	 Hemos preguntado al Gobierno de Aragón si iba a 
suprimir la oferta de los estudios de los Ciclos Forma-
tivo de Grado Superior en los Institutos de Educación 
Secundaria del medio rural y cuáles eran los criterios 
para la eliminación de estos estudios. La respuesta ha 
sido que el Gobierno está intentar dar respuesta a las 
necesidades de la sociedad aragonesa en esta materia 
utilizando de la manera más eficiente posible los recur-
sos disponibles y que está realizando estudios previos 
que permitan realizar una propuesta de modificación 
de la oferta formativa de formación Profesional basada 
en cuestiones técnicas. Además no se ha aprobado to-
davía la oferta formativa para el curso 2013/2014.
	 En la oferta formativa del IES Bajo Cinca de Fraga 
figura un Ciclo Superior de Transporte, en que tiene 
una calidad reconocida y ha atraído estudiantes de 
otras localidades de Aragón. Con la posible propuesta 
de modificación del Departamento de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte de la oferta formativa de 
formación Profesional este grado de Transporte sería 
uno de los que no tiene garantizada su continuidad
	 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a mantener los Ciclos Superiores de Formación 
Profesional para el próximo curso que actualmente se 
ofertan en el Instituto de Educación Secundaria Bajo 
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Cinca por su contribución a la formación de los jóve-
nes en un momento de crisis económica que exige una 
mayor especialización y competencia profesional de 
los jóvenes para adaptarse a las nuevas condiciones 
del mercado laboral.

	 Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

La Portavoz 
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 157/13, 
sobre la oferta de ciclos formativos en 
el Instituto de Educación Secundaria 
Pedro Cerrada de Utebo, para su tra-
mitación ante la Comisión de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 157/13, sobre la oferta de ciclos 
formativos en el Instituto de Educación Secundaria Pe-
dro Cerrada de Utebo, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista para su tramitación ante la Comisión de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley relativa a la oferta de 
ciclos formativos en el Instituto de Educación Secun-
daria Pedro Cerrada de Utebo, para su tramitación 
en la Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Gobierno central puso de manifiesto su política 
de ajuste fiscal y de control del déficit público con la 
aprobación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del 

gasto público en el ámbito educativo que significó un 
recorte de 3.000 millones de euros para el sector edu-
cativo.
	 Este acuerdo se tradujo en Aragón en el Plan Eco-
nómico-Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Aut����������������������������������������������ó���������������������������������������������noma de Aragón que supuso un ajuste de 19 mi-
llones de euros de ajustes en educación. A esta habría 
que añadir la bajada del presupuesto de 2012 en 17 
millones de euros, decremento que continúo en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de 2013, que supuso una rebaja en el departa-
mento de Educación Universidad, Cultura y Deporte de 
casi un 11%. Esta situación no lleva a una inversión en 
Educación muy por debajo de la media de los países 
miembros de la OCDE y la Unión Europea, que debe-
ría estar entre el 6 o el 7% del Producto Interior Bruto.
	 Estas medidas han llevado a una serie de ajustes 
que crea una precarización en general de la ense-
ñanza, y, concretamente, en la oferta educativa, recor-
tando los cursos de secundaria impartidos en los CRA, 
eliminando aulas rurales o eliminando ciclos formati-
vos de formación profesional o imponiendo tasas de 
matrícula para estos estudios 
	 El Servicio de Inspección del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte está infor-
mando a los Institutos de Educación Secundaria del 
medio rural que se está estudiando para el para el 
próximo curso la supresión de algunos de los ciclos 
formativos de Grado Superior que ahora se imparten.
	 Hemos preguntado al Gobierno de Aragón si iba a 
suprimir la oferta de los estudios de los Ciclos Forma-
tivo de Grado Superior en los Institutos de Educación 
Secundaria del medio rural y cuáles eran los criterios 
para la eliminación de estos estudios. La respuesta ha 
sido que el Gobierno está intentar dar respuesta a las 
necesidades de la sociedad aragonesa en esta materia 
utilizando de la manera más eficiente posible los recur-
sos disponibles y que está realizando estudios previos 
que permitan realizar una propuesta de modificación 
de la oferta formativa de formación Profesional basada 
en cuestiones técnicas. Además no se ha aprobado to-
davía la oferta formativa para el curso 2013/2014.
	 En la oferta formativa del IES Pedro Cerrada de 
Utebo figura un Ciclo Superior de Electricidad y Elec-
trónica, en que tiene una calidad reconocida y que 
han conseguido varios premios, entre ellos consiguie-
ron el prestigioso premio Don Bosco. Con la posible 
propuesta de modificación del Departamento de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte de la oferta 
formativa de formación Profesional este grado de Elec-
tricidad y Electrónica sería uno de los que no tiene 
garantizada su continuidad
	 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a mantener los Ciclos Superiores de Formación 
Profesional para el próximo curso que actualmente se 
ofertan en el Instituto de Educación Secundaria Pedro 
Cerrada por su contribución a la formación de los jóve-
nes en un momento de crisis económica que exige una 
mayor especialización y competencia profesional de 



12304	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 142. 22 de abril de 2013

los jóvenes para adaptarse a las nuevas condiciones 
del mercado laboral.

	 Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

La Portavoz 
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposición no de Ley núm. 159/13, 
sobre el Centro de Cultivos Energéticos, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Industria e Innovación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 159/13, sobre el Centro de Cul-
tivos Energéticos, presentada por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón para su tramitación ante la Comisión 
de Industria e Innovación, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa al Centro de Cultivos Energéticos, solicitando 
su tramitación en la Comisión de Industria e Innovación 
de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (INIA), dependiente del Ministe-
rio de Economía y Competitividad, sigue sin concretar 
la apertura y puesta en funcionamiento del Centro de 
Cultivos Energéticos ubicado en Platea (Teruel), des-
pués de contar con la terminación de las obras y la 
recepción de las instalaciones en 2011.
	 Por todo ello presentamos la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón muestran su apoyo y res-
paldo al Centro de Cultivos Energéticos y, ante el des-
propósito que supone la tardanza en materializar este 

proyecto y el perjuicio que está ocasionando en base 
a las expectativas creadas, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
	 1.º Dirigirse al Gobierno del Estado a través del Ins-
tituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria (INIA) para exigirle el cumplimiento de sus 
compromisos con la provincia de Teruel, instándole a 
iniciar la actividad del Centro de Cultivos Energéticos 
a la mayor brevedad posible. 
	 2.º Dirigirse al Departamento de Industria e Inno-
vación para que apoye y colabore en cuantas accio-
nes sean precisas impulsar para poner en marcha este 
Centro, incluida la cesión de las instalaciones a través 
de un convenio de colaboración con el INIA, siempre 
con la finalidad de destinarlo a actividades de I+D+i.

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 161/13, 
sobre la reprobación del Subsecretario 
de Fomento, para su tramitación ante 
la Comisión de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 161/13, sobre la reprobación 
del Subsecretario de Fomento, presentada por el G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón para su tramitación 
ante la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para 
el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley rela-
tiva a la reprobación del Subsecretario de Fomento, 
solicitando su tramitación en la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte de las Cor-
tes.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Las declaraciones del Subsecretario de Fomento, 
Mario Garcés, exconsejero de Hacienda de Aragón, 
han sorprendido muy negativamente y han suscitado 
duras críticas en la sociedad aragonesa, especialmente 
en la turolense. En dichas declaraciones indicaba que 
la línea de ferrocarril hasta Teruel es deficitaria porque 
es del siglo XIX. 
	 El alcalde de Teruel, correligionario suyo y senador 
del PP, ha salido al paso de las mismas, acusando a 
Garcés de demostrar un desconocimiento total y una 
falta de sensibilidad con la España interior, en este 
caso con Teruel, y que lo que tiene que hacer es actua-
lizar la línea para que sea del siglo XXI.
	 También los colectivos sociales, vecinales y los sin-
dicatos han mostrado su repulsa a las declaraciones, 
indicando que, en lugar de cerrar servicios ferrovia-
rios, lo que tiene que hacer Fomento es adaptar los 
horarios a la demanda, poner precios más bajos y en-
focar los trenes hacia el turismo.
	 Desgraciadamente, y en el sentido contrario de 
demandado por la sociedad aragonesa, el Ministe-
rio de Fomento confirma su propuesta de eliminación 
de líneas ferroviarias de media distancia deficitarias. 
Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones 
del Ministerio en su reciente comparecencia en la Co-
misión de Fomento del Congreso de los Diputados. En 
ella, y en respuesta al diputado de La Izquierda de 
Aragón, Chesús Yuste, confirmó la reducción de más 
del 25% de este tipo de servicios ferroviarios en Ara-
gón y que van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán 
una sola parada al día en la provincia de Teruel.
	 Sin duda, una estocada de muerte para el territorio 
aragonés, para el mundo rural, para la vertebración 
de nuestra tierra.
	 Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón reprueban las desafortuna-
das y lamentables declaraciones del Subsecretario de 
Fomento, Mario Garcés, con relación a los servicios 
ferroviarios en Aragón y, especialmente, a la línea fe-
rroviaria de Teruel.

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 163/13, 
sobre el Plan Reindus, para su tramita-
ción ante la Comisión de Industria e In-
novación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 163/13, sobre el Plan Reindus, 

presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
para su tramitación ante la Comisión de Industria e 
Innovación, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa al Plan Reindus, solicitando su tramitación en 
la Comisión de Industria e Innovación de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

	 El Programa de Ayudas a la Reindustrialización 
de las provincias de Teruel, Soria, y Jaén se instituyó 
en 2006 con el objetivo de potenciar la igualdad de 
oportunidades entre los territorios más desfavorecidos 
de España, siendo conscientes en aquel momento de 
las peculiaridades de estas provincias (despoblación, 
envejecimiento, falta de infraestructuras, relativo aisla-
miento, etc.). 
	 En la provincia de Teruel, este Programa ha tenido 
una buena acogida, habiéndose aprobado numerosos 
proyectos qué han supuesto creación o ampliación 
de empresas, dotación de suelo industrial y de otras 
infraestructuras, estudios, informes y trabajos de pro-
moción, sobre sectores básicos para la economía turo-
lense como el agroalimentario, los recursos minerales 
o las energías renovables.
	 De estos proyectos se han beneficiado todo tipo de 
entidades: pymes, autónomos, cooperativas, organis-
mos intermedios, empresas de capital público y Ayun-
tamientos. Y lo han hecho con una notable distribución 
sobre el conjunto del territorio. En este sentido, hay 
que considerar que la flexibilidad de instrumentos de 
financiación (no sólo subvenciones a fondo perdido, 
sino también préstamos a bajo tipo de interés) ha sido 
clave para el buen funcionamiento de este Programa.
	 Desde la entrada del nuevo Gobierno del Estado en 
diciembre de 2011 se han reducido los fondos de este 
programa y empeorado las condiciones, cuestionándo-
nos la eficacia y permanencia en el futuro de este Plan, 
hecho compartido por los agentes sociales de las tres 
provincias beneficiarias.
	 En el caso de Teruel, además, la finalización o re-
corte sustancial de este Programa tendría consecuen-
cias muy negativas.
	 Ante esta situación, se presenta la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a defender el mantenimiento de este Programa de 
Ayudas a la Reindustrialización, solicitar al Gobierno 
del Estado la recuperación de la dotación económica 
contemplada en los PGE de 2011 y las condiciones 
de financiación ventajosas para créditos blandos, así 
como reponer el capítulo de las subvenciones directas 
y mayor agilidad en la gestión.

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Portavoz 
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 164/13, 
sobre el Consejo Regulador de la De-
nominación de Origen Jamón de 
Teruel, para su tramitación ante la Co-
misión de Economía y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 164/13, sobre el Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen Jamón de Teruel, 
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
para su tramitación ante la Comisión de Economía y 
Empleo, en virtud de la voluntad manifestada por el 
Grupo Parlamentario proponente.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa al Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen Jamón de Teruel, solicitando su tramitación en 
la Comisión de Economía y Empleo de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La agroalimentación es uno de los sectores produc-
tivos más importantes en la Comunidad de Aragón y 
clave para el futuro de la provincia de Teruel.

	 El Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen Jamón de Teruel nació hace tres décadas con el 
objetivo de potenciar el sector porcino y contribuir al 
desarrollo económico de la provincia de Teruel creando 
riqueza y empleo. 
	 Esta Denominación, como otras, ha tenido sus alti-
bajos, llegando a pasar de una producción de 1.800 
jamones en sus inicios a 500.000 en el año más ál-
gido, dependiendo de ella casi 2.000 empleos. Hoy 
vive una situación muy crítica como consecuencia de la 
crisis económica, el desplome en el consumo y el incre-
mento de los costes de producción, que han originado 
el descenso en las ventas de los últimos cuatro años y 
la pérdida de su estabilidad. Mientras contaban con 
400 explotaciones y unas 35.000 madres reproduc-
toras, actualmente apenas hay 180 explotaciones y 
18.000 madres.
	 Ante esta situación, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón manifiestan su apoyo a la 
labor que desarrolla el Consejo Regulador de la De-
nominación de Origen Jamón de Teruel e instan al 
Gobierno de Aragón a:
	 1.º Realizar cuantas acciones sean precisas para 
defender el mantenimiento del Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Jamón de Teruel, firmando 
un convenio de colaboración de carácter excepcional 
y en el marco de la Estrategia Aragonesa de Competi-
tividad y Crecimiento, que permita un nuevo impulso a 
las herramientas del Consejo en materia de formación, 
promoción, I+D+i, nuevas tecnologías, comercio exte-
rior, elaboración de estudios y difusión.
	 2.º Poner en marcha un conjunto de medidas que 
favorezcan el desarrollo del sector porcino en la Comu-
nidad de Aragón y, en especial, a las explotaciones di-
rigidas a la Denominación de Origen Jamón de Teruel.

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 166/13, 
sobre el mantenimiento de la sección 
de secundaria en centros escolares de 
la provincia de Huesca, para su trami-
tación ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 166/13, sobre el mantenimiento 
de la sección de secundaria en centros escolares de la 
provincia de Huesca, presentada por el G.P. Socialista 
para su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
relativa al mantenimiento de la sección de secundaria 
en centros escolares de la provincia de Huesca, solici-
tando su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Aragón es una Comunidad Autónoma con una su-
perficie de 45 mil kilómetros cuadrados y algo menos 
de 1,3 millones de habitantes, de los cuales el 40% 
viven en municipios con menos de 10.000 habitantes. 
Lo que supone un alto índice de dispersión de la pobla-
ción.
	 En este sentido, el medio rural, los pequeños muni-
cipios, y su población constituyen un elemento diferen-
ciador muy relevante respecto a otros Comunidades 
Autónomas de nuestro entorno más próximo.
	 Todas las medidas que el Gobierno de Aragón 
está tomando están profundizando la brecha entre el 
campo y la ciudad. Los criterios economicistas de sus 
políticas, hacen que la supervivencia en los pueblos de 
nuestra comunidad sea inviable. Medidas que lejos de 
incentivar y discriminar positivamente para compensar 
las desigualdades y las dificultades, inciden en la per-
dida de servicios y de derechos.
	 La propuesta de suprimir aulas por debajo de 5 
alumnos, así como la supresión del primer ciclo de 
ESO en algunos colegios y CRA de la provincia de 
Huesca que afectan a más de 250 alumnos de las 
diferentes comarcas oscenses, entre otras medidas, 
impiden garantizar la igualdad de oportunidades de 
todos los ciudadanos y, así, evitar la despoblación y su 
desaparición

PROPOSICIÓN NO DE LEY

	 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
	 1. Aplicar una política educativa general y de dis-
criminación positiva en el medio rural que garantice el 
mantenimiento de los colegios de Educación Infantil y 
Primaria sin respetar el l���������������������������í��������������������������mite de 5 alumnos como mí-
nimo para su mantenimiento, así como la oferta de, al 
menos, el primer ciclo de Educación Secundaria Obli-

gatoria en aquellos municipios con mayor dispersión 
de población, con dificultades de transporte por acci-
dentes geográficos o con distancias significativas a los 
centros de secundaria a los que se hallan adscritos. 
	 2. Mantener en la Comarca de la Ribagorza la 
oferta del primer ciclo de Educación Secundaria para 
el curso 2013-2014 en los Colegios Públicos de Bena-
barre y Campo, por los negativos efectos sociales que 
puede producir la medida planteada.
	 3. Mantener en la comarca de la Hoya de Huesca 
la oferta del primer ciclo de Educación Secundaria 
para el curso 2013-2014 en el Colegio Público de 
Ayerbe por los negativos efectos sociales que puede 
producir la medida planteada.
	 4. Mantener en la comarca del Sobrarbe la oferta 
del primer ciclo de Educación Secundaria para el 
curso 2013-2014 en los Colegios Públicos de Broto y 
Boltaña, por los negativos efectos sociales que puede 
producir la medida planteada.
	 5. Mantener en la comarca de Monegros la oferta 
del primer ciclo de Educación Secundaria para el curso 
2013-2014 en los Colegios Públicos de Tardienta y 
Lanaja, por los negativos efectos sociales que puede 
producir la medida planteada.
	 6. Mantener en la comarca de Jacetania la oferta 
del primer ciclo de Educación Secundaria para el curso 
2013-2014 en los Colegios Públicos de Hecho y Ansó, 
por los negativos efectos sociales que puede producir 
la medida planteada.
	 7. Mantener en la comarca de Bajo Cinca la oferta 
del primer ciclo de Educación Secundaria para el 
curso 2013-2014 en los Colegios Públicos de Belver 
de Cinca y Zaidín, por los negativos efectos sociales 
que puede producir la medida planteada.
	 8. Mantener en la comarca de La Litera la oferta del 
primer ciclo de Educación Secundaria para el curso 
2013-2014 en el Colegio Público de Altorricón, por 
los negativos efectos sociales que puede producir la 
medida planteada.

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 384/12, sobre medidas urgentes 
para reforzar la protección a los deu-
dores hipotecarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 17 de abril de 2013, ha conocido el 
escrito del G.P. Chunta Aragonesista por el que se 
solicita la retirada de la Proposición no de Ley núm. 
384/12, sobre medidas urgentes para reforzar la pro-
tección a los deudores hipotecarios, presentada por 
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA 
núm. 102, de 27 de noviembre de 2012.
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	 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 51/13, relativa al 
proceso de escolarización y admisión 
de alumnos para el curso 2013-2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 
interpelación núm. 51/13, relativa al proceso de 
escolarización y admisión de alumnos para el curso 
2013-2014, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 183.3 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 181 y siguientes 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, la siguiente Interpelación relativa al proceso de 
escolarización y admisión de alumnos para el curso 
2013-2014.
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El Estatuto de Autonomía de Aragón establece 
en su artículo 73 «la competencia compartida en 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades���������������������»�������������������� de la Comunidad Au-
tónoma. Por su parte, el Decreto 336/2011, de 6 
de octubre, publicado en el BOA con fecha 14 de 
octubre, aprueba la estructura orgánica básica del 
Departamento de Educación; Universidad, Cultura y 
Deporte, que recoge en el artículo 9 que le corres-
ponde a la Dirección General de Ordenación Acadé-
mica, la planificación de la oferta educativa y de los 
procesos de escolarización.

INTERPELACIÓN

	 ¿Cuál es la política general y qué actuaciones ha 
llevado a cabo el Gobierno de Aragón en el proceso de 
escolarización y admisión de alumnos correspondiente 
al curso escolar 2013-2014?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

V.º B.º
La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

Interpelación núm. 52/13, relativa a la 
política del Gobierno de Aragón en re-
lación al patrimonio cultural en nues-
tra Comunidad Autónoma y, en con-
creto, a los Parques Culturales de Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la interpe-
lación núm. 52/13, relativa a la política del Gobierno 
de Aragón en relación al patrimonio cultural en nuestra 
Comunidad Autónoma y, en concreto, a los Parques 
Culturales de Aragón, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Vera Lainez.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Ana Cristina Vera, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte la siguiente Interpela-
ción relativa a la política del Gobierno de Aragón en 
relación al patrimonio cultural de nuestra comunidad 
autónoma y, en concreto, a los Parques Culturales de 
Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Los Parques Culturales fueron creados por Ley 
12/1997 de 3 de diciembre. Mediante la misma se re-
gulan y normaliza la existencia de los Parques Cultura-
les que ya existían con anterioridad. Han demostrado 
ser una importante figura de protección y conservación 
del patrimonio cultural, al mismo tiempo que un medio 
eficaz para el desarrollo sostenible en el medio rural 
aragonés. Por todo ello, formula la siguiente
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INTERPELACIÓN

	 ¿Cuál es la política del Gobierno de Aragón en 
relación al patrimonio cultural de nuestra comunidad 
autónoma y, en concreto, a los Parques Culturales de 
Aragón y su efecto socioeconómico en el territorio?

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

La Diputada
ANA CRISTINA VERA LAINEZ

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelación núm. 
48/13, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en relación 
con la gestión de los servicios sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Portavoz del G.P. Socialista ha procedido a reti-
rar la Interpelación núm. 48/13, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón en relación con la 
gestión de los servicios sociales, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la 
Diputada del G.P. Socialista, Sra. Broto Cosculluela y 
publicada en el BOCA núm. 138, de 10 de abril de 
2013.
	 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1606/13, relativa a la 
emigración de los jóvenes sin empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1606/13, relativa a la emigración de los 
jóvenes sin empleo, formulada al Consejero de Eco-
nomía y Empleo por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. García Madrigal para su respuesta oral ante el 
Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Florencio García Madrigal, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Economía y 
Empleo, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a la emigración de los jóvenes sin 
empleo.

ANTECEDENTES

	 Las tasas de desempleo joven en Aragón y en Es-
paña resultan dramáticas por impedir la normaliza-
ción social de las nuevas generaciones y cuestionarse 
así todo el sistema social. La propia Unión Europea 
ha resaltado las pésimas consecuencias para España 
de alcanzar cifras mayores o en el entorno del 50%, 
cuando además afecta a generaciones muy prepara-
das.
	 La ineficacia de las medidas adoptadas ante esta 
situación suponen desempleo, falta de ocupación ex-
pectante o para los menos que trabajan mucha pre-
cariedad laboral, que imposibilita en gran medida su 
emancipación personal y familiar,
	 En este contexto, jóvenes de todo el mundo se mani-
fiestan dentro la campaña «no nos vamos, nos echan», 
y también los jóvenes aragoneses protestan contra el 
futuro precario que les obliga a emigrar. Por ello se 
hace la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Cuál es la perspectiva de actuaciones y la valo-
ración del Departamento de Economía y Empleo y del 
Gobierno respecto de los jóvenes aragoneses obliga-
dos a emigrar por falta de empleo y de futuro?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

Pregunta núm. 1607/13, relativa a las 
ayudas europeas de la PAC en el pe-
ríodo 2014-2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1607/13, relativa a las ayudas europeas de la 
PAC en el período 2014-2020, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por 
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el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas para 
su respuesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a las ayudas europeas de 
la PAC en el periodo 2014-2020.

ANTECEDENTES

	 El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, Modesto Lobón, 
señaló el pasado 8 de abril que una de las primeras 
líneas rojas de la negociación de la PAC es que Ara-
gón no cobre ni un euro menos de lo cobrado hasta 
ahora, es decir, 450 millones de euros anuales, en las 
anualidades del nuevo periodo 2014-2010.
	 Estas declaraciones van en línea de otras realizadas 
anteriormente por el Presidente del Gobierno sobre los 
fondos europeos que recibirá España. La propuesta de 
la Comisión Europea pretende reducir las ayudas de 
2013 en un 5 %.

PREGUNTA

	 ¿Garantiza el Gobierno de Aragón que los agri-
cultores y ganaderos aragoneses no van a perder ni 
un euro anual de ayudas europeas de la PAC en el 
periodo 2014-2020 cuando acabe la negociación y 
en qué elementos se basan estas valoraciones?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1608/13, relativa al 
servicio administrativo en horario de 
tarde a los usuarios del centro de sa-
lud de Graus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1608/13, relativa al servicio administrativo en 
horario de tarde a los usuarios del centro de salud de 
Graus, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo para su respuesta oral ante el Pleno.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa al servicio administrativo en horario de 
tarde a los usuarios del centro de salud de Graus.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones para que se deje de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usuarios 
del centro de salud de Graus, y, por otro lado, se piensa 
extender esta medida a otros centros de Aragón?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1616/13, relativa a la 
regulación de empleo en TB Solutions.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1616/13, relativa a la regulación de empleo en 
TB Solutions, formulada al Consejero de Economía y 
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. García 
Madrigal para su respuesta oral en Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Florencio García Madrigal, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Economía y 
Empleo, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a la regulación de empleo en TB So-
lutions.

ANTECEDENTES

	 Incita, una empresa creada en 2009 referente 
mundial en productos y soluciones tecnológicas en el 
ámbito del software, desarrollados íntegramente en Es-
paña, dio un salto exponencial con la integración por 
absorción de TB Solutions a finales de 2011.
	 TB Solutions Advanced presentó expediente de re-
gulación suspensivo con inicio a 31 de diciembre de 
2012 y por un año de aplicación a 15 trabajadores.
	 Las resultas de la aplicación de la nueva Reforma 
Laboral comportan una inacción y contradicción inex-
plicable de las Administraciones Públicas concurrentes, 
puesto que la empresa no acreditó la justificación del 
ERE, los trabajadores no pueden acceder a las presta-
ciones por desempleo ni recibir salarios y el comité de 
empresa ha interpuesto demanda contra el Expediente 
en los juzgados de lo Social, aunque transcurrirán mu-
chos meses hasta la vista correspondiente. 
	 Por todo ello se hace la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Qué soluciones aportará la autoridad de Trabajo 
y el Gobierno de Aragón y cómo considera la impug-
nación del ERE suspensivo, por irregular, que afecta a 
un grupo de trabajadores de la empresa TB Solutions 
Advanced del Grupo Incita y que no recibe ningún tipo 
de percepciones?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Diputado
FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

Pregunta núm. 1617/13, relativa al 
expediente de regulación temporal de 
empleo de la empresa TB Solutions Ad-
vanced Technologies, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1617/13, relativa al expediente de regulación 
temporal de empleo de la empresa TB Solutions Ad-
vanced Technologies, S.L., formulada al Consejero de 
Economía y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Soro Domingo para su respuesta oral 
ante el Pleno.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 191 y 192 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Economía y Empleo del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta re-
lativa al expediente de regulación temporal de empleo 
de la empresa TB Solutions Advanced Technologies, 
S.L.

PREGUNTA

	 ¿Por qué motivo no ha impugnado la Dirección 
General de Trabajo ante la jurisdicción social el ex-
pediente de regulación temporal de empleo acordado 
por la dirección de la empresa TB Solutions Advanced 
Technologies, S.L.?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de abril de 2013.
	

El Diputado 
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Pregunta núm. 1622/13, relativa a la 
formación de las personas desemplea-
das en Fraga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1622/13, relativa a la formación de las 
personas desempleadas en Fraga, formulada al Con-
sejero de Economía y Empleo por el Diputado del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón Sr. Romero Rodríguez 
para su respuesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 191 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Sr. Consejero 
de Economía y Empleo, para su respuesta oral en el 
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Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la formación de 
las personas desempleadas en Fraga

ANTECEDENTES

	 En la Oficina del Inaem de Fraga hay inscritas, a 
día de hoy, 1.375 personas de Fraga que carecen de 
un puesto de trabajo. 
	 En el mes de enero se puso fin a la formación en el 
Centro de Formación del Inaem sin que, a día de hoy, 
los centros homologados tengan planificados los cur-
sos para el 2013. De hecho, sólo se están impartiendo 
los que ya estaban programados en 2012 y que ya 
están cubiertos.
	 En consecuencia, en estos momentos, las personas 
desempleadas de Fraga no tienen ninguna posibilidad 
de hacer cursos gratuitos en Fraga; en Lleida, que se 
encuentra a 30 km, no se les admite, ya que no hay 
convenio que les permita asistir a los que allí se cele-
bran; por tanto, su única alternativa es solicitar cursos 
en Huesca (a 130 km de distancia) o en Zaragoza (a 
120 km).
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas piensa poner en marcha el Gobierno 
de Aragón para garantizar la formación de los para-
dos y las paradas de Fraga, teniendo en cuenta que 
ningún centro en la localidad, ni público ni homolo-
gado, oferta, ni a día de hoy tiene previsto ofertar, 
curso alguno gratuito destinado a la formación de des-
empleados?

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1624/13, relativa a la 
composición de la Delegación Españo-
la del Congreso de Poderes Locales y 
Regionales del Consejo de Europa (CPL-
RE).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1624/13, relativa a la composición de 
la Delegación Española del Congreso de Poderes Lo-
cales y Regionales del Consejo de Europa (CPLRE), 
formulada al Consejero de Presidencia y Justicia por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Tomás Navarro para 
su respuesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Carlos Tomás Navarro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Presidencia y Justicia del 
Gobierno de Aragón, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la composición 
de la Delegación Española del Congreso de Poderes 
Locales y Regionales del Consejo de Europa (CPLRE).

PREGUNTA

	 ¿Tiene algún representante actualmente nuestra 
comunidad autónoma en la composición de la Dele-
gación Española del Congreso de Poderes Locales y 
Regionales del Consejo de Europa (CPLRE)?

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Diputado
CARLOS TOMÁS NAVARRO

Pregunta núm. 1625/13, relativa a los 
jóvenes aragoneses que se ven forza-
dos a emigrar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1625/13, relativa a los jóvenes aragoneses que 
se ven forzados a emigrar, formulada al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública por la Diputada del 
G.P. Socialista Sra. Canales Miralles para su respuesta 
oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a los jóvenes aragoneses 
que se ven forzados a emigrar.

ANTECEDENTES

	 En las declaraciones vertidas en un medio de comu-
nicación, el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública manifestó como positiva la situación que viven 
los jóvenes aragoneses que se ven forzados a emigrar 
y afirmó textualmente: «salir fuera de España es bueno, 
porque hay que buscar elementos de referencia. Eso 
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es buenísimo. Yo siempre recomiendo a la gente joven 
que viaje. A mí me gusta viajar, sobre todo porque 
aprendo». 

PREGUNTA

	 ¿Cree que los jóvenes aragoneses que se ven for-
zados a emigrar lo hacen para viajar como elemento 
de ocio, o porque su gobierno no está haciendo nada 
para frenar el paro y el desempleo juvenil?

	 Zaragoza, 11 de abril de 2013.

La Diputada
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta núm. 1626/13, relativa al 
coste de la matrícula de los Ciclos de 
Grado Superior de Formación Profe-
sional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1626/13, relativa al coste de la matrícula de los 
Ciclos de Grado Superior de Formación Profesional, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sánchez para su respuesta oral ante 
el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 191 y 192 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pre-
gunta relativa al coste de la matrícula de los Ciclos de 
Grado Superior de Formación Profesional. 

ANTECEDENTES

	 El Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte ha anunciado que para el curso 2013-
2014 los ciclos de Grado Superior de Formación Pro-
fesional tendrán una matrícula de 35 euros por módulo 
formativo.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones por las que el Departa-
mento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 

implanta una tasa de matrícula de 35 euros por mó-
dulo formativo en los ciclos de Grado Superior de For-
mación Profesional para el curso 2013-2014?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1634/13, relativa al 
coste económico derivado de la resci-
sión de contratos del Plan Red.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1634/13, relativa al coste económico derivado 
de la rescisión de contratos del Plan Red, formulada 
al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Aso Solans para su respuesta oral 
ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN 

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa al coste económico 
derivado de la rescisión de contratos del Plan Red.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón, a través de su Consejero 
de Obras Públicas, informó en la comparecencia en la 
Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, 
celebrada el pasado día 10 de marzo, que el coste 
final por la rescisión de los contratos del Plan Red po-
dría ascender e, incluso, superar, dada la existencia 
de procesos judiciales abiertos, los 15 millones de eu-
ros en concepto de rescisión de contratos por mutuo 
acuerdo.
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Considera el Gobierno de Aragón que las 
empresas adjudicatarias del Plan Red, a las que va a 
abonar más de 15 millones de euros por la rescisión 
de sus contratos, han cumplido con los compromisos 
contractuales adquiridos en su día con el Gobierno de 
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Aragón en la puesta en marcha y desarrollo del Plan 
Red? 

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1635/13, relativa al 
coste económico que puede suponer a 
la Comunidad Autónoma mantener to-
dos los servicios ferroviarios en Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1635/13, relativa al coste económico que 
puede suponer a la Comunidad Autónoma mantener 
todos los servicios ferroviarios en Aragón, formulada 
al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Aso Solans para su respuesta oral 
ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa al coste econó-
mico que puede suponer a la Comunidad Autónoma 
mantener todos los servicios ferroviarios en Aragón.

ANTECEDENTES

	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha 
confirmado su propuesta de eliminación de líneas fe-
rroviarias de media distancia deficitarias, que va en 
el sentido contrario de lo que demanda la sociedad 
aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones 
del Ministerio, en su comparecencia en la Comisión 
de Fomento del Congreso de los Diputados. En ella, y 
en respuesta al diputado de La Izquierda de Aragón, 
Chesús Yuste, confirmó la reducción de más del 25% 
de este tipo de servicios ferroviarios en Aragón y que 
van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán una sola 
parada al día en la provincia de Teruel.

	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mantener 
todos los servicios ferroviarios y que, allá donde no 
llegue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Cuál es el coste económico que va a suponer para 
el Gobierno de Aragón el mantenimiento de todos los 
servicios ferroviarios en Aragón, «allá donde no llegue 
el Ministerio de Fomento»?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1609/13, relativa a las 
ventajas del Gobierno de Aragón al no 
dar servicio administrativo en horario 
de tarde al centro de salud de Graus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1609/13, relativa a las ventajas del Gobierno 
de Aragón al no dar servicio administrativo en horario 
de tarde al centro de salud de Graus, formulada al 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a las ventajas del Gobierno de Ara-
gón al no dar servicio administrativo en horario de 
tarde al centro de salud de Graus.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
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recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Qué ventajas tiene el Gobierno de Aragón al no 
dar servicio administrativo en horario de tarde al cen-
tro de salud de Graus?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1610/13, relativa a las 
razones para el cese del servicio admi-
nistrativo en horario de tarde al centro 
de salud de Graus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1610/13, relativa a las razones para el cese del 
servicio administrativo en horario de tarde al centro de 
salud de Graus, formulada al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Alonso Lizondo para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a las razones para el cese del servicio 
administrativo en horario de tarde del centro de salud 
de Graus.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-

gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Si prescindir del servicio administrativo en horario 
de tarde a los usuarios del centro de salud de Graus 
no conlleva ahorro económico, cuáles son las razones 
para dejar de ofrecerse este servicio?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1611/13, relativa a los 
recortes del servicio administrativo en 
los centros de salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1611/13, relativa a los recortes del 
servicio administrativo en los centros de salud, formu-
lada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso 
Lizondo para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a los recortes del servicio administra-
tivo en los centros de salud.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 
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PREGUNTA

	 ¿En cuántos centros de salud de Aragón se van a 
producir recortes en sus servicios administrativos?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1612/13, relativa al 
cierre de centros de salud por la tarde.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1612/13, relativa al cierre de centros de 
salud por la tarde, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia por el Diputado del 
G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al cierre de centros de salud por la 
tarde.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Cuántos centros de salud de Aragón están cerra-
dos por la tarde, desde enero de 2013?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1613/13, relativa a las 
razones del cierre de centros de salud 
por la tarde.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1613/13, relativa a las razones del cierre 
de centros de salud por la tarde, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a 
razones del cierre de centros de salud por la tarde.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Qué razones alega el Gobierno de Aragón para 
cerrar los centros de salud por la tarde?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1614/13, relativa a 
beneficios del cierre de centros de sa-
lud por la tarde.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
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gunta núm. 1614/13, relativa a beneficios del cierre 
de centros de salud por la tarde, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a beneficios del cierre de centros de 
salud por la tarde.

ANTECEDENTES

	 El centro de salud de Graus ha dejado de dar 
servicio administrativo en horario de tarde a los usua-
rios a instancias de la dirección de Atención Prima-
ria del Hospital de Barbastro, que remitió una Orden 
recortando el habitual horario el pasado 3 de abril. 
Ahora sólo se va a atender en horario de mañana, de 
8 a 15.30 horas. Este centro de salud atiende a unas 
6.000 personas en un extenso territorio. Se han reco-
gido 1.000 firmas rechazando esta iniciativa. El nuevo 
horario ha sido implantado sin el preceptivo informe 
del Consejo de Salud del territorio. 

PREGUNTA

	 ¿Qué beneficios tiene el Gobierno de Aragón al 
cerrar los centros de salud por la tarde?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.
 

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1615/13, relativa a la 
situación en la que se encuentra la em-
presa INASA Foil de Sabiñánigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1615/13, relativa a la situación en la que 
se encuentra la empresa INASA Foil de Sabiñánigo, 
formulada al Gobierno de Aragón por el Diputado del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Romero Rodrí-
guez para su respuesta escrita.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a la situación en la que se encuentra la empresa 
INASA Foil de Sabiñánigo.

ANTECEDENTES

	 La empresa INASA Foil, sita en Sabiñánigo, da tra-
bajo a 109 trabajadores. Sin embargo, la dirección 
de la misma ha presentado un ERE de extinción para 
los 109 puestos de trabajo.
	 Ante esta situación, se formula la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Cuál es la situación real de la empresa INASA Foil 
y qué decisiones va a tomar el Gobierno de Aragón 
para mantener el empleo y la actividad de esta facto-
ría?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1618/13, relativa al 
programa ARCH.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1618/13, relativa al programa ARCH, 
formulada al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamentario 
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
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Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transporte, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al programa ARCH.

ANTECEDENTES

	 Tras el Consejo de Ministros celebrado el 5 de abril de 
2013, se presentó el nuevo Plan de Vivienda y Rehabilita-
ción, el cual contiene el proyecto de Ley de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbana (2013-2016), que 
pretende, según se informó, dar salida a las importantes 
necesidades de rehabilitación existentes en el Estado. 
	 En la ciudad de Huesca se ha venido desarrollando 
en los últimos años el Programa ARCH (Área de Rehabili-
tación Integral del Casco Histórico), que ha permitido im-
pulsar la revitalización de una parte de la zona histórica 
de la ciudad. El programa se ha demostrado como una 
herramienta eficaz, aunque no suficiente, para materiali-
zar el derecho al acceso a una vivienda digna y ha sido 
generador de puestos de trabajo. Por todo ello, la conti-
nuidad de este programa es fundamental para la ciudad y 
se hace necesario despejar la incertidumbre que existe al 
respecto, incrementada en este caso por el reciente cierre 
de la oficina de gestión del ARCH.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón dotar finan-
cieramente nuevos programas de Rehabilitación Inte-
gral en el marco del nuevo Plan de Vivienda y Rehabi-
litación estatal?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1619/13, relativa a la 
firma de un nuevo convenio para el 
programa ARCH.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1619/13, relativa a la firma de un nuevo conve-
nio para el programa ARCH, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a la firma de un nuevo convenio para el pro-
grama ARCH.

ANTECEDENTES

	 Tras el Consejo de Ministros celebrado el 5 de 
abril de 2013, se presentó el nuevo Plan de Vi-
vienda y Rehabilitación, el cual contiene el proyecto 
de Ley de Rehabilitación, Regeneración y Renova-
ción Urbana (2013-2016), que pretende, según se 
informó, dar salida a las importantes necesidades 
de rehabilitación existentes en el Estado. 
	 En la ciudad de Huesca se ha venido desarro-
llando en los últimos años el Programa ARCH (Área 
de Rehabilitación Integral del Casco Histórico), que 
ha permitido impulsar la revitalización de una parte 
de la zona histórica de la ciudad. El programa se 
ha demostrado como una herramienta eficaz, aun-
que no suficiente, para materializar el derecho al 
acceso a una vivienda digna y ha sido generador 
de puestos de trabajo. Por todo ello, la continuidad 
de este programa es fundamental para la ciudad 
y se hace necesario despejar la incertidumbre que 
existe al respecto, incrementada en este caso por el 
reciente cierre de la oficina de gestión del ARCH.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Se encuentra entre las prioridades del Gobierno 
de Aragón la firma de un nuevo convenio para de-
terminar un área de Rehabilitación Integral en la 
ciudad de Huesca y en el resto de ciudades arago-
nesas que, hasta la fecha, tenían convenios de este 
tipo?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1620/13, relativa a la 
dotación presupuestaria para progra-
mas de rehabilitación durante el año 
2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1620/13, relativa a la dotación presu-
puestaria para programas de rehabilitación durante 
el año 2013, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso 
Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la dota-
ción presupuestaria para programas de rehabilitación 
durante el año 2013.

ANTECEDENTES

	 Tras el Consejo de Ministros celebrado el 5 de abril de 
2013, se presentó el nuevo Plan de Vivienda y Rehabilita-
ción, el cual contiene el proyecto de Ley de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbana (2013-2016), que 
pretende, según se informó, dar salida a las importantes 
necesidades de rehabilitación existentes en el Estado. 
	 En la ciudad de Huesca se ha venido desarrollando 
en los últimos años el Programa ARCH (Área de Rehabili-
tación Integral del Casco Histórico), que ha permitido im-
pulsar la revitalización de una parte de la zona histórica 
de la ciudad. El programa se ha demostrado como una 
herramienta eficaz, aunque no suficiente, para materiali-
zar el derecho al acceso a una vivienda digna y ha sido 
generador de puestos de trabajo. Por todo ello, la conti-
nuidad de este programa es fundamental para la ciudad y 
se hace necesario despejar la incertidumbre que existe al 
respecto, incrementada en este caso por el reciente cierre 
de la oficina de gestión del ARCH.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué dotación presupuestaria tiene prevista el 
Gobierno de Aragón para la financiación de progra-
mas de rehabilitación integral en Huesca y en el resto 
de Aragón para el año 2013?

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1621/13, relativa a la 
restauración de la iglesia parroquial 
de Binéfar (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1621/13, relativa a la restauración de la 
iglesia parroquial de Binéfar (Huesca), formulada a la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-

porte por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón Sr. Barrena Salces para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la restauración 
de la iglesia parroquial de Binéfar (Huesca).

ANTECEDENTES

	 El Pleno del Ayuntamiento de Binéfar aprobó, en el pa-
sado mandato, el proyecto de restauración de las bóvedas 
y nervios de la iglesia parroquial San Pedro Apóstol de 
Binéfar, redactado por el Gobierno de Aragón, y que as-
cendía a 454.442,02 euros. 
	 Igualmente, y según recogieron los medios de comuni-
cación, la adjudicación de las obras correría a cargo del 
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
del Gobierno de Aragón, que financiaría el 75 por ciento 
del coste del proyecto a través de la Dirección General de 
Vivienda y Rehabilitación, mientras que el 25 por ciento 
restante iba a ser avalado por el Ayuntamiento de Binéfar.
	 El proyecto de restauración y consolidación contem-
plaba la reparación o sustitución de las piedras que com-
ponen las bóvedas de las naves y los nervios que las susten-
tan, interviniendo también en las grietas y fisuras existentes.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Existió, o existe en la actualidad, algún convenio 
en vigor para la rehabilitación de las obras citadas 
entre el Ayuntamiento de Binéfar y el Gobierno de Ara-
gón?
	 ¿Piensa adoptar el Gobierno de Aragón alguna me-
dida para mejorar el estado de la iglesia de San Pedro 
de Binéfar? De ser así, ¿cuáles serían?

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1623/13, relativa a la 
oferta de cursos formativos a las per-
sonas desempleadas en Fraga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
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gunta núm. 1623/13, relativa a la oferta de cursos 
formativos a las personas desempleadas en Fraga, 
formulada al Consejero de Economía y Empleo por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Romero Rodríguez para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Sr. Consejero de 
Economía y Empleo, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la oferta de cursos formati-
vos a las personas desempleadas en Fraga.

ANTECEDENTES

	 En la Oficina del Inaem de Fraga hay inscritas, a día 
de hoy, 1375 personas de Fraga que carecen de un 
puesto de trabajo. 
	 En el mes de enero se puso fin a la formación en el 
Centro de Formación del INAEM sin que, a día de hoy, 
los centros homologados tengan planificados los cursos 
para el 2013. De hecho, sólo se están impartiendo los 
que ya estaban programados en 2012 y que ya están 
cubiertos.
	 En consecuencia, en estos momentos, las personas 
desempleadas de Fraga no tienen ninguna posibilidad 
de hacer cursos gratuitos en Fraga; en Lleida, que se en-
cuentra a 30 km, no se les admite, ya que no hay conve-
nio que les permita asistir a los que allí se celebran; por 
tanto, su única alternativa es solicitar cursos en Huesca 
(a 130 km de distancia) o en Zaragoza (a 120 km).
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón ofertar al-
gún curso formativo gratuito destinado a desemplea-
dos, en colaboración con los centros homologados 
existentes en Fraga, durante el año 2013?

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1627/13, relativa a la 
línea escolar Sádaba-Layana-Uncasti-
llo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1627/13, relativa a la línea escolar 
Sádaba-Layana-Uncastillo, formulada a la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sán-
chez para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la línea escolar Sádaba-Layana-Uncastillo.

ANTECEDENTES

	 El transporte de la línea escolar Sádaba-Layana- 
Uncastillo recoge a dos alumnos de Layana y los deja 
en la sección de Secundaria Reyes Católicos de Sá-
daba Después vuelve a Uncastillo y recoge a unos 13 
alumnos para llevarlos a Sádaba. Por la tarde vuelve a 
suceder lo mismo es sentido contrario.
	 Los niños de Uncastillo esperan 15 minutos al au-
tobús para ir a clase y después de salir de clase. En 
octubre los padres hacen un escrito a Educación para 
que se solucione el tema del transporte y hasta día de 
hoy no les han recibido ninguna respuesta. Una madre 
de Uncastillo solicitó a la sección de Sádaba que los 
alumnos estuviesen acompañados por un profesor del 
centro, los 15 minutos de espera.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las causas para que el Gobierno de 
Aragón permita que el alumnado de Uncastillo tenga 
que esperar durante quince minutos tanto para ir a su 
centro como para volver a su domicilio?, en todo caso, 
¿piensa tomar alguna medida para solucionar esta si-
tuación que puede crear algunos problemas de seguri-
dad para el alumnado?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1628/13, relativa a la 
línea regular Sangüesa-Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1628/13, relativa a la línea regular San-
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güesa-Zaragoza, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la línea regular Sangüesa- Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 Los alumnos de Alera y Castiliscar utilizan el trans-
porte regular Sangüesa-Zaragoza. El alumnado de 
Alera está en la parada del bus a las 7,15 h de la 
mañana y el de Castiliscar a las 7.25 horas y llegan a 
la sección de Secundaria Reyes Católicos de Sádaba 
a las ocho menos cuarto y comienzan las clases a las 
8.30 h. Se hace cargo. Se ha adelantado al conserje 
el horario y abre el instituto a las 7.30 horas para per-
mitir el acceso a los alumnos 

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las causas para que el Gobierno de 
Aragón permita que el alumnado de Alera y Castillis-
car tenga que esperar durante cuarenta minutos para 
el inicio de las clases en el centro Reyes Católicos de 
Sádaba? En todo caso, ¿piensa tomar alguna medida 
para solucionar esta situación que puede crear algu-
nos problemas de seguridad para el alumnado?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 11 de abril de 2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1629/13, relativa al 
posible cambio de parecer respecto a 
la indemnización por los ataques de 
buitres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1629/13, relativa al posible cambio de parecer 
respecto a la indemnización por los ataques de buitres, 
formulada al Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Laplana Buetas para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al posible cambio de parecer 
respecto a la indemnización por los ataques de buitres.

ANTECEDENTES

	 Los buitres han atacado en varios lugares en los 
últimos días en Tramaced (Huesca) y en Cantavieja 
(Teruel). En Cantavieja, los buitres mataron a una vaca 
y un ternero el 9 de abril. También en Mosqueruela a 
principios de abril de 2013 mataron otra res y su cría. 
	 Asimismo un ganadero de Tramaced, ha denun-
ciado el 11 de abril de 2013 que ha perdido dos va-
cas en sendos ataques de buitres en este año 2013, 
si bien señala que el balance que hace es que se ha 
perdido siete cabezas de vacuno y una yegua desde 
2007. Estos datos han sido puestos en duda por el 
Departamento de Agricultura.
	 Pese a las pérdidas acumuladas por los distintos 
ganaderos, todos ellos han denunciado que no ha 
cobrado nunca ni un euro del Departamento de Agri-
cultura por los daños causados por el ataque de los 
buitres. 
	 Hay que tener en cuenta que el PSOE ha presen-
tado varias iniciativas con poco éxito para compensar 
las pérdidas, dado el retraso en la aprobación del de-
nominado decreto de ayudas del buitre por excusas 
legales, tal y como ha argumentado el Gobierno de 
Aragón.
	 Los ganaderos y los sindicatos agrarios denuncian 
que ha aumentado la población de buitres. En este sen-
tido es necesario aumentar los muladares tal y como 
ha planteado el PSOE y vienen corroborando las or-
ganizaciones agrarias para que cesen los ataques de 
buitres. De ahí que se espere la inminente publicación 
del decreto que aplicará la legislación nacional sobre 
la alimentación de buitres con cadáveres de la gana-
dería extensiva. 
	 Este decreto, en línea con la legislación europea, 
establecerá las zonas de protección para que el gana-
dero extensivo que lo desee pueda dejar los cadáveres 
de los animales para que se los coman los buitres en 
el monte, cumpliendo una serie de condiciones sobre 
salud pública, animal y medioambiental. 
	 Hay que recordar que se han aprobado varias ini-
ciativas al respecto planteadas por el PSOE, sin em-
bargo la lentitud del Departamento está retrasando la 
aplicación de esta normativa. Al mismo tiempo que el 
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Gobierno de Aragón se está negando a agilizar la 
publicación del decreto del buitre para proceder a las 
indemnizaciones por los daños. Así las cosas, plantea-
mos la siguiente pregunta

PREGUNTA

	 ¿Piensa el Gobierno de Aragón cambiar su parecer 
respecto a la indemnización por los constantes 
ataques de buitres y compensar a los ganaderos de 
Mosqueruela, Cantavieja y Tramaced por los ataques 
de buitres a animales en marzo y abril, ante la indefen-
sión que generan los mismos?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado 
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1630/13, relativa a 
compensaciones por los ataques de 
buitres en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1630/13, relativa a compensaciones por 
los ataques de buitres en Aragón, formulada al Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa a compensaciones por los 
ataques de buitres en Aragón.

ANTECEDENTES

	 Los buitres han atacado en varios lugares en los 
últimos días en Tramaced (Huesca) y en Cantavieja 
(Teruel). En Cantavieja, los buitres mataron a una vaca 
y un ternero el 9 de abril. También en Mosqueruela a 
principios de abril de 2013 mataron otra res y su cría. 
	 Asimismo un ganadero de Tramaced, ha denun-
ciado el 11 de abril de 2013 que ha perdido dos va-
cas en sendos ataques de buitres en este año 2013, 
si bien señala que el balance que hace es que se ha 
perdido siete cabezas de vacuno y una yegua desde 

2007. Estos datos han sido puestos en duda por el 
Departamento de Agricultura.
	 Pese a las pérdidas acumuladas por los distintos 
ganaderos, todos ellos han denunciado que no ha 
cobrado nunca ni un euro del Departamento de Agri-
cultura por los daños causados por el ataque de los 
buitres. 
	 Hay que tener en cuenta que el PSOE ha presen-
tado varias iniciativas con poco éxito para compensar 
las pérdidas, dado el retraso en la aprobación del de-
nominado decreto de ayudas del buitre por excusas 
legales, tal y como ha argumentado el Gobierno de 
Aragón.
	 Los ganaderos y los sindicatos agrarios denuncian 
que ha aumentado la población de buitres. En este sen-
tido es necesario aumentar los muladares tal y como 
ha planteado el PSOE y vienen corroborando las or-
ganizaciones agrarias para que cesen los ataques de 
buitres. De ahí que se espere la inminente publicación 
del decreto que aplicará la legislación nacional sobre 
la alimentación de buitres con cadáveres de la gana-
dería extensiva. 
	 Este decreto, en línea con la legislación europea, 
establecerá las zonas de protección para que el gana-
dero extensivo que lo desee pueda dejar los cadáveres 
de los animales para que se los coman los buitres en 
el monte, cumpliendo una serie de condiciones sobre 
salud pública, animal y medioambiental. 
	 Hay que recordar que se han aprobado varias ini-
ciativas al respecto planteadas por el PSOE, sin em-
bargo la lentitud del Departamento está retrasando la 
aplicación de esta normativa. Al mismo tiempo que el 
Gobierno de Aragón se está negando a agilizar la 
publicación del decreto del buitre para proceder a las 
indemnizaciones por los daños. Así las cosas, plantea-
mos la siguiente pregunta

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno 
de Aragón no estudia buscar compensaciones por los 
reiterados ataques de buitres en Aragón?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.
 

El Diputado 
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1631/13, relativa al 
retraso en la publicación del decreto 
del buitre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1631/13, relativa al retraso en la publi-
cación del decreto del buitre, formulada al Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas para 
su respuesta escrita.
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	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al retraso en la publicación 
del decreto del buitre.

ANTECEDENTES

	 Los buitres han atacado en varios lugares en los 
últimos días en Tramaced (Huesca) y en Cantavieja 
(Teruel). En Cantavieja, los buitres mataron a una vaca 
y un ternero el 9 de abril. También en Mosqueruela a 
principios de abril de 2013 mataron otra res y su cría. 
	 Asimismo un ganadero de Tramaced, ha denun-
ciado el 11 de abril de 2013 que ha perdido dos va-
cas en sendos ataques de buitres en este año 2013, 
si bien señala que el balance que hace es que se ha 
perdido siete cabezas de vacuno y una yegua desde 
2007. Estos datos han sido puestos en duda por el 
Departamento de Agricultura.
	 Pese a las pérdidas acumuladas por los distintos 
ganaderos, todos ellos han denunciado que no ha 
cobrado nunca ni un euro del Departamento de Agri-
cultura por los daños causados por el ataque de los 
buitres. 
	 Hay que tener en cuenta que el PSOE ha presen-
tado varias iniciativas con poco éxito para compensar 
las pérdidas, dado el retraso en la aprobación del de-
nominado decreto de ayudas del buitre por excusas 
legales, tal y como ha argumentado el Gobierno de 
Aragón.
	 Los ganaderos y los sindicatos agrarios denuncian 
que ha aumentado la población de buitres. En este sen-
tido es necesario aumentar los muladares tal y como 
ha planteado el PSOE y vienen corroborando las or-
ganizaciones agrarias para que cesen los ataques de 
buitres. De ahí que se espere la inminente publicación 
del decreto que aplicará la legislación nacional sobre 
la alimentación de buitres con cadáveres de la gana-
dería extensiva. 
	 Este decreto, en línea con la legislación europea, 
establecerá las zonas de protección para que el gana-
dero extensivo que lo desee pueda dejar los cadáveres 
de los animales para que se los coman los buitres en 
el monte, cumpliendo una serie de condiciones sobre 
salud pública, animal y medioambiental. 
	 Hay que recordar que se han aprobado varias ini-
ciativas al respecto planteadas por el PSOE, sin em-
bargo la lentitud del Departamento está retrasando la 
aplicación de esta normativa. Al mismo tiempo que el 
Gobierno de Aragón se está negando a agilizar la 
publicación del decreto del buitre para proceder a las 

indemnizaciones por los daños. Así las cosas, plantea-
mos la siguiente pregunta

PREGUNTA

	 ¿Por qué razones está retrasando el Gobierno la 
publicación del decreto que establece las zonas de 
prote����������������������������������������������cción para que el ganadero pueda dejar los ca-
dáveres de los animales en el monte y en qué fecha 
concreta se va a aplicar el mismo?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado 
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1632/13, relativa a la 
tramitación de un expediente sancio-
nador a la empresa Jetprom, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1632/13, relativa a la tramitación de un 
expediente sancionador a la empresa Jetprom, S.L., 
formulada al Consejero de Industria e Innovación por 
el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Aso Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a Sr. Consejero de Indus-
tria e Innovación del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la trami-
tación de un expediente sancionador a la empresa Jet-
prom, S.L.

ANTECEDENTES

	 En el Boletín Oficial de Aragón de fecha 21 de sep-
tiembre de 2012 se publicó la notificación a la em-
presa Jetprom, S.L., del inicio con fecha 2 de agosto 
de 2012 del procedimiento sancionador N.º S-03/12 
por presunta infracción de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas.
	 Por todo ello se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿En qué momento de tramitación se encuentra el 
citado expediente? Y en caso de que se haya formulado 
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propuesta de resolución, ¿qué calificación merecen los 
hechos y, en su caso, qué sanción se propone?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1633/13, relativa a la 
carretera autonómica A-133 desde Es-
tadilla hasta la conexión de la N-123 
en Puente de las Pilas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1633/13, relativa a la carretera autonó-
mica A-133 desde Estadilla hasta la conexión de la 
N-123 en Puente de las Pilas, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a la carretera autonómica A-133 desde 
Estadilla hasta la conexión de la N-123 en Puente de 
las Pilas.

ANTECEDENTES

	 El municipio oscense de Estadilla viene deman-
dando desde hace años unas carreteras en buen es-
tado. Facilitar y favorecer la relación de los habitantes 
de estas localidades con Barbastro, capital de la Co-
marca del Somontano a la que pertenecen estos mu-
nicipios, es primordial puesto que allí están la mayor 
parte de los servicios comarcales y autonómicos que 
necesitan y reciben, así como ciertos servicios de ca-
rácter estatal.
	 Además, en los últimos meses se está observado un 
escaso mantenimiento de la carretera, por lo que se 
encuentra en una condición muy deficiente.
	 El Gobierno de Aragón debe trabajar para que 
nuestra red de carreteras esté en óptimas condiciones 
de seguridad porque vertebra nuestro territorio y, como 
todos los servicios públicos, debe preservar el interés 
social y no el económico.

	 Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Considera el Gobierno que se está haciendo un 
mantenimiento óptico y adecuado en la A-133 desde 
Estadilla hasta conectar con la N-123 en «Puente de 
las Pilas»? ¿Qué labores concretas de mantenimiento 
se han realizado a lo largo de esta legislatura en la 
A-133 desde Estadilla hasta la conexión con la N-123 
en «Puente de las Pilas»? ¿En qué fechas tiene previsto 
acometer el Gobierno de Aragón, la renovación de la 
A-133 desde Estadilla a la conexión con la N-123 en 
«Puente de las Pilas»?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1636/13, relativa al 
mantenimiento de los servicios ferro-
viarios en la relación Huesca-Zarago-
za-Valencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1636/13, relativa al mantenimiento de los 
servicios ferroviarios en la relación Huesca-Zaragoza-
Valencia, formulada al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al mantenimiento de los 
servicios ferroviarios en la relación Huesca-Zaragoza-
Valencia.

ANTECEDENTES

	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha con-
firmado su propuesta de eliminación de líneas ferrovia-
rias de media distancia deficitarias, que va en el sentido 
contrario de lo que demanda la sociedad aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
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Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones del 
Ministerio, en su comparecencia en la Comisión de Fo-
mento del Congreso de los Diputados. En ella, y en res-
puesta al diputado de La Izquierda de Aragón, Chesús 
Yuste, confirmó la reducción de más del 25% de este 
tipo de servicios ferroviarios en Aragón y que van a 
cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán una sola parada 
al día en la provincia de Teruel.
	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mantener 
todos los servicios ferroviarios y que, allá donde no lle-
gue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Tiene intención del Gobierno de Aragón de 
mantener todos los servicios ferroviarios actuales en la 
relación Huesca-Zaragoza-Valencia?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1637/13, relativa al 
mantenimiento de los servicios ferro-
viarios en la relación Zaragoza-Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1637/13, relativa al mantenimiento de los 
servicios ferroviarios en la relación Zaragoza-Teruel, 
formulada al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al mantenimiento de los servi-
cios ferroviarios en la relación Zaragoza-Teruel.

ANTECEDENTES

	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha 
confirmado su propuesta de eliminación de líneas fe-

rroviarias de media distancia deficitarias, que va en 
el sentido contrario de lo que demanda la sociedad 
aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones 
del Ministerio, en su comparecencia en la Comisión 
de Fomento del Congreso de los Diputados. En ella, y 
en respuesta al diputado de La Izquierda de Aragón, 
Chesús Yuste, confirmó la reducción de más del 25% 
de este tipo de servicios ferroviarios en Aragón y que 
van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán una sola 
parada al día en la provincia de Teruel.
	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mantener 
todos los servicios ferroviarios y que, allá donde no 
llegue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Tiene intención del Gobierno de Aragón de 
mantener todos los servicios ferroviarios actuales en la 
relación Zaragoza-Teruel?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1638/13, relativa al 
mantenimiento de los servicios ferro-
viarios en la relación Teruel-Valencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1638/13, relativa al mantenimiento de 
los servicios ferroviarios en la relación Teruel-Valencia, 
formulada al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN: 

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al mantenimiento de los servi-
cios ferroviarios en la relación Teruel-Valencia.
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ANTECEDENTES

	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha 
confirmado su propuesta de eliminación de líneas fe-
rroviarias de media distancia deficitarias, que va en 
el sentido contrario de lo que demanda la sociedad 
aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones 
del Ministerio, en su comparecencia en la Comisión 
de Fomento del Congreso de los Diputados. En ella, y 
en respuesta al diputado de La Izquierda de Aragón, 
Chesús Yuste, confirmó la reducción de más del 25% 
de este tipo de servicios ferroviarios en Aragón y que 
van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán una sola 
parada al día en la provincia de Teruel.
	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mantener 
todos los servicios ferroviarios y que, allá donde no 
llegue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Tiene intención del Gobierno de Aragón de 
mantener todos los servicios ferroviarios actuales en la 
relación Teruel-Valencia?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1639/13, relativa a las 
estaciones aragonesas afectadas por 
los cierres anunciado por el Ministerio 
de Fomento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1639/13, relativa a las estaciones aragonesas 
afectadas por los cierres anunciado por el Ministerio 
de Fomento, formulada al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso 
Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras 
Públicas Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las 
estaciones aragonesas afectadas por los cierres anun-
ciados por el Ministerio de Fomento.

ANTECEDENTES

	 Las declaraciones del Subsecretario de Fomento, 
Mario Garcés, exconsejero de Hacienda de Aragón, 
han sorprendido muy negativamente y han suscitado 
duras críticas en la sociedad aragonesa, especial-
mente en la turolense. En esas declaraciones indicó 
que la línea de ferrocarril hasta Teruel es deficitaria 
porque es del siglo XIX.
	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha 
confirmado su propuesta de eliminación de líneas fe-
rroviarias de media distancia deficitarias, que va en 
el sentido contrario de lo que demanda la sociedad 
aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria Gene-
ral de Transportes del Ministerio de Fomento, Carmen 
Librero, no dejó lugar a dudas sobre las intenciones 
del Ministerio, en su comparecencia en la Comisión 
de Fomento del Congreso de los Diputados. En ella, y 
en respuesta al diputado de La Izquierda de Aragón, 
Chesús Yuste, confirmó la reducción de más del 25% 
de este tipo de servicios ferroviarios en Aragón y que 
van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán una sola 
parada al día en la provincia de Teruel.
	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mantener 
todos los servicios ferroviarios y que, allá donde no 
llegue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Tiene conocimiento el Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes de 
cuáles son los nombres de las estaciones de ferrocarril 
turolenses y aragonesas que se verían afectadas por el 
cierre del Ministerio de Fomento?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1640/13, relativa a las 
estaciones aragonesas con una sola 
parada al día.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1640/13, relativa a las estaciones aragonesas 
con una sola parada al día, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
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por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las estaciones aragonesas 
con una sola parada al día.

ANTECEDENTES

	 Las declaraciones del Subsecretario de Fomento, 
Mario Garcés, exconsejero de Hacienda de Aragón, 
han sorprendido muy negativamente y han suscitado 
duras críticas en la sociedad aragonesa, especial-
mente en la turolense. En esas declaraciones indicó 
que la línea de ferrocarril hasta Teruel es deficitaria 
porque es del siglo XIX.
	 Desgraciadamente, el Ministerio de Fomento ha 
confirmado su propuesta de eliminación de líneas fe-
rroviarias de media distancia deficitarias, que va en 
el sentido contrario de lo que demanda la sociedad 
aragonesa.
	 Así, hemos podido conocer que la Secretaria 
General de Transportes del Ministerio de Fomento, 
Carmen Librero, no dejó lugar a dudas sobre las in-
tenciones del Ministerio, en su comparecencia en la 
Comisión de Fomento del Congreso de los Diputados. 
En ella, y en respuesta al diputado de La Izquierda de 
Aragón, Chesús Yuste, confirmó la reducción de más 
del 25% de este tipo de servicios ferroviarios en Ara-
gón y que van a cerrar 7 estaciones y otras 4 tendrán 
una sola parada al día en la provincia de Teruel.
	 Sin embargo, el Consejero de Obras Públicas, Sr. 
Fernández de Alarcón, hizo unas declaraciones en el 
Foro Aragonex en el sentido de que se van a mante-
ner todos los servicios ferroviarios y que, allá donde 
no llegue el Estado, lo hará la Comunidad Autónoma. 
	 Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Tiene conocimiento el Consejero de Obras 
Públicas de cuáles son los nombres de las estaciones 
de ferrocarril turolenses y aragonesas que tendrían una 
sola parada al día?

	 Zaragoza, 12 de abril de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1641/13, relativa al 
Centro de Interpretación de la Natura-
leza de Calcena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1641/13, relativa al Centro de Inter-
pretación de la Naturaleza de Calcena, formulada 
al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Palacín Eltoro para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta sobre el Centro 
de Interpretación de la Naturaleza de Calcena.

PREGUNTA

	 ¿Tiene intención el Gobierno de Aragón de 
cerrar el Centro de Interpretación de la Naturaleza 
de Calcena?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 15 de abril de 
2013.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1642/13, relativa a la 
apertura de una nueva cantera en la 
localidad de Morata de Jalón (Zarago-
za).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1642/13, relativa a la apertura de una 
nueva cantera en la localidad de Morata de Jalón 
(Zaragoza), formulada al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del 
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G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta sobre la apertura de una 
nueva cantera en la localidad de Morata de Jalón 
(Zaragoza).

PREGUNTA

	 ¿Tiene constancia el Dpto. de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente que se vaya a abrir una 
nueva ca���������������������������������������������ntera en la localidad de Morata de Jalón (Za-
ragoza)?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 15 de abril de 2013.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1643/13, relativa a las 
acciones adoptadas por el Departa-
mento de Economía y Empleo con el 
Consejo Regulador de la Denomina-
ción de Origen Jamón de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite 
la Pregunta núm. 1643/13, relativa a las acciones 
adoptadas por el Departamento de Economía y Em-
pleo con el Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen Jamón de Teruel, formulada al Consejero 
de Economía y Empleo por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Romero Rodríguez 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Sr. Consejero de Economía y Empleo, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a 
las acciones adoptadas por el Departamento con el 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Jamón de Teruel.

ANTECEDENTES

	 La agroalimentación es uno de los sectores pro-
ductivos más importantes en la Comunidad de Ara-
gón y clave para el futuro de la provincia de Teruel.
	 El Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen Jamón de Teruel nació hace tres décadas 
con el objetivo de potenciar el sector porcino y con-
tribuir al desarrollo económico de la provincia de 
Teruel creando riqueza y empleo. 
	 Esta Denominación, como otras, ha tenido sus 
altibajos, llegando a pasar de una producción de 
1.800 jamones en sus inicios a 500.000 en el año 
más álgido, dependiendo de ella casi 2.000 em-
pleos. Hoy vive una situación muy crítica como con-
secuencia de la crisis económica, el desplome en el 
consumo y el incremento de los costes de produc-
ción, que han originado el descenso en las ventas 
de los últimos cuatro años y la pérdida de su esta-
bilidad. Mientras contaban con 400 explotaciones 
y unas 35.000 madres reproductoras, actualmente 
apenas hay 180 explotaciones y 18.000 madres.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el 
Departamento de Economía y Empleo en relación con 
el Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Jamón de Teruel y la situación en que se encuentra 
actualmente esta Denominación?

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1644/13, relativa a las 
medidas a adoptar en relación con el 
sector porcino en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1644/13 relativa a las medidas a 
adoptar en relación con el sector porcino en Ara-
gón, formulada al Consejero de Economía y Em-
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pleo por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón Sr. Romero Rodríguez para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Sr. Consejero de Economía y Empleo, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las 
medidas a adoptar en relación con el sector porcino 
en Aragón.

ANTECEDENTES

	 La agroalimentación es uno de los sectores 
productivos más importantes en la Comunidad de 
Aragón y clave para el futuro de la provincia de 
Teruel.
	 El Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen Jamón de Teruel nació hace tres décadas 
con el objetivo de potenciar el sector porcino y 
contribuir al desarrollo económico de la provincia 
de Teruel creando riqueza y empleo. 
	 Esta Denominación, como otras, ha tenido sus 
altibajos, llegando a pasar de una producción de 
1.800 jamones en sus inicios a 500.000 en el 
año más álgido, dependiendo de ella casi 2.000 
empleos. Hoy vive una situación muy crítica como 
consecuencia de la crisis económica, el desplome 
en el consumo y el incremento de los costes de 
producción, que han originado el descenso en las 
ventas de los últimos cuatro años y la pérdida de 
su estabilidad. Mientras contaban con 400 explo-
taciones y unas 35.000 madres reproductoras, ac-
tualmente apenas hay 180 explotaciones y 18.000 
madres.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el 
Departamento de Economía y Empleo en relación con 
el sector porcino en Aragón?

	 Zaragoza, 15 de abril de 2013.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1645/13, relativa a la 
supresión de primero y segundo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en 
el Colegio Público de Infantil y Prima-
ria Murillo de Broto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1645/13, relativa a la supresión de primero y se-
gundo de la Educación Secundaria Obligatoria en el 
Colegio Público de Infantil y Primaria Murillo de Broto, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sánchez para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
	  
	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre suprimir primero y segundo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria en el Colegio Público de 
Infantil y Primaria Murillo de Broto.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón ha tomado la decisión, 
supuestamente, de forma unilateral, de suprimir pri-
mero y segundo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria en el Colegio Público de Infantil y Primaria 
Murillo de la localidad de Broto. Esta decisión obli-
garía a los alumnos a tener que desplazarse a un 
Instituto de referencia de Ainsa o Sabiñánigo.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón suprimir 
primero y segundo la Educación Secundaria 
Obligatoria en el Colegio Público de Infantil y Primaria 
Murillo de la localidad de Broto? En caso afirmativo, 
¿�����������������������������������������������������cuáles son las causas de esta decisión y si no se in-
fringe la aplicación del ordenamiento legal vigente so-
bre condiciones de seguridad en el transporte escolar 
y de menores si se obliga a los alumnos a tener que 
desplazarse a un Instituto de referencia?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 15 de abril de 
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ
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Pregunta núm. 1646/13, relativa a la 
implantación de una Sección Delegada 
de secundaria en Ayerbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
17 de abril de 2013, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1646/13, relativa a la implantación de una Sec-
ción Delegada de secundaria en Ayerbe, formulada 
a la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista 
Sr. Briz Sánchez para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
	  
	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la implantación de una Sección Delegada 
de secundaria en Ayerbe.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón ha tomado la decisión, su-
puestamente, de forma unilateral, de suprimir primero 
y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria en 
el Colegio Público de Infantil y Primaria Ramón y Cajal 
de la localidad de Ayerbe. Esta decisión obligaría a 
los alumnos a tener que desplazarse a un Instituto de 
referencia de Huesca.
	 El Ayuntamiento de Ayerbe ha aprobado por una-
nimidad de todos los grupos con representación una 
moción que instaba al Gobierno de Aragón para que 
reflexione sobre la supresión de estos cursos y, por otra 
parte, que cree una Sección Delegada de Secundaria 
en el municipio de Ayerbe dependiente de un Instituto 
de Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón iniciar las 
gestiones con el Ayuntamiento de Ayerbe para incluir 
en su planificación la oferta educativa para el curso 
2014-2015 en dicho municipio de una Sección De-
legada de Secundaria dependiente de un Instituto de 
Huesca, y, en caso afirmativo, cuándo iniciará este 
procedimiento y si podrán llegar a ofertar estos estu-
dios en el curso 2014-2015?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 15 de abril de 2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
752/13, relativa a la solicitud de fi-
nanciación al Ministerio de Agricultu-
ra, Alimentación y Medio Ambiente o 
la Unión Europea para mejorar las 
ayudas y la lucha contra el fuego bac-
teriano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 752/13, relativa a la solicitud de financiación al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente o la Unión Europea para mejorar las ayudas 
y la lucha contra el fuego bacteriano, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín 
Eltoro, publicada en el BOCA núm. 133, de 19 de 
marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El presupuesto de 2013 destinado a la prospec-
ción, erradicación del fuego bacteriano y pago de in-
demnizaciones por arranques asciende a 407.002,34 
euros, financiados conjuntamente entre la Diputación 
General de Aragón (205.000 euros) y el Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(202.002,34 euros).
	 En cuanto al marco comunitario, conviene precisar 
que no se tiene constancia de la existencia de fondos 
en la Unión Europea destinados a la lucha contra el 
fuego bacteriano.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
753/13, relativa al presupuesto y me-
didas a tomar para luchar contra el 
fuego bacteriano en la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 142. 22 de abril de 2013	 12331

cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 753/13, relativa al presupuesto y medidas a 
tomar para luchar contra el fuego bacteriano en la Co-
marca de la Comunidad de Calatayud, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín 
Eltoro, publicada en el BOCA núm. 133, de 19 de 
marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El presupuesto total del ejercicio 2013 destinado 
a la prospección, erradicación del fuego bacteriano 
y pago de indemnizaciones por arranques asciende a 
un total de 407.002,34 euros.
	 El Departamento de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente aplica en la Comarca de Calatayud el 
Plan de vigilancia en plantaciones comerciales para la 
comprobación y supervisión de las medidas de convi-
vencia (artículo 9 del Real Decreto 1201/1999 y Real 
Decreto 1786/2011), a aplicar por los fruticultores. 
Además, y de acuerdo con la Orden de 14 de diciem-
bre de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se declara establecida 
la enfermedad de los vegetales conocida como fuego 
bacteriano de las rosáceas en todo el ámbito territo-
rial de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, se 
adoptan diversas medidas fitosanitarias para el control 
de la enfermedad en dicha zona geográfica de nuestra 
comunidad.
	 Por último, se llevan a cabo prospecciones y contro-
les del movimiento del material vegetal producido por 
los viveristas afectados, de acuerdo con la Resolución 
de 14 de enero de2073, del Director General de Ali-
mentación y Fomento Agroalimentario por la que se 
establece una Zona Tampón en la Comarca de la Co-
munidad de Calatayud como medida de salvaguarda 
para la producción de especies vegetales hospedantes 
de la enfermedad conocida como fuego bacteriano 
(Erwinia amylovora).

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
754/13, relativa al presupuesto y me-
didas a tomar para luchar contra el 
fuego bacteriano en las Comarcas de 
Valdejalón, Campo de Cariñena, La Li-
tera/La Llitera y Cinca Medio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-

tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
754/13, relativa al presupuesto y medidas a tomar 
para luchar contra el fuego bacteriano en las Comar-
cas de Valdejalón, Campo de Cariñena, La Litera/La 
Llitera y Cinca Medio, formulada por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicada 
en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El presupuesto de 2013 destinado a la prospec-
ción, erradicación del fuego bacteriano y pago de in-
demnizaciones por arranques asciende a un total de 
407.002,34 euros.
	 El Plan de Trabajo establecido por el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para lu-
char contra el fuego bacteriano en las Comarcas de 
Valdejalón, Campo de Cariñena, La Litera/La Llitera y 
Cinca Medio consiste en el desarrollo del Programa Na-
cional de Erradicación y Control del fuego bacteriano 
en las rosáceas (Real Decreto 1201/1999, de 9 de ju-
lio, y Real Decreto 1786/2011, de 16 de diciembre, 
que modifica al Real Decreto 1201/1999, de 9 julio).
	 Destacables son las siguientes medidas. En primer 
lugar, las prospecciones que se realizan de la red para 
el mantenimiento de Ia zona protegida, de la totalidad 
de los 60 viveros inscritos en el Registro Oficial de Pro-
ductores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y 
productos Vegetales de la Comunidad y en plantacio-
nes comerciales. En segundo lugar, se establecen las 
correspondientes zonas de seguridad como medida 
preventiva para evitar la propagación de la enferme-
dad. En tercer lugar, se adoptan las medidas de erradi-
cación contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 
1201/1999, de 9 de julio, consistentes en el arranque 
y destrucción inmediata de toda planta contaminada y 
de todas las plantas hospedantes sin síntomas de su en-
torno inmediato.
	 Además, el Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente resuelve los expedientes de arran-
que y destrucción del material vegetal contaminado con 
sus correspondientes indemnizaciones.
	 Asimismo, destacables son las medidas legales que 
se han ido adoptando: Resolución de 4 de enero de 
2012, del Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, por la que se aprueba el modelo de 
solicitud de autorización para la plantación de vegeta-
les de los géneros Pyrus I. y Cydonia mill en parcelas 
incluidas en la zona de seguridad de la Comarca de 
Calatayud, afectada por la enfermedad de los vegetales 
conocida como «fuego bacteriano» definida por Reso-
lución 16 de diciembre de 2011, del Director General 
de Alimentación y Fomento Agroalimentario; Resolución 
de 19 de octubre de 2012, del Director General Ali-
mentación y Fomento Agroalimentario, por la que se 
establecen cuatro zonas de seguridad y su duración 
temporal en las comarcas de Valdejalón, Campo de 
Cariñena, La Litera/La Llitera y Cinca Medio, afecta-
das por la enfermedad de los vegetales conocida como 
«fuego bacteriano Orden de 14 de diciembre de 2072, 
del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se declara establecida la enfermedad 
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de los vegetales conocida como fuego bacteriano de 
las rosáceas en todo el ámbito territorial de Comarca 
de la Comunidad de Calatayud, y se adoptan diversas 
medidas fitosanitarias para su control.
	 También es importante la campaña de información 
y sensibilización dirigida a todos los productores y en 
especial a los que se encuentran en alguna de las co-
marcas afectadas, mediante la organización reuniones 
informativas de carácter técnico con la participación del 
personal del Centro de Sanidad y Certificación Vegetal 
del Departamento de Agricultura Ganadería y Medio 
Ambiente.
	 Y, más recientemente, mediante Resolución de 14 de 
enero de 2013, del Director General de Alimentación y 
Fomento Agroalimentario, se establece «zona tampón» 
en la Comarca de la Comunidad de Calatayud como 
medida de salvaguarda para la producción de especies 
vegetales hospedantes de la enfermedad y que garanti-
zará la producción de material vegetal de las especies 
de rosáceas afectadas con las debidas garantías y con 
el etiquetado con el pasaporte fitosanitario que permita 
la movilidad de las plantas producidas a todas las zo-
nas.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 755/13 y 756/13, rela-
tiva al Plan de Ordenación de los Re-
cursos naturales del futuro Parque Na-
tural de Anayet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a las Pre-
guntas núms. 755/13 y 756/13, relativas al Plan de 
Ordenación de los Recursos naturales del futuro Par-
que Natural de Anayet, formuladas por el Diputado 
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, pu-
blicadas en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 
2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Dada la actual coyuntura económica, el objetivo 
principal del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente es priorizar determinadas actuacio-
nes en orden a lograr una gestión eficaz y eficiente de 
los Espacios Naturales Protegidos ya declarados como 
tales en nuestra Comunidad.
	 Respecto al Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de un futuro Parque Natural de Anayet, 

el 27 de noviembre de 2006 se publicó el Decreto 
223/2006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se inicia el procedimiento de aproba-
ción del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de Anayet- Partacua y se crea un Consejo consultivo y 
de participación (BOA núm. 137).
	 En cuanto al proceso participativo para el desarro-
llo del PORN de un futuro Parque Natural de Anayet, 
en mayo de 2007 se formalizó un convenio de cola-
boración entre el Gobierno de Aragón y la Federación 
Aragonesa de Montañismo con el objeto de «crear un 
marco de colaboración para desarrollar el proceso de 
participación en la elaboración del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de Anayet-Partacua, 
favoreciendo la implicación de los agentes sociales 
locales».
	 Posteriormente, en mayo de 2010, se presentó una 
Memoria en la que recogen los resultados de dicho 
proceso participativo, los cuales permiten tener conoci-
miento del posicionamiento social del territorio.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
761/13, relativa a los planes de cola-
boración con la DPT y el Ayuntamiento 
de Monroyo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Política 
Territorial e Interior a Pregunta núm. 761/13, relativa 
a los planes de colaboración con la DPT y el Ayun-
tamiento de Monroyo, formulada por el Diputado del 
G.P. Socialista, Sra. Sánchez Pérez, publicada en el 
BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Departamento de Política Territorial e Interior 
del Gobierno de Aragón, la Delegación Territorial del 
Gobierno de Aragón en Teruel y el Servicio de Protec-
ción Civil están en contacto permanente con el Ayunta-
miento de Monroyo. Desde el Departamento de Política 
Territorial e Interior se ha instado al Ayuntamiento de 
Monroyo a que solicite a la DPT un informe de su Ga-
binete Geológico sobre el estado de la Muela, como 
paso previo a cualquier actuación de futuro.

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Consejero de Política Territorial e Interior
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
762/13, relativa a la ayuda aportada 
al Ayuntamiento de Monroyo para una 
situación de emergencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Política Territorial e 
Interior a la Pregunta núm. 762/13, relativa a la ayuda 
aportada al Ayuntamiento de Monroyo para una situa-
ción de emergencia, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista, Sra. Sánchez Pérez, publicada en el BOCA 
núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Centro de Emergencias 112 SOS Aragón coor-
dinó la solicitud de ayuda del Ayuntamiento de Mon-
royo tras producirse el desprendimiento, movilizando a 
los Bomberos de la DPT, Guardia Civil y voluntarios de 
Protección Civil, y otros así como ha facilitado los nom-
bres de las empresas que han demolido las rocas des-
prendidas. Técnicos del Servicio de Seguridad y Protec-
ción Civil se han desplazado a Monroyo para evaluar 
los riesgos derivados de la incidencia. Desde el Depar-
tamento de Política Territorial e Interior y el Servicio de 
Protección Civil se está en contacto permanente con el 
Ayuntamiento de Monroyo. El Departamento de Política 
Territorial e Interior ha instado al Ayuntamiento de Mon-
royo a que solicite a la DPT un informe de su Gabinete 
Geológico sobre el estado de la Muela.

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Consejero de Política Territorial e Interior
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
763/13, relativa a los técnicos despla-
zados para colaborar con el Ayunta-
miento de Monroyo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita 
del Sr. Consejero de Política Territorial e Interior a la Pregunta 
núm. 763/13, relativa a los técnicos desplazados para co-
laborar con el Ayuntamiento de Monroyo, formulada por el 
Diputado del G.P. Socialista, Sra. Sánchez Pérez, publicada 
en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 — Aclarar que el desprendimiento se produjo el 4 
de marzo.
	 — Inmediatamente el Consejero y el Director Gene-
ral de Interior se pusieron en contacto con el Alcalde 
de Monroyo.
	 — A Monroyo se desplazó en esas fechas el Dele-
gado Territorial del Gobierno de Aragón en Teruel, y 
posteriormente, el Jefe de Sección de Protección Civil, 
y el Asesor Técnico de Planificación.

	 Zaragoza, 9 de abril de 2013.

El Consejero de Política Territorial e Interior
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 767/13 a 769/13, rela-
tivas a los compromisos adquiridos en 
el convenio de colaboración entre el 
Gobierno de Aragón y el Ayuntamien-
to de Sediles para la instalación de un 
emplazamiento de la red pública de 
infraestructura de telecomunicaciones 
de Aragón en el término municipal de 
Sediles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de 
Industria e Innovación a las Preguntas núms. 767/13 
a 769/13, relativas a los compromisos adquiridos 
en el convenio de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Sediles para la insta-
lación de un emplazamiento de la red pública de in-
fraestructura de telecomunicaciones de Aragón en el 
término municipal de Sediles, formuladas por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, 
publicadas en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo 
de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Efectivamente, con fecha 22 de mayo de 2008 se 
firmó un Convenio de colaboración entre el Gobierno 
de Aragón y el Ayuntamiento de Sediles para la ins-
talación de un emplazamiento de la red pública de 
infraestructura de telecomunicaciones de Aragón 
en el término municipal de Sediles. Y de hecho, las 
principales actuaciones contempladas en el mismo se 
han ejecutado adecuadamente, tras el previo cumpli-
miento de todos los requisitos exigibles, materializán-
dose en:
	 — Reacondicionamiento de una caseta ya exis-
tente y construcción de una caseta nueva más pe-
queña para el grupo electrógeno
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	 — Construcción de dos torres totalmente nuevas
	 — Dotación de equipamiento tanto de telecomu-
nicaciones (radioenlaces...) como de carácter gene-
ral (instalaciones de energía, climatización, seguri-
dad...).
	 En total se ha realizado una inversión entre los 
años 2009 y 2012 que supera los 155.000 euros, 
de los cuales aproximadamente corresponden unos 
65.000 al Gobierno anterior y unos 90.000 € serían 
la inversión realizada desde la toma de posesión de 
este Gobierno.
	 Hay que decir que esas nuevas infraestructuras 
han permitido y están permitiendo, una vez puestas 
en explotación, la prestación, mediante los correspon-
dientes encargos, convenios o contratos, de varios 
servicios entre los que pueden citarse:
	 — Radio Autonómica de Aragón
	 — Dirección Provincial de Protección Civil del Es-
tado de España
	 — Servicio de Seguridad y Protección Civil del 
Gobierno de Aragón
	 — Unión de Radioaficionados de Zaragoza
	 — Cruz Roja
	 — Carreteras del Gobierno de Aragón (en torre 
de DGA)
	 — Demarcación de Carreteras del Estado (en torre 
de DGA)
	 Además, en ese mismo enclave en que se sitúan, 
permanecen también otras infraestructuras antiguas, 
ya preexistentes, que sirven de soporte para otros 
servicios.
	 Es evidente, a la vista de los servicios que se pres-
tan, que la vocación de extender servicios de interés 
general que originó esta actuación del Gobierno de 
Aragón se está cumpliendo. Y ello ha sido posible 
gracias tanto al Ayuntamiento de Sediles, que aportó 
el terreno necesario y otras instalaciones antiguas, 
como al Gobierno de Aragón que ha diseñado y 
construido este centro y soporta sus costes de opera-
ción y mantenimiento.
	 Por lo que se refiere más concretamente al servicio 
de Banda Ancha, objeto de esta pregunta, hay que 
tener en cuenta varios hechos.
	 1. Facilitar la prestación de servicios de banda an-
cha es precisamente una prioridad para el Gobierno 
de Aragón, pero
	 2. Dichos servicios se pueden prestar sólo en unas 
determinadas condiciones, ya que pertenecen a un 
mercado liberalizado. En el caso particular del ac-
ceso a Internet por banda ancha, a diferencia de lo 
ocurrido en el caso del servicio de televisión digital 
TDT, no se ha producido ninguna declaración expresa 
de no intervención en zonas determinadas por parte 
de los operadores (no existen «zonas blancas» decla-
radas) y por eso la implantación de servicio Internet 
por banda ancha sigue estando esencialmente en ma-
nos de los operadores privado y las relaciones entre 
éstos y las Administraciones deben acomodarse a lo 
establecido en la Ley General de Telecomunicaciones 
y en la de Contratos del Sector Público. En defini-
tiva, las administraciones deben respetar el régimen 
de libre competencia y, por ello, no pueden entrar a 
prestar directamente un servicio como el señalado.
	 En 2010, y en la línea expuesta, se publicó la 
Circular 1/2010 de la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones (CMT), por la que se regulan las 
condiciones de explotación de redes y la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas por las 
Administraciones Públicas (publicada en el BOE de 
9 de agosto de 2012). De acuerdo con todo ello, el 
Gobierno de Aragón no puede comenzar a prestar 
directamente servicios de Banda Ancha como un ope-
rador más del mercado, distorsionando un mercado 
sujeto a la libre competencia y, por eso, no puede 
prestar este servicio directamente ni al Ayuntamiento 
de Sediles ni a ningún otro ayuntamiento de Aragón.
	 3. Ahora bien, como es evidente, y comprensible, 
que no existe interés por parte de los operadores pri-
vados en cubrir el 100% absoluto del territorio y de la 
población, por su falta de rentabilidad económica, el 
Gobierno de Aragón, dado que no puede intervenir 
directamente, lo hace indirectamente, desarrollando 
un conjunto de iniciativas conducentes a hacer ac-
cesibles los servicios de acceso a Internet mediante 
banda ancha en zonas rurales y aisladas con caren-
cias en la oferta comercial por parte de operadoras 
de telecomunicaciones.
	 4. Para ello, se facilita a las Comarcas y Dipu-
taciones Provinciales, mediante la firma de conve-
nios de colaboración, apoyo económico y asesora-
miento tecnológico para que contraten los servicios 
de banda ancha para los centros públicos de su ám-
bito con unas condiciones de caudal y calidad ade-
cuadas, y con el compromiso de que los operadores 
oferten banda ancha también a usuarios particulares 
al mismo precio que en zonas urbanas. A su vez, el 
Gobierno de Aragón pone también su red de infraes-
tructuras de telecomunicaciones a disposición de los 
operadores ofertantes de servicios a las Comarcas.
	 5. En esta línea, se suscribió, con fecha 25 de oc-
tubre de 2012, un «Convenio de colaboración entre 
el Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de 
Zaragoza para el despliegue de servicios de teleco-
municaciones en la provincia de Zaragoza, en los 
municipios correspondientes a las comarcas de Co-
munidad de Calatayud, Aranda y Valdejalón». Para 
la preparación del convenio ya se hizo un estudio de 
viabilidad en el que entre otras cosas se contemplaba 
llevar el servicio de Banda Ancha a Sediles. En este 
sentido, no resulta extraño que en el borrador de los 
pliegos técnicos que está preparando la Diputación 
Provincial de Zaragoza, verificados técnicamente 
por esto Departamento, se mantenga la previsión del 
servicio al Ayuntamiento de Sediles.
	 6. Así pues, en el momento en que por parte de 
la Diputación Provincial de Zaragoza se pueda mate-
rializar dicho convenio, Sediles se verá beneficiado y 
contará con el servicio de Internet de Banda Ancha. 
En ese momento se tomarán las medidas pertinentes 
para cumplir fielmente el compromiso recogido en el 
convenio de 22 de mayo de 2008 suscrito entre el 
Ayuntamiento de Sediles y esta Administración.

	 Zaragoza a 8 de abril de 2013.

El Consejero de Industria e Innovación
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 770/13 y 771/13, rela-
tiva a la denuncia presentada por el 
Ayuntamiento de Sediles ante el Servi-
cio Provincial de Medio Ambiente de 
Zaragoza y la petición de reunión por 
parte del Alcalde de Sediles con el Di-
rector de este Servicio Provincial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a las Pre-
guntas núms. 770/13 y 771/13, relativas a la denun-
cia presentada por el Ayuntamiento de Sediles ante el 
Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza y 
la petición de reunión por parte del Alcalde de Sediles 
con el Director de este Servicio Provincial, formuladas 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
Sánchez, publicadas en el BOCA núm. 133, de 19 de 
marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Director del Servicio Provincial del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
de Zaragoza, tras la denuncia presentada por el 
Ayuntamiento de Sediles ante dicho Servicio Provin-
cial y examinadas las diversas actuaciones relaciona-
das con la comisión de una infracción de la normativa 
vigente en materia de montes, acordó el 8 de marzo 
de 2012 la Resolución del procedimiento sanciona-
dor seguido contra la empresa AMBUIBERICA, S.L.
	 Respecto a las restantes entidades denunciadas por 
el Ayuntamiento de Sediles, los técnicos del Servicio 
Provincial del Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente de Zaragoza están realizando 
las actuaciones y averiguaciones oportunas con el ob-
jeto de en su caso determinar la responsabilidad de 
las mismas ante los hechos denunciados y el alcance 
de la misma.
	 Desde el Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente, en coherencia con la línea 
política de transparencia general del Gobierno de 
Aragón, ha adoptado en todo momento la actitud de 
colaborar y atender cuantas propuestas, sugerencias 
y consultas se le han planteado.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 775/13 a 777/13, rela-
tivas a la emisión o solicitud de un in-
forme técnico y las medidas para evi-
tar que más aves puedan sufrir daños 
en el tejado de la iglesia parroquial de 
Alcolea de Cinca (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente a las Preguntas núms. 
775/13 a 777/13, relativas a la emisión o solicitud 
de un informe técnico y las medidas para evitar que 
más aves puedan sufrir daños en el tejado de la iglesia 
parroquial de Alcolea de Cinca (Huesca), formuladas 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans, publicadas en el BOCA núm. 133, 
de 19 de marzo de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Ayuntamiento de Alcolea de Cinca solicitó el 5 
de septiembre de 2012 autorización para la manipu-
lación de los nidos de cigüeña construidos en la nave 
y torre de la iglesia de la localidad con el fin de con-
trolar los daños causados en los elementos y estruc-
tura del edificio. Dicha autorización es concedida por 
Resolución de la Directora del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de fecha 8 de noviembre de 2012, 
en base a la legislación vigente y del informe técnico 
emitido por Ansar. Esta autorización o ha sido objeto 
de modificación.
	 La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, prevé los casos 
en los que, de forma excepcional, se puede autorizar 
la retirada de nidos de especies protegidas, y uno de 
ellos es para garantizar la seguridad de las personas. 
Debemos recordar que los nidos de estas aves pueden 
llegar a pesar 600-700 kg, con el consiguiente riesgo 
para las personas en el supuesto de caída o para la 
estructura que lo sustenta por el sobrepeso que recibe.
	 Por ello, y respecto a la colocación de pastores 
eléctricos, puede considerarse como un método disua-
sorio perfectamente legal. En todo caso, la instalación 
de elementos electrostáticos en edificaciones como 
método disuasorio para la nidificación de cigüeñas y 
otras especies en medios urbanos es un sistema de efi-
cacia comprobada, si bien su efectividad depende de 
las propias características del inmueble y del diseño de 
instalación del circuito.
	 Respecto a un ejemplar recogido de la cruz-veleta 
de la iglesia de esta localidad se informa que murió 
en el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La 
Alfranca donde se le diagnosticó la muerte por lesio-
nes derivadas de la colisión con la estructura en la que 
se hallaba ensartada quedando posteriormente atra-
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pada al perforar uno de los elementos punzantes que 
componen dicha estructura en la piel y el músculo del 
ala derecha. Es imposible determinar si la causa de la 
colisión con la cruz-veleta es debida a molestias por el 
pastor eléctrico o a la simple casualidad (en estas fe-
chas tienen lugar disputas territoriales enconadas entre 
adultos de estas aves a punto de acometer las tareas 
reproductivas), ya que no se ha vuelto a producir nin-
gún caso más de estos hechos.
	 En todo caso, se ha iniciado actuaciones previas de 
un posible expediente sancionador por el Servicio Pro-
vincial del Departamento en Huesca que a esta fecha 
no se ha resuelto todavía.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 779/13 y 780/13, rela-
tiva a la OCA de Benabarre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente a las Preguntas núms. 
779/13 y 780/13, relativa a la OCA de Benabarre, 
formuladas por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Palacín Eltoro, publicadas en el BOCA núm. 
133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 De acuerdo con el Decreto 14212012, de 22 
de mayo, por el que se desarrolla la estructura pe-
riférica del Departamento Agricultura, Ganadería, y 
Medio Ambiente (BOA núm. 105, de 01/06/2012), 
Benabarre (Huesca) no dispone de auténtica Oficina 
Comarcal Agroambiental (OCA), sino que se trata 
de una oficina auxiliar y cuyos servicios, dada la 
necesidad de realizar una adecuada distribución y 
uso eficiente de los recursos disponibles, en concreto 
del personal de la empresa pública Sarga que hasta 
ahora prestaba su servicio, pueden ser desempeña-
dos por personal propio del Gobierno de Aragón; en 
concreto, por el personal del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente adscrito a la 
sede de la OCA de la Ribagorza, Graus.

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
783/13, relativa a las direcciones de 
los centros educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 783/13, relativa a las direcciones de los centros 
educativos, formulada por el Diputado del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, publicada 
en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 — Actualmente son dos los centros cuyos directores 
disfrutan de una jornada parcial:
	 – Centro de Educación Permanente de Adultos El 
Posito de Tarazona (Zaragoza)
	 – Escuela Oficial de Idiomas Ignacio Luzán de Mon-
zón (Huesca).
	 — No. Entre los órganos de gobierno de los centros 
educativos se halla el cargo de director, siendo en este 
caso órgano de carácter unipersonal. 
	 El director es elegido de entre unos candidatos 
aspirantes a ocupar dicho puesto, siempre y cuando 
estos reúnan unos determinados requisitos, debiendo 
presentar un programa de dirección y sus méritos pro-
fesionales. Para ser elegido director se requiere en la 
votación un quórum determinado.
	 Debido, además, a las funciones que desempeña 
en el centro, el cargo de director no puede ser desem-
peñado por dos personas a la vez, puesto que, entre 
otras, ostenta la representación del centro, lo que sería 
inviable en caso de que dos o más personas ocuparan 
un mismo puesto.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
784/13, relativa al ahorro económico 
en el abono de pluses a las direcciones 
de los centros educativos con jornada 
parcial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 
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784/13, relativa al ahorro económico en el abono de 
pluses a las direcciones de los centros educativos con 
jornada parcial, formulada por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, publicada 
en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 No se produce ningún ahorro sino una disminución 
de las retribuciones en función del porcentaje de reduc-
ción de la jornada.
	 La reducción de las retribuciones es proporcional a 
la reducción de la jornada.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
787/13, relativa al coste de la obra es-
cultórica de Pablo Serrano que forma-
ba parte hasta este año de la dotación 
del Premio Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 
787/13, relativa al coste de la obra escultórica de Pa-
blo Serrano que formaba parte hasta este año de la 
dotación del Premio Aragón, formulada por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, publi-
cada en el BOCA núm. 133, de 19 de marzo de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Instituido por el Decreto de 24 de enero de 1984, 
el Premio Aragón ha sufrido desde su constitución nu-
merosas modificaciones que han afectado tanto a su 
concepto como a su dotación. Así, en sus primeras 
cinco ediciones no se contemplaba en tal dotación el 
otorgamiento de ninguna reproducción escultórica, li-
mitándose esta a una aportación económica que se 
establecía en la Orden de convocatoria.
	 No es hasta su sexta edición cuando, al amparo 
del Decreto 19/1989 de 13 de marzo, se introduce 
en la dotación del Premio la reproducción de una obra 
escultórica de Pablo Serrano, concretamente la titulada 
Las manos. En 1996 se sustituye esta obra por otra del 
mismo autor, Encuentra, propiedad de los herederos 
del escultor.
	 Ante la posibilidad de que —como ha ocurrido en 
dos ocasiones— el Premio Aragón fuera concedido a 

una pluralidad de personas o instituciones, se consi-
deró pertinente en 2006 el encargo de 10 reproduc-
ciones de la pieza mencionada, teniéndose en cuenta 
además la minoración de costes que ello representaba. 
La cuantía económica de esta primera adquisición fue 
de 27.840€. En el año 2008, agotadas las reproduc-
ciones, volvieron a encargarse una nueva decena por 
la misma cuantía, otorgándose la última de ellas en la 
edición del Premio Aragón del año 2012.
	 Por ello, en las siete últimas ediciones del Premio 
Aragón el coste global de su dotación escultórica ha 
sido de 55.680 €.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
797/13, relativa a la posible creación 
y supresión de grupos de ciclos de For-
mación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 797/13, relativa a la posible creación y 
supresión de grupos de ciclos de Formación Profesio-
nal, formulada por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Barrena Salces, publicada en el 
BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Desde el Gobierno de Aragón se está intentando dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad aragonesa 
en materia de formación profesional utilizando de la 
manera más eficiente posible los recursos disponibles.
	 Que el Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte ha realizado los estudios previos ne-
cesarios que permitan realizar una propuesta de modifi-
cación de la oferta formativa de Formación Profesional 
basada en cuestiones técnicas.
	 Que no se puede remitir la información que se so-
licita en los escritos arriba referenciados porque en la 
actualidad no se ha aprobado todavía la oferta forma-
tiva para el curso 2013/2014, ya que esta no se ha 
sometido todavía al dictamen del Consejo Aragonés de 
Formación Profesional, que tiene previsto tratar el tema 
en una próxima reunión.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
798/13, relativa a los vestigios de la 
Guerra Civil en el término municipal de 
Estada (Huesca)

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 
798/13, relativa a los vestigios de la Guerra Civil en 
el término municipal de Estada (Huesca), formulada 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Barrena Salces, publicada en el BOCA núm. 
134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 1. Los vestigios de la Guerra Civil detectados en 
Estada han sido inventariados e incorporados a la 
Carta Arqueológica de Aragón. Asimismo apare-
cen relacionadas en la página web de Patrimonio. 
	 También han sido objeto de publicación por 
MARTÍNEZ DE BAÑOS, F.; SALAVERRÍA CALAHO-
RRA, P. Vestigios de la Guerra Civil en Aragón: 
Huesca. Zaragoza. [s.l.]: Gobierno de Aragón, 
2009. 
	 Aunque en este caso hay que señalar que apa-
recen ubicados en Estadilla, siendo los correspon-
dientes a Estada. Este extremo aparece corregido 
en los inventaros del Gobierno de Aragón.
	 2. Hay que señalar que la pregunta hace refe-
rencia a cuatro enclaves cuando en realidad sólo 
son tres, ya que uno de ellos (parcela 127, polí-
gono 3) aparece repetido
	 3. El objetivo no es el de restaurar todos los ves-
tigios de la Guerra Civil existentes en el territorio 
aragonés sino exclusivamente los más relevantes, 
tanto por su significado histórico como por los valo-
res didácticos para las actuales y futuras y genera-
ciones.
	 El resto de los enclaves tiene el mismo tratamiento 
que los yacimientos arqueológicos: su inclusión en 
la Carta Arqueológica de Aragón e incorporación 
a todos los riesgos de las intervenciones preven-
tivas que se vayan a realizar para garantizar su 
preservación, así como a los catálogos urbanísticos 
como suelo no urbano especializado, con la misma 
categoría que el resto de los yacimientos arqueoló-
gicos,

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
799/13, relativa a la posible elimina-
ción de la plaza de un profesor en el 
Centro Rural Agrupado Ribagorza 
Oriental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 799/13, relativa a la posible eliminación de la 
plaza de un profesor en el Centro Rural Agrupado Ri-
bagorza Oriental, formulada por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el 
BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La estructura funcional del CRA Ribagorza Oriental 
con sede en Benabarre se concreta en dos unidades de 
Educación Infantil, ocho unidades de Educación Prima-
ria y una unidad de Educación Secundaria Obligato-
ria.
	 La cobertura de las necesidades educativas del 
centro en la especialidad de Primaria durante el curso 
escolar 2012-2013, establecida entre el propio centro 
y la Inspección Educativa, se efectúa con un cupo de 
2,5 profesores.
	 Dado que la plantilla jurídica del centro cuenta con 
4 profesores de Primaria, se ha ajustado la plantilla 
orgánica a la realidad del centro, en la que como se 
ha indicado, se han utilizado únicamente un cupo de 
2,5 profesores.
	 La utilización de menor cupo de la especialidad de 
primaria obedece a la propia organización y necesi-
dades educativas del centro, que ha sido transformado 
en las especialidades de Matemáticas y Ciencias Na-
turales, Catalán y Educación Física. 

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
800/13, relativa a la organización 
educativa en el Centro Rural Agrupado 
Ribagorza Oriental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
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cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 800/13, relativa a la organización educativa en 
el Centro Rural Agrupado Ribagorza Oriental, formu-
lada por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Briz Sánchez, publicada en el BOCA núm. 134, de 22 
de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La estructura funcional del CRA Ribagorza Orien-
tal con sede en Benabarre se concreta en dos uni-
dades de Educación Infantil, ocho unidades de 
Educación Primaria y una unidad de Educación Se-
cundaria Obligatoria.
	 La cobertura de las necesidades educativas del 
centro en la especialidad de Primaria durante el 
curso escolar 2012-2013, establecida entre el pro-
pio centro y la Inspección Educativa, se efectúa con 
un cupo de 2,5 profesores.
	 Dado que la plantilla jurídica del centro cuenta 
con 4 profesores de Primaria, se ha ajustado la 
plantilla orgánica a la realidad del centro, en la que 
como se ha indicado, se han utilizado únicamente 
un cupo de 2,5 profesores.
	 Dado que el número de profesores de Prima-
ria que se ha fijado en la plantilla jurídica para el 
próximo curso escolar 2013-2014 asciende a 3, la 
organización y el funcionamiento del centro no ha 
de verse afectada, dado que en la actualidad se 
está garantizando con 2,5 dotaciones.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núm. 801/13 a 804/13, relati-
va a las oficinas auxiliares de las OCA 
en Benabarre y Almudévar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente a las Preguntas núm. 
801/13 a 804/13, relativa a las oficinas auxiliares 
de las OCA en Benabarre y Almudévar, formulada por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, pu-
blicada en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 
2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Departamento de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente no va a cerrar las oficinas auxiliares 
de la OCA de Benabarre y Almudévar y, por consi-
guiente, no se va a dejar de prestar el servicio a los 
agricultores y ganaderos de la zona. Así, en la ofi-
cina auxiliar de Benabarre, la labor realizada por los 
dos trabajadores sujetos al ERE de la empresa pública 
Sarga se llevará a cabo por personal de la OCA de 
Graus que se desplazará diariamente y, en el caso de 
Almudévar, por personal propio adscrito a la OCA de 
Huesca.
	 En este mismo sentido, desde el Departamento no 
se va a cerrar ninguna otra oficina auxiliar de OCA 
en Aragón.

	 Zaragoza, 11 de abril de 2013.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
806/13, relativa a las razones por las 
que se amortiza la plaza del médico 
que se jubila en el centro de salud de 
Daroca

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 806/13, 
relativa a las razones por las que se amortiza la plaza 
del médico que se jubila en el centro de salud de Da-
roca, formulada por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo, publicada en el BOCA núm. 134, de 
22 de marzo de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En el Equipo de Atención Primaria de Daroca hay 
8 médicos de familia, 4 de ellos tienen una población 
asignada entre 207 TIS el de mayor carga de trabajo 
y 149 TIS el de menor carga de trabajo. No obstante, 
a título informativo, se indica que en Aragón la ratio 
Médico de Atención Primaria en la zona rural/ TIS, 
asciende a 760.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
807/13, relativa a la cobertura de la 
plaza del médico que se jubila del cen-
tro de salud de Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 807/13, 
relativa a la cobertura de la plaza del médico que se 
jubila del centro de salud de Daroca, formulada por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, pu-
blicada en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 
2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Se cubre de forma permanente con uno u otros pro-
fesionales.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
808/13, relativa al número de médi-
cos del centro de salud de Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 808/13, 
relativa al número de médicos del centro de salud de 
Daroca, formulada por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. Alonso Lizondo, publicada en el BOCA núm. 134, 
de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En el Equipo de Atención Primaria de Daroca hay 9 
médicos (8 médicos de medicina familiar y comunita-
ria y un pediatra de Área) para atender a una pobla-
ción de 3574.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
809/13, relativa a la previsión de fu-
turo del centro de salud de Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 809/13, 
relativa a la previsión de futuro del centro de salud de 
Daroca, formulada por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. Alonso Lizondo, publicada en el BOCA núm. 134, 
de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El centro de salud de Daroca tiene la previsión de 
futuro de atender las necesidades de salud de la pobla-
ción adscrita a este Equipo de Atención Primaria.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
810/13, relativa a la futura organiza-
ción del centro de salud de Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 810/13, 
relativa a la futura organización del centro de salud de 
Daroca, formulada por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. Alonso Lizondo, publicada en el BOCA núm. 134, 
de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Las poblaciones de Manchones, Murero, Orcajo y 
Valconchán tienen 183 TIS, que se van a distribuir en-
tre los profesionales del Equipo de Atención Primaria 
de Daroca con menor número de tarjetas asignadas.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
811/13, relativa a la calidad de la sa-
nidad en el mundo rural

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 811/13, 
relativa a la calidad de la sanidad en el mundo ru-
ral, formulada por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo, publicada en el BOCA núm. 134, de 
22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Se realiza un reparto más equitativo de la carga de 
trabajo sin merma alguna de la calidad asistencial.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El C0onsejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
812/13, relativa a la convocatoria pa-
ra impartir la modalidad de bilingüis-
mo CILE 1 a partir del curso 2013-2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 812/13, relativa a la convocatoria para 
impartir la modalidad de bilingüismo CILE 1 a partir 
del curso 2013-2014, formulada por el Diputado del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Barrena Salces, 
publicada en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 
2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En el momento presente, este Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte no se 
encuentra en disposición de facilitar la relación de 
centros solicitantes de la modalidad de bilingüismo, 
CILE-1 de Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria, dado que el listado definitivo 
de centros solicitantes precisa de un proceso de com-
probación para conocer si cumplen los requisitos de-

terminados en la convocatoria, plazo que todavía no 
ha terminado.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
813/13, relativa a la convocatoria pa-
ra impartir una modalidad de bilin-
güismo a partir del curso 2013-2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 813/13, relativa a la convocatoria para impartir 
una modalidad de bilingüismo a partir del curso 2013-
2014, formulada por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Barrena Salces, publicada en el 
BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En el momento presente, este Departamento de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, no se encuen-
tra en disposición de facilitar la relación de centros 
solicitantes de la modalidad de bilingüismo, CILE-2 de 
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Se-
cundaria, dado que el listado definitivo de centros soli-
citantes precisa de un proceso de comprobación para 
conocer si cumplen los requisitos determinados en la 
convocatoria, plazo que todavía no ha terminado.

	 Zaragoza a 08 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 814/13 a 816/13, rela-
tivas a los rumores de cierre, recursos 
humanos y materiales actuales y pre-
visión de refuerzo de la plantilla de 
personal del Centro de Especialidades 
de Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 



12342	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 142. 22 de abril de 2013

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia a las Preguntas 
núms. 814/13 a 816/13, relativas a los rumores de 
cierre, recursos humanos y materiales actuales y previ-
sión de refuerzo de la plantilla de personal del Centro 
de Especialidades de Monzón, formuladas por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
publicadas en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 
2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia no tiene, ni ha tenido nunca, intención de 
cerrar el Centro Médico de Especialidades (CME) de 
Monzón. Las agendas de dicho Centro se gestionan 
coordinadamente con las agendas del Hospital de Bar-
bastro. En este contexto, el CME de Especialidades de 
Monzón está dotado con suficientes recursos humanos 
y materiales para atender las necesidades de asisten-
cia sanitaria de la población que tiene asignada, por 
lo que no está previsto reforzar la plantilla del mismo.

	 Zaragoza, 1 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
817/13, relativa al calendario para la 
puesta en marcha de la hospedería de 
Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Economía 
y Empleo a la Pregunta núm. 817/13, relativa al ca-
lendario para la puesta en marcha de la hospedería 
de Daroca, formulada por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. García Madrigal, publicada en el BOCA núm. 
134, de 22 de marzo de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En el año 2013 no se tiene partida presupuestaria 
contemplada para la puesta en marcha de la Hospede-
ría de Daroca.
	 No obstante, hay que matizar que el llevar a cabo 
la ejecución de esta obra y dejar el colegio totalmente 
adaptado para poder abrirlo como Hospedería, su-
pondría una inversión de más de 9 millones de euros 
que, en estos momentos de restricción en la capacidad 

financiadora de la Comunidad Autónoma, sería impo-
sible acometer. Por introducir un orden de magnitud, 
la Dirección General de Turismo tiene un presupuesto 
total de 9 millones de euros en 2013.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Economía y Empleo
FRANCISCO BONO RÍOS

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
823/13, relativa a las actuaciones de 
mantenimiento en la carretera A-129 
en el año 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes a la Pregunta núm. 
823/13, relativa a las actuaciones de mantenimiento 
en la carretera A-129 en el año 2013, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
Sánchez, publicada en el BOCA núm. 134, de 22 de 
marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Los servicios de Conservación de la Subdirección 
Provincial de Carreteras de Zaragoza correspondien-
tes al Sector 1 de Zaragoza se encargan de la labor 
de mantenimiento desde el p.k. 0,0 hasta el límite 
con la provincia de Huesca a la altura del Puerto de 
Alcubierre en el p.k. 32, a partir del cual es respon-
sabilidad de la concesión del Proyecto Red SHU3, 
siendo responsable la empresa concesionaria de su 
conservación, y realizando las actuaciones según las 
previsiones contempladas en su planificación, que, a 
expensas de la decisión de suspensión o continuidad 
de la concesión, llevan a cabo las labores de conser-
vación ordinaria con objeto de asegurar la seguridad 
de la vía.
	 Por otra parte, dentro Avance del Plan de Carre-
teras que acaba de someterse a información pública 
están previstas las siguientes actuaciones:
	 — Acondicionamiento Integral: A-129: Tramo Sa-
riñena-Castelflorite (p.k. 68,06 al 84,30).
	 — Refuerzo: A-129: Tramo LP Zaragoza-Sariñena 
(p.k. 33,40 al 68).
	 Finalmente se encuentra en fase de adjudicación 
un contrato de clave SV-433-Z, licitado por la Direc-
ción General de Carreteras en el tramo correspon-
diente a la provincia de Zaragoza que por otra parte, 
es el que registra mayor índice de tráfico, consistente 
en un refuerzo mediante tratamiento superficial con 
lechada bituminosa entre el p.k. 1,000 y el p.k. 
18,000 de Santa Isabel a Perdiguera con una inver-
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sión de 233.829,03 euros y que será adjudicado 
próximamente.

	 Zaragoza, 5 de abril de 2013.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
824/13, relativa a las actuaciones de 
mantenimiento en la carretera A-131 
en el año 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes a la Pregunta núm. 
824/13, relativa a las actuaciones de mantenimiento 
en la carretera A-131 en el año 2013, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
Sánchez, publicada en el BOCA núm. 134, de 22 de 
marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Como antecedentes cabe decir que en la carretera 
A-131 se han realizado actuaciones de acondiciona-
miento en la travesía de Sariñena (año 2012).
	 El tramo del p.k. 28,850 al p.k. 66,900 (Intersección 
con la carretera autonómica A-1223, a Venta de Balle-
rías), se encuentra comprendido dentro de la concesión 
del Proyecto Red SHU3 que se encuentra en funciona-
miento, siendo responsable la empresa concesionaria de 
su conservación, y realizando las actuaciones según las 
previsiones contempladas en su planificación.
	 Respecto del tramo Venta de Ballerías-La Granja, se 
están realizando las labores de conservación habitua-
les desde la Subdirección Provincial de Carreteras de 
Huesca.
	 Dentro del Avance del Plan de Carreteras que acaba 
de someterse a información pública están previstas las si-
guientes actuaciones:
	 Acondicionamiento:
	 —A-131: Tramo Sena-Sariñena (p.k. 41,00 al 54,06).
	 —A-131: Tramo Sariñena-Venta de Ballerías (p.k. 
54,64 al 66,89).
	 Refuerzo:
	 —A-131: Tramo Monflorite-Huesca (p.k 97,45 al 
55,97).
	 —A-131: Tramo Ontiñena-Sena (p.k. 28,50 al 41,00).

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
825/13, relativa a las actuaciones de 
mantenimiento en la carretera A-240 
en el año 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes a la Pregunta núm825/13, relativa a las actua-
ciones de mantenimiento en la carretera A-240 en 
el año 2013, formulada por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada 
en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En primer lugar cabe señalar que los anteceden-
tes, y la propia pregunta se refieren a una carretera 
denominada A-240, clave que no existe dentro de 
la red autonómica aragonesa. Se entiende que se 
trata de un error tipográfico, y se responde el pre-
sente informe en referencia a la carretera A-230, de 
Caspe a Sariñena, que discurre por la Comarca de 
Monegros, cuenta con 72Km de longitud y discurre 
por Bujaraloz, la Almolda y Castejón de Monegros.
	 Los servicios de Conservación de la Subdirección 
Provincial de Carreteras de Zaragoza correspon-
dientes al Sector 3 de Zaragoza se encargan de la 
labor de mantenimiento desde Caspe hasta el límite 
de Provincia de Huesca, en las cercanías de Bujara-
loz, a partir del cual hasta Sariñena (p.k. 33,47 a 
p.k. 71,85) es responsabilidad de la concesión del 
Proyecto Red SHU3, siendo responsable la empresa 
concesionaria de su conservación, y realizando las 
actuaciones según las previsiones contempladas en 
su planificación, que llevan a cabo las labores de 
conservación ordinaria con objeto de asegurar la 
seguridad de la vía.
	 Por otra parte, dentro Avance del Plan de Carre-
teras que acaba de someterse a información pública 
están previstas las siguientes actuaciones:
	 — Acondicionamiento Integral: A-230: Tramo 
L.P. Zaragoza-Sariñena (p.k. 46,00 al 72,40).
	 — Refuerzo: A-230: Valdestrecha-LP Huesca (p.k. 
18 al 46).

	 Zaragoza, 4 de abril de 2013.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo, Vivienda

y Transportes
RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
826/13, relativa a la oferta de ciclos 
de Grado Superior en el Instituto de 
Educación Secundaria Emilio Jimeno 
de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 826/13, relativa a la oferta de ciclos de Grado 
Superior en el Instituto de Educación Secundaria Emilio 
Jimeno de Calatayud, formulada por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada 
en el BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Desde el Gobierno de Aragón se está intentando 
dar respuesta a las necesidades de la sociedad ara-
gonesa en materia de formación profesional utilizando 
de la manera más eficiente posible los recursos dispo-
nibles.
	 Que el Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte ha realizado los estudios previos 
necesarios que permitan realizar una propuesta de 
modificación de la oferta formativa de Formación Pro-
fesional basada en cuestiones técnicas.
	 Que no se puede remitir la información que se so-
licita en los escritos arriba referenciados porque en la 
actualidad no se ha aprobado todavía la oferta forma-
tiva para el curso 2013/2014, ya que no ésta no se 
ha sometido todavía al dictamen del Consejo Arago-
nés de Formación Profesional, que tiene previsto tratar 
el tema en una próxima reunión.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
827/13, relativa a la oferta de ciclos 
de Grado Superior en los Institutos de 
Educación Secundaria del medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 827/13, relativa a la oferta de ciclos de 
Grado Superior en los Institutos de Educación Secunda-

ria del medio rural, formulada por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el 
BOCA núm. 134, de 22 de marzo de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Desde el Gobierno de Aragón se está intentando 
dar respuesta a las necesidades de la sociedad ara-
gonesa en materia de formación profesional utilizando 
de la manera más eficiente posible los recursos dispo-
nibles.
	 Que el Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte ha realizado los estudios previos 
necesarios que permitan realizar una propuesta de 
modificación de la oferta formativa de Formación Pro-
fesional basada en cuestiones técnicas.
	 Que no se puede remitir la información que se so-
licita en los escritos arriba referenciados porque en la 
actualidad no se ha aprobado todavía la oferta forma-
tiva para el curso 2013/2014, ya que no ésta no se 
ha sometido todavía al dictamen del Consejo Arago-
nés de Formación Profesional, que tiene previsto tratar 
el tema en una próxima reunión.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
831/13, relativa a las condiciones 
planteadas por los herederos de la 
Cartuja de Las Fuentes, en la comarca 
de Los Monegros, al Gobierno de Ara-
gón, para un posible acuerdo sobre la 
titularidad de dicho bien.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 831/13, relativa a las condiciones planteadas 
por los herederos de la Cartuja de Las Fuentes, en la 
comarca de Los Monegros, al Gobierno de Aragón, 
para un posible acuerdo sobre la titularidad de dicho 
bien, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA 
núm. 137, de 5 de abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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	 La competencia para informar la respuesta a esta 
pregunta corresponde a la Dirección General de Tribu-
tos.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

La Consejera de Educación,
Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
833/13, relativa a los planes con res-
pecto a la apertura de los centros de 
salud de Huesca por la tarde.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 833/13, 
relativa a los planes con respecto a la apertura de los 
centros de salud de Huesca por la tarde, formulada 
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, 
publicada en el BOCA núm. 137, de 5 de abril de 
2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 29 de ju-
nio, de Presupuestos Generales del Estado para 2012, 
establece en su disposición adicional septuagésima 
primera, la regulación de la jornada laboral de tra-
bajo en el Sector Público, disponiendo que «a partir 
de la entrada en vigor de esta ley, la jornada general 
de trabajo del Sector Público no podrá ser inferior a 
37,5 horas y media semanales de trabajo efectivo en 
cómputo anual», quedando suspendida la eficacia de 
las previsiones en materia de jornada y horarios con-
tenidas en Acuerdos, Pactos y Convenios vigentes del 
Sector Público.
	 Con la entrada en vigor de esta ley el Gobierno 
de Aragón, para implementarla aprueba la Orden de 
27 de diciembre de 2012 (BOA 28/12/2013), del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
mediante la que se publica el Acuerdo del Gobierno 
de Aragón de 26 de diciembre de 2012, por el que 
se regula la jornada y los horarios del personal que 
presta servicios en los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud.
	 a) Jornada ordinaria.
	 En los Centros de Salud de Atención Primaria la 
jornada de trabajo semanal de 37,5 horas se deberá 
distribuir, de lunes a viernes, en horario continuado 
de 8.00 a 15.00 horas, prolongándose una jornada 
hasta las 15.30 horas y otra hasta las 17.00 horas al 
objeto de completar la jornada semanal. Cada Equipo 
de Atención Primaria deberá organizarse para garan-
tizar la asistencia sanitaria en jornada ordinaria hasta 

las 17.00 horas, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4.2 del Acuerdo de 13.11.2007, que es-
tablece que «El personal de Atención Primaria reali-
zará su jornada ordinaria anual en turno diurno. Con 
carácter apertura permanente general, este turno su-
pondrá la realización de 7 horas diarias de trabajo 
efectivo de lunes a viernes, debiendo completarse la 
jornada anual mediante actividad de consulta, ya sea 
programada, a demanda o de urgencias, dentro del 
horario de funcionamiento del centro de salud».
	 b) Jornada Complementaria
	 La atención continuada en los Centros de Salud de 
atención primaria que prestan servicios de forma inin-
terrumpida durante las 24 horas se organizan, de lu-
nes a viernes, desde las 17.00 horas a las 8.00 horas 
del día siguiente y los sábados, domingos y festivos 
desde las 8.00 horas hasta las 8.00 horas del día si-
guiente.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
834/13, relativa a los planes con res-
pecto a la apertura por la tarde del 
centro de salud de Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 834/13, 
relativa a los planes con respecto a la apertura por la 
tarde del centro de salud de Monzón, formulada por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, publi-
cada en el BOCA núm. 137, de 5 de abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Se puede plantear la posibilidad de que el hora-
rio de algún cupo se amplíe a horario de tarde, por 
encima de las 17.00 horas, en tanto en cuanto se va-
lore la idoneidad de la medida, exista consenso por 
parte del centro de salud (para poder desarrollarlo en 
el reglamento interno de funcionamiento), y exista un 
equipo (médico, enfermera y admisión) quien de forma 
conjunta plantee la posibilidad.
	 La adscripción será voluntaria por parte de los pro-
fesionales, y no retribuida.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
835/13, relativa a la decisión última 
de la organización y apertura de los 
centros de salud de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 835/13, 
relativa a la decisión última de la organización y aper-
tura de los centros de salud de Huesca, formulada por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, pu-
blicada en el BOCA núm. 137, de 5 de abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Previa solicitud por los profesionales del centro de 
salud, deberá ser autorizada por la Gerencia del Sa-
lud, quién analizará y valorará la idoneidad de la me-
dida.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
836/13, relativa a las razones para 
que los centros de salud de Huesca y 
provincia se abran por la tarde.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 836/13, 
relativa a las razones para que los centros de salud de 
Huesca y provincia se abran por la tarde, formulada 
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, 
publicada en el BOCA núm. 137, de 5 de abril de 
2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 En los Centros de Salud de Atención Primaria según 
la Orden de 27 de diciembre de 2012, la jornada de 
trabajo semanal de 37,5 horas se deberá distribuir, 
de lunes a viernes, en horario continuado de 8.00 a 
15.00 horas, prolongándose una jornada hasta las 
15.30 horas y otra hasta las 17.00 horas al objeto 

de completar la jornada semanal. Cada Equipo de 
Atención Primaria deberá organizarse para garantizar 
la asistencia sanitaria en jornada ordinaria hasta las 
17.00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4.2 del Acuerdo de 13.11.2007, que esta-
blece que «El personal de Atención Primaria realizará 
su jornada ordinaria anual en turno diurno. Con carác-
ter apertura permanente general, este turno supondrá 
la realización de 7 horas diarias de trabajo efectivo 
de lunes a viernes, debiendo completarse la jornada 
anual mediante actividad de consulta, ya sea progra-
mada, a demanda o de urgencias, dentro del horario 
de funcionamiento del centro de salud».
	 No obstante, con la coordinación del centro se po-
dría establecer cupo de tarde.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
837/13, relativa a las razones por las 
que no se abren los centros de salud 
de Huesca por las tardes y las previ-
siones al respecto para el año 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 
837/13, relativa a las razones por las que no se 
abren los centros de salud de Huesca por las tardes y 
las previsiones al respecto para el año 2014, formu-
lada por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso 
Lizondo, publicada en el BOCA núm. 137, de 5 de 
abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La jornada ordinaria y la complementaria están re-
guladas por la Orden de 27 de diciembre de 2012; 
la posibilidad de que el horario de mañana se amplíe 
al horario de tarde depende de la solicitud del equipo 
y de la valoración por la Gerencia del Salud de su 
pertinencia.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
838/13, relativa a la eliminación del 
complemento del sueldo a los faculta-
tivos que trabajaban en los centros de 
salud en la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 838/13, 
relativa a la eliminación del complemento del sueldo a 
los facultativos que trabajaban en los centros de salud 
en la provincia de Huesca, formulada por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, publicada en el 
BOCA núm. 137, de 5 de abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 El horario establecido por la Orden de 27 de di-
ciembre de 2012 es un horario que homogeniza en 
todo Aragón la atención en los Centros de Salud.
	 No creemos que por eliminar el complemento 
disminuya la calidad asistencial, porque ello podría 
significar que hasta la entrada en vigor de la Orden 
citada la inmensa mayoría de los centros de salud 
de Aragón que no ampliaban jornada en horario de 
tarde, no tenían ningún complemento y no significa 
que tuviesen peor calidad que en los centros que lo 
tenían.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
857/13, relativa al número de las ayu-
das financieras a inquilinos previstas 
en el Decreto 60/2009 que no han si-
do concedidas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
a la Pregunta núm. 857/13, relativa al número de 
las ayudas financieras a inquilinos previstas en el De-
creto 60/2009 que no han sido concedidas, formu-
lada por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista 

Sr. Briz Sánchez, publicada en el BOCA núm. 137, 
de 5 de abril de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 No se ha producido ninguna denegación por ago-
tamiento del crédito presupuestario.

	 Zaragoza, 10 de abril de 2013.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
864/13, relativa a la organización de 
los horarios del centro de salud de 
Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 864/13, 
relativa a la organización de los horarios del centro de 
salud de Monzón, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista Sr. Alonso Lizondo, publicada en el BOCA 
núm. 137, de 5 de abril de 2013.
	
	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La jornada ordinaria y la complementaria están re-
guladas por la Orden de 27 de diciembre de 2012; 
la posibilidad de que el horario de mañana se amplíe 
al horario de tarde depende de la solicitud del equipo 
y de la valoración por la Gerencia del Salud de su 
pertinencia.

	 Zaragoza, 8 de abril de 2013.

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
872/13, relativa a la utilización de la 
bonificación de vehículos pesados en 
la AP-2 y AP-68.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
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ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes a la Pregunta núm. 
872/13, relativa a la utilización de la bonificación de 
vehículos pesados en la AP-2 y AP-68, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sán-
chez, publicada en el BOCA núm. 137, de 5 de abril 
de 2013.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 Entre el 1de enero y el 31 de marzo de 2013 se 
han acogido a la bonificación:
	 — En el tramo de Autopista AP-2 entre Alfajarín y 
Pina de Ebro, se han cogido a la bonificación un total 
de 20.052 vehículos pesados, lo que supone una In-
tensidad Media Diaria (IMD) igual a 223.
	 — En el tramo Alfajarín-Fraga en la Autopista AP-2, 
el total de tránsitos bonificados asciende a 17.304, 
que se corresponde con 173 vehículos al día.
	 — En la Autopista AP-68 de reducción del 50% 
en la tarifa de los trayectos internos entre Zaragoza 
y Gallur se han beneficiado de esta medida 11.422 
vehículos pesados, aproximadamente 102 vehículos 
pesados cada día.

	 Zaragoza, 11 de abril de 2013.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes

RAFAEL FERNÁNDEZ DE ALARCÓN HERRERO

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite 

la solicitud de comparecencia de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte ante el 
Pleno, a petición de 22 diputados del G.P. Socia-
lista, al amparo del artículo 177.1 del Reglamento 
de la Cámara.
	 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera informe sobre la política en Formación 
Profesional para el próximo curso 2013-2014.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de 
la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 17 de abril de 2013, ha admitido a trámite 
la solicitud de comparecencia de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte ante el 
Pleno, a petición de 22 diputados del G.P. Socia-
lista, al amparo del artículo 177.1 del Reglamento 
de la Cámara.
	 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera informe sobre el proceso de escolariza-
ción para el próximo curso 2013-2014.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de 
la Cámara.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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